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1. RESUMEN EJECUTIVO  

1.1 Breve resumen de las principales acciones desarrolladas en el periodo  
El presente Informe de Seguimiento corresponde al periodo del I cuatrimestre del año 2023 

(meses enero, febrero, marzo y abril), el cual se presenta en cumplimiento del Documento 

Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 

organizadoras de las universidades públicas en procesos de constitución”1 

 

Este informe resume las actividades requeridas por el Ministerio de Educación en la norma antes 

señalada, realizadas bajo la Dirección de la Presidencia, Vicepresidencia Académica y 

Vicepresidencia de Investigación, durante el periodo antes señalada, así como el estado de 

avance de las actividades programadas por la Comisión Organizadora en su Plan de Trabajo 2023, 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora Nº 025- 2023-UNACH.  

 

1.2 Calendario académico aprobado y vigente  
El calendario académico del periodo académico 2023- I y 2023 – II fue aprobado mediante 

Resolución de Comisión Organizadora Nº 095- 2023-UNACH de fecha 03.02.2023 

 
1 Aprobado mediante RVM. 244- 2021-MINEDU, modificado con RVM 055- 2022-MINEDU y RVM 053- 
2023-MINEDU.  
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2. SITUACIÓN DE ESTUDIANTES Y BIENESTAR UNIVERSITARIO  

 2.1 Número total de alumnos matriculados, egresados, graduados y titulados por 

sede y/o filial y programa académico  
 

Cuadro Nº 01: Número Total de Estudiantes Matriculados en el semestre académico (I 

Cuatrimestre de 2023) 

Fuente: Dirección de Servicios Académicos / Informe Nº 035- 2023-UNACH/VPA7DSA de fecha 26.05.2023 

 

 

Cuadro Nº 02: Número Total de Estudiantes Egresados (I Cuatrimestre de 2023) 

Fuente: Dirección de Servicios Académicos / Informe Nº 035- 2023-UNACH/VPA7DSA de fecha 26.05.2023.  

 

Cuadro Nº 03: Número Total de Bachilleres y Titulados 

Fuente: Dirección de Servicios Académicos / Informe Nº 035- 2023-UNACH/VPA7DSA de fecha 26.05.2023 

 

2.2 Número de postulantes, vacantes e ingresantes en los procesos de admisión 

desagregado por sede y/o filial y programa académico  
 

En el primer cuatrimestre del año 2023, la Dirección de Admisión organizó y dirigió lo siguiente: 

Aplicación del segundo examen a los estudiantes del Centro Pre Universitario ciclo académico 

2022- III, Aplicación del primer examen a los estudiantes del Centro Pre Universitario ciclo 

académico 2023- i, Aplicación del examen extraordinario 2023 y Aplicación del examen ordinario 

2023.  
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Información del Proceso de Admisión 2023 

Cuadro Nº 04: Vacantes del Proceso de Admisión 2023 

Fuente: Dirección de Admisión / Informe Nº 014- 2023-UNACH/ADMISIÒN de fecha 06.06.2023 

 

Cuadro Nº 5: Número Total de Postulantes al Examen de Admisión 2023 

 

Fuente: Dirección de Admisión / Informe Nº 014- 2023-UNACH/ADMISIÒN de fecha 06.06.202 

 

  Cuadro Nº 6: Número de Ingresantes al Examen de Admisión 2023 

Fuente: Dirección de Servicios Académicos / Informe Nº 035- 2023-UNACH/VPA7DSA de fecha 26.05.2023 
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Cuadro Nº 7: Ingresantes al Centro Pre Universitario Examen de Admisión 2023 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Servicios Académicos / Informe Nº 035- 2023-UNACH/VPA7DSA de fecha 26.05.2023 

 

2.3 Relación de servicios y programas de bienestar universitario que brinda la 

universidad (programa de becas, servicio de salud, psicopedagógico, residencia, 

conectividad, etc.) detallando el número de beneficiarios 
 

La Dirección de Bienestar Universitario es el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado 

Académico; responsable de planear, organizar, dirigir y controlar los programas de bienestar en 

materia de deportes, recreación, cultura, arte, alimentación, salud, transporte, vivienda, apoyo 

psicológico, promoción social, bolsas de trabajo y becas dirigido a los estudiantes.2 Y, cuenta con 

el Servicio de Deporte, Salud, Psicología, Asistencia Social y Seguimiento al Egresado.  

 

Los cuadros siguientes señalan la relación de servicios y programas de bienestar universitario 

que brinda la UNACH:   

 

  SERVICIO DE SALUD 

1.1  Atención Primaria en Salud. - Garantiza a las personas una atención integral de calidad en 

este indicador se considera las diversas patologías comunes y enfermedades no transmisibles en 

los estudiantes, docentes y no docentes 

 

 

 

 

 

 

 
2 Resolución de Comisión Organizadora Nº 345- 2021-UNACH  
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a)  Atendidos según patología y otros,  

Cuadro Nº 08: Servicio de Salud- Atendidos según patología – (I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

1.2 Prevención en Salud. - Este indicador está orientado a evitar la aparición de una enfermedad 

o problema de salud, mediante el control de los agentes causales y factores de riesgo. Las 

enfermedades no trasmisibles son causadas por comportamientos no saludables que dan como 

resultado consecuencias para la salud. La finalidad de esta estrategia es identificar enfermedades 

no transmisibles tales como Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus y tamizar a tiempo para 

tratar o ayudar a concientizar a cambiar hábitos no saludables dirigido a los estudiantes, al 

personal docente y no docente que labora en la Universidad a través de medidas de presión 

arterial, dosaje de glucosa. 
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a) Actividades de Prevención  

Cuadro Nº 09: Servicio de Salud- Actividades de Prevención –(I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

1.3 Promoción de Salud. - Contribuye a la comunidad universitaria a mejorar y fomentar cambios 

en el entorno para generar salud y bienestar; así mismo crea espacios de participación, trabajo 

en red y ayuda a prevenir enfermedades. Esta actividad está dirigida a los estudiantes, al 

personal docente y no docente que labora en la Universidad y se realiza mediante charlas 

planificadas dentro del plan de trabajo de salud entre otras actividades. 

b) Charlas  

Cuadro Nº 10: Servicio de Salud- Charlas – (I Cuatrimestre 2023) 

 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

 SERVICIO DE PSICOLOGÌA Y PSICOPEDAGOGÌA  

El Servicio de Psicología y Psicopedagogía brinda promoción y prevención de la salud mental a la 

comunidad universitaria, además de acompañamiento psicológico y psicopedagógico a 
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estudiantes, docentes y personal no docente. Así también, de ser necesario se realiza la 

derivación a centro de atención especializada como lo es el Centro de Salud Mental Comunitario 

Renacer Chota a la población que lo requiera. En el mes de febrero se realizó el tamizaje en salud 

mental a 104 trabajadores administrativos de nuestra universidad y en el mes de abril a 167 

estudiantes, todo ello como parte de las actividades de prevención de la salud Mental. Respecto 

del acompañamiento psicológico y psicopedagógico se ha brindado la consejería a un total de 

88 estudiantes.  Se detalla a continuación: 

a) Personal no docente con tamizaje en Salud Mental  

Cuadro Nº 11: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Personal no docente con tamizaje en 

Salud Mental- (I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

b) Estudiantes con tamizaje en Salud Mental  

 

Cuadro Nº 12: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes con tamizaje en Salud 

Mental- (I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

c) Estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería con acompañamiento psicológico y 

psicopedagógica  

 

Cuadro Nº 13: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes de la Escuela de 

Enfermería con acompañamiento psicológico y psicopedagógica –(I Cuatrimestre 2023) 

 

 
Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 
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d) Estudiante de la Escuela Profesional de Contabilidad con acompañamiento psicológico y 

psicopedagógico  

 

Cuadro Nº 14: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes de la Escuela de 

Contabilidad con acompañamiento psicológico y psicopedagógica –(I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

e) Estudiantes de la Escuela Profesional de Ing. Forestal y Ambiental con acompañamiento 

psicológico y psicopedagógica  

 

Cuadro Nº 15: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes de la Escuela de Ing. 

Forestal y Ambiental con acompañamiento psicológico y psicopedagógica – (I Cuatrimestre 

2023) 

 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

f)  Estudiantes de la Escuela Profesional de Ing. Agroindustrial con acompañamiento psicológico 

y psicopedagógica  

 

Cuadro Nº 16: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes de la Escuela de Ing. 

Agroindustrial con acompañamiento psicológico y psicopedagógica –(I- Cuatrimestre 2023) 
Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 
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g) Estudiantes de la Escuela Profesional de Ing. Civil con acompañamiento psicológico y 

psicopedagógica  

 

Cuadro Nº 17: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Estudiantes de la Escuela de Ing.  

Civil con acompañamiento psicológico y psicopedagógica –( I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

h) Consolidado de atendidos por el Servicio de Psicología, Psicopedagogía y tutoría (tamizados 

más estudiantes que recibieron acompañamiento psicológico y psicopedagógica) durante los 

meses de enero a abril del año 2023  

 

Cuadro Nº 18: Servicio de Psicología y Psicopedagogía – Consolidado de atendidos por el 

Servicio de Psicología, Psicopedagogía y tutoría –(I Cuatrimestre 2023) 

 

Del total de atendidos, 88 han recibido acompañamiento psicológico y psicopedagógica y 271 

han sido tamizajes en Salud Mental  

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

  SERVICIO DE COMEDOR UNIVERSITARIO  

Durante el mes de marzo y abril se tuvo la convocatoria para cubrir las vacantes generadas al 

egresar en ciclo 2022 II 34 estudiantes y 1 estudiantes suspendido, con ello siendo un total de 

35 vacantes en convocatoria por ello la variación en el mes de marzo. 

 

Cuadro Nº 19: Servicio de Comedor Universitario – (I Cuatrimestre 2023)   

Fuente: Dirección de Fuente: Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 
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 SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL  

El Servicio de Asistencia Social se encarga de brindar atención oportuna a los estudiantes en 

estado de vulnerabilidad, a fin de ofrecerle los medios necesarios y relativas posibilidades que 

puedan encaminar su permanencia y rendimiento esperado en la universidad, así como realizar 

acciones sostenidas dirigidas a promover la salud integral de los integrantes de la comunidad 

universitaria (estudiantes, personal docente y no docente), de esta manera dar cumplimiento al 

objetivo prioritario 2 de la Política Nacional de Educación Superior y Técnico Productiva, que 

busca disminuir el porcentaje de egresados de la ESTP que se encuentran subempleados por 

ingreso, específicamente con el lineamiento 2.2., que indica la implementación de mecanismos 

de soporte para los estudiantes en la ESTP, que contribuyan a la permanencia y graduación 

oportuna.  

a) Cuadro de Atención a estudiantes de las cinco escuelas profesionales: 

 

Cuadro Nº 20: Servicio de Asistencia Social- Atención a estudiantes de las cinco escuelas 

profesionales –( I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

b) Cuadro de Atención a estudiantes a becarios:  

 

Cuadro Nº 21: Servicio de Asistencia Social- Atención a estudiantes a becarios – (I 

Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 
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  SERVICIO DE DEPORTE, RECREACIÒN Y CULTURA  

 

Cuadro Nº 22: Servicio de Deporte, Recreación y Cultura – (I Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 

 

 SERVICIO DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO  

 

a) Total, de egresados, bachilleres y titulados actualizado al 25 de mayo de 2023  

 

Cuadro Nº 23: Servicio de Seguimiento al Egresado - Atención a estudiantes a becarios – (I 

Cuatrimestre 2023) 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario / Informe Nº 027- 2023-UNACH/DBU de fecha 29.05.2023 
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3. GESTIÓN DOCENTE Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1 Relación de docentes investigadores señalando si cuentan o no con la categoría RENACYT y cuantos son beneficios del Bono 

Docente Investigador (BDI)  
 

Cuadro Nº 24: Relación de docentes investigadores – (I Cuatrimestre 2023) 

N
° 

CÓD 
RENACY

T 

INVESTIGADO
R 

INSTITUCIÓ
N LABORAL 
PRINCIPAL - 

FUENTE: 
CTIVITAE 

CONDICIÓ
N DE 

ACTIVIDA
D  

REGLAMENT
O 

NIVE
L 

EMISIÓN DE 
CONSTANCI

A 

VIGENCI
A 

CELULAR CORREO PERSONAL CONDICIÒN  

1 P0052626 
CIEZA 
ALTAMIRAN
O, GILDER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 II 44936 - 
94611375

3 

gilcial08@gmail.com 

NOMBRADO 

2 P0037576 

CHUQUIZUT
A TRIGOSO, 
TONY 
STEVEN 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 V 44896 - 
96963717

2 

steven_ct_20@hotmail.com 

NOMBRADO 

3 P0039311 

CRUZADO 
BRAVO, 
MELINA LUZ 
MARY 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 V 44875 - 
97269295

2 

melinacruzadobravo@gmail.c
om 

NOMBRADO 

https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0052626
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0052626
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0052626
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0037576
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0037576
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0037576
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0037576
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0039311
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0039311
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0039311
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0039311
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4 P0058758 

FERNANDEZ 
ZARATE, 
FRANKLIN 
HITLER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44862 - 
93055900

7 
fran.9615fernandez@gmail.co
m  

CONTRATAD
O 

5 P0057932 

CHAVEZ 
JUANITO, 
YULI 
ANABEL 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44818 - 
92146821

1 

ychavezjuanito@gmail.com 

NOMBRADO 

6 P0298888 

QUIROZ 
CHAVIL, 
WALTER 
JOSE 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44810 - 
96138944

1 

qchwalter@gmail.com 

CONTRATAD
O 

7 P0073652 
ARCE 
SAAVEDRA, 
THONY 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44778 - 
96996392

4 

thonyarce@yahoo.es 

NOMBRADO 

8 P0127503 
OBLITAS 
GONZALES, 
ANIBAL 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44756 - 
94577794

8 

aoblitas@unach.edu.pe 

NOMBRADO 

9 P0017859 

VILLAR 
ESTRADA, 
JAMES 
EULER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44720 - 
93393539

1 

jaeuvi@gmail.com 

NOMBRADO 

https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0058758
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0058758
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0058758
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0058758
mailto:fran.9615fernandez@gmail.com
mailto:fran.9615fernandez@gmail.com
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0057932
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0057932
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0057932
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0057932
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0298888
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0298888
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0298888
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0298888
mailto:qchwalter@gmail.com
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0073652
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0073652
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0073652
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0127503
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0127503
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0127503
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0017859
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0017859
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0017859
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0017859
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1
0 

P0028131 
ASENJO 
ALARCON, 
JOSE ANDER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44705 - 
97600029

1 

ander1213@hotmail.com 

NOMBRADO 

1
1 

P0096400 

DEL 
CASTILLO 
TORRES, 
RICARDO 
ABEL 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 44601 - 
96670749

4 

delcastilloabel@hotmail.com 

NOMBRADO 

1
2 

P0014733 

VELASQUEZ 
BARRETO, 
FRANK 
FLUKER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 IV 44602 - 
95462742

7 

fvelasquez@unach.edu.pe  

NOMBRADO 

1
3 

P0085911 

ELERA 
GONZALES 
DUBERLI 
GEOMAR 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2018 I 1/06/2021 - 
98662664

2 

duberelera@gmail.com 

NOMBRADO 

https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0028131
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0028131
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0028131
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0096400
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0096400
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0096400
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0096400
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0096400
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0014733
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0014733
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0014733
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0014733
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1
4 

P0095255 

AÑAÑOS 
BEDRIÑANA 
MARCO 
ANTONIO 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2018 II 27/05/2021 - 
95797077

7 

ananos67@hotmail.com 

NOMBRADO 

1
5 

P0026250 

MANSILLA 
CORDOVA 
PEDRO 
JAVIER 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2018 IV 1/10/2019 - 
98242888

8 

pjmansilla@unach.edu.pe 

NOMBRADO 

1
6 

P0077535 

SANDOVAL 
NÚÑEZ 
RAFAÉL 
ARTIDORO 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2018 III 31/12/2020 - 
98494729

0 

rafaelsandonu@gmail.com 

NOMBRADO 

1
7 

P0015593 

JIMENEZ DE 
ALIAGA, 
KELLY 
MYRIAM 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2018 I 1/06/2021 - 
96811443

7 

kmjimeneza@gmail.com 

NOMBRADO 
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1
8 

P0093871 

MENDIVEL 
GERONIMO, 
CESAR 
AUGUSTO 

UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

Activo 2021 VII 30/01/2023 - 
98986662

1 

cesarmendivel27@gmail.com 

NOMBRADO 

 Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0093871
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0093871
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0093871
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_investigador=0093871
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3.2 Relación de los proyectos de investigación indicando brevemente su 

condición y nivel de ejecución  
Proyectos de Investigación 

Con el fin de fomentar la investigación y aumentar la producción científica dentro de la 

comunidad universitaria UNACH, la vicepresidencia de Investigación a través de la Dirección del 

Instituto Investigación ha venido desarrollando Concursos de proyectos de investigación 

financiados con recursos CANON, desde el año 2015 en la categoría docentes y estudiantes. 

Actualmente se tiene registrados un total de 70 proyectos de investigación, de los cuales algunos 

se encuentran en proceso de ejecución, cierre, proceso de cierre, concluidos y rescindidos. 

Cuadro Nº 25: Resumen del total de proyectos con Financiamiento Canon – (I Cuatrimestre 

2023) 

ESTADO SITUACIONAL DE PROYECTOS - 2023 

DETALLE 
RESCINDID

OS  
CONCLUID

OS 
EN 

EJECUCIÓN 
CERRAD

OS 
PROCESO DE 
CERRADOS 

TOTA
L 

DOCENTES 8 6 2 3 4 23 
ESTUDIANT
ES 

15 4 3 21 1 44 

EXTERNOS   1 2     3 
TOTAL 23 11 7 24 5 70 

Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

 

a) Proyectos en ejecución financiados por la UNACH  

Se cuenta con un total de cinco (5) proyectos de investigación en proceso de ejecución de los 

cuales dos (2) son proyectos de docentes y tres (3) de tesis, los mismos que se detallan a 

continuación 

Cuadro Nº 26: Proyectos de investigación y tesis en ejecución – (I Cuatrimestre 2023) 

Nº  
PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

LÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

INVESTIGADOR 

PRINCIPAL 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTO 

Resolución de Comisión Organizadora N° 685-2022- UNACH 

1 

Snacks fortificados a 

partir de harina de 

lombriz roja californiana 

(Eisenia Foetida), quinua 

(Chenopodium Quinoa) y 

maíz morado (Zea 

Maysl.) 

Desarrollo de 

tecnologías limpias 

de procesamiento 

de productos 

agroindustriales de 

la provincia de 

chota –

departamento de 

Cajamarca. 

Tinoco Acuña 

Florcita 

Delmira 

Inicio: 10-11- 

22               

Término: 10-

11- 23 

S/ 10,000.00 

2 

Evaluación del 

rendimeinto y 

productividad de mano 

de obra en losas 

aligeradas con 20cm de 

espesor, en la 

Desarrollo de 

tecnologías limpias 

de procesamiento 

de productos 

agroindustriales de 

la provincia de 

chota –

Jhamelin 

Aracely Medina 

Zambrano 

Inicio: 10-11- 

22               

Término: 10-

11- 23 

S/ 10,000.00 



Página 20 de 185 
 

construcción de 

viviendas, chota 

departamento de 

Cajamarca 

3 

Caracterización de las 

propiedades mecánicas, 

solubilidad y color de las 

biopelículas elaboradas a 

base de pectina de 

granadilla (pasiflora 

ligularis) y almidón 

extraído de pepa de 

palta (persea americana 

mill). 

Innovación de 

tecnologías de la 

construcción 

Lescano 

Vergara Maria 

Erlita  

Inicio: 10-11- 

22               

Término: 10-

11- 23 

S/ 9,832.00 

Resolución de Comisión Organizadora N° 005-2023-UNACH 

4 

Diagnóstico de la 

marchitez de la tara 

como punto de partida 

para el establecimiento 

de una Clínica 

Fitopatológica en Chota 

– Cajamarca L.) 

Sanidad Forestal 

Dr. Pedro Javier 

Mansilla 

Córdova 

Inicio: 23 -01- 

23               

Término: 23 -

01- 25 

S/ 100,000.00 

5 

Efectividad de un 

programa de 

intervención 

multisectorial en 

seguridad ocupacional y 

promoción sanitaria 

ambiental en 

recicladores informales 

Chota, Perú. 

Epidemiología, 

tratamiento y 

prevención de 

enfermedades 

Dra. Kelly 

Myriam 

Jiménez de 

Aliaga 

Inicio: 23 -01- 

23               

Término: 23 -

01- 25 

S/ 58,489.00 

Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

 

b) Proyectos en ejecución con financiamiento FONDECYT y Co Financiado por la UNACH  

 

Cuadro Nº 27: Proyectos en ejecución con financiamiento FONDECYT y Co Financiado por la 

UNACH – (I Cuatrimestre 2023) 

RESOL. RESPONSABLE PROYECTO PPTO. EJECUTADO 

Contrato N° 

176-2020-

FONDECYT 

Dr. Ricardo Abel del Castillo Torres 

"Valorización de las 

especies silvestres de 

matico (Piper 

perareolatum) de la 

Región Cajamarca 

usando tecnologías 

supercríticas y líquidos 

presurizados: 

S/ 

628,180.00 

S/ 143, 

516.98 
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extracción y 

encapsulación de 

metabolitos polares y 

apolares" 

Contrato 

Nº 205 - 

2020 - 

FONDECYT” 

M.Sc. Tony Steven Chuquizuta Trigoso  

"Efecto de la 

Bioestimulacion 

magnetiva de semillas 

de maíz morado (Zea 

mays L) INIA 601 sobre 

el rendimiento de 

producción y 

concentracion de 

compuestos bioactivos, 

producidos en la región 

Cajamarca" 

S/ 

100,000.00 

S/ 

32,096.40 

Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

 

 

 

c) Proyectos en proceso de cierre con ampliación de plazo de amnistía (Resolución de 

Comisión Organizadora Nº 181- 2023- UNACH)  

 

Cuadro Nº 28: Proyectos de investigación y tesis en proceso de cierre –(I Cuatrimestre 2023) 

Nº NOMBRE DE PROYECTO RESPONSABLE SET-
2023 

Resolución N° 432-2018-C.O./UNACH 

1 
Efecto de la temperatura y concentración de fibra en el perfil 
reológico de jugo de maracuyá 

Ms. Augusto Antonio 
Mechato Anastasio 

Cierre 

2 
Estrés, signos vitales y cardiopatías de pacientes con diabetes 
mellitus de la ciudad de Chota 2018 

Dr. Richard Williams 
Hernández Fiestas 

Cierre 

3 
Desarrollo de un sistema no destructivo para la determinación 
de las propiedades fisicoquímicas en frutas nativas y derivados 
de la región Cajamarca, usando espectroscopia dieléctrica 

M. Sc. Tony Steven 
Chuquizuta Trigoso 

Cierre 

Resolución N° 274-2019-C.O./UNACH 

4 
Relación de la anemia y el rendimiento escolar de los niños de 
las instituciones educativas primarias de la jurisdicción del 
Centro de Salud Patrona de Chota - Chota, 2019 

Mg. Isaías Wilmer 
Dueñas Sayaverde 

Cierre 

Resolución N° 668-2018-C.O./UNACH 

5 
Caracterización taxonómica de la familia Orquidiaceae en el 
bosque montano La Palma - Chota 

William Dyull Tafur 
Rodríguez 

Cierre 

Resolución N° 335-2017-C.O./UNACH 

6 
Estudio de la eficiencia de uso de atrapanieblas para abastecer 
de agua al centro poblado La Palma - Chota 

Dante Hartman Cieza 
León 

Cierre 

Resolución N° 602 – 2016 - C.O./UNACH 

7 
Valoración biológica de especie nativa ají trueno (Capsicum 
spp) en la relación al contenido de oleorresina y compuestos 
nutraseuticos en la zona de Chimban 

Molocho Vásquez 
Reyes 

Cierre 

Resolución N° 276 – 2016 - C.O./UNACH 

8 
Efectos de las características de la capa de vacunos Holstein, 
Criollas y Fleckvieh sobre parámetros fisiológicos   

M.Sc. René Antonio 
Hinojosa Benavides 

Cierre 
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9 
Estudio de la composición florística en el bosque La Palma de 
la provincia de Chota - Cajamarca 

Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Sovero 

Cierre 

Resolución N° 249 – 2017 - C.O./UNACH 

10 
Influencia de la calidad del agregado de las canteras de Chota 

sobre la resistencia del hormigón empleado en la 
construcción de obras civiles   

Joselito irigoin 
Delgado 

Cierre 

11 
Análisis de la disponibilidad hídrica de la sub cuenca del rio 
Doña Ana - Chota 

Nestor Rafael Livaque 
Cierre 

Resolución N° 516 – 2015 - C.O./UNACH 

12 
Aplicación del proceso Fenton para degradar aguas residuales 
del camal de Chota 

Mg. Javier Medina 
Valderrama 

Cierre 

Resolución N° 117 – 2016 - C.O./UNACH 

13 
Caracterización Fisicoquímica y microbiológica (Coliformes) en 
las aguas residuales generadas en el campus de la universidad 
nacional autónoma de Chota. 

Yahaira Rosalyni Mera 
Rodas 

Cierre 

Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

 

d) Proyectos cerrados  

 

Cuadro Nº 29: Registro de Proyectos de Investigación y Tesis cerrados – ( I Cuatrimestre 2023) 

Nº PROYECTO CERRADO RESPONSABLE RESOLUCIÓN 

1 
Efectividad del Programa EJERFIS-D en prediabetes en 

Pobladores de la ciudad de Chota-2015 

Dr. Richard 

Williams 

Hernández 

Fiestas 

RESOLUCIÓN Nº 191-

2019-C.O./UNACH 

30 de abril 2019 

2 

Características biológicas socioeconómicas de la 

gestante y su relación con el bajo peso al nacer del 

distrito de Chota 2015 y propuesta de estrategias en 

base a resultados 

Lic. Eulises 

Cabrera Villena 

RESOLUCIÓN Nº 106-

2019-C.O./UNACH 

3 

Caracterización y evaluación de los parámetros físico 

químicos y microbiológicos de las aguas de la 

quebrada Colpamayo -Chota 

Est. Luis Angel 

Díaz Muñoz 

RESOLUCIÓN Nº 264-

2019-C.O./UNACH 

4 
Efecto del proceso de elaboración de queso en el 

contenido proteico y microbiológico del lactosuero. 

Est. Faustino Ruiz 

Díaz 

RESOLUCIÓN Nº 311-

2019-C.O./UNACH 

5 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 

(Programa Juntos) y su Repercusión en la Población 

Beneficiaria del Distrito de Chota del año 2015-2016 

Katterin Jennifer 

León Brito 

RESOLUCIÓN Nº 190-

2019-C.O./UNACH 

6 

Análisis de la Condición de transitabilidad y nivel de 

intervención de las carreteras del Distrito de Chota 

2017 

Est. Roberth 

Fernández Irigoín 

RESOLUCIÓN DE 

COMISIÓN 

ORGANIZADORA N° 

059-2019-UNACH 

23 de setiembre de 

2019 

http://repositorio.unach.edu.pe/bitstream/UNACH/57/1/Juntos.pdfRESOLUCIÓN%20Nº%20190-2019-C.O./UNACH
http://repositorio.unach.edu.pe/bitstream/UNACH/57/1/Juntos.pdfRESOLUCIÓN%20Nº%20190-2019-C.O./UNACH
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7 

Extracción y análisis de las propiedades fisicoquímicas 

y reológicas de pectina a partir de la cáscara de poro 

poro nativo (pasiflora tripartita) 

Est. Roiber Vera 

Cieza 

RESOLUCIÓN DE 

COMISIÓN 

ORGANIZADORA N° 

023-2021-UNACH 

27 de enero de 2021 

8 
El Presupuesto participativo y su Repercusión en la 

Ejecución de Proyectos en la Municipalidad de Chota 

Est. Sonia Leyla 

Idrogo Lozano 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 079-

2021-UNACH 

28 de abril de 2021 

9 

Estudio del deterioro Prematuro de los Pavimentos 

Flexibles de la Zona Urbana del Distrito de Chota y 

Propuestas Técnicas de Mantenimiento, 

Rehabilitación y Mejoramiento 

Est. Alex Neiser 

Campos Quispe 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 082-

2021-UNACH 

(29/04/2021) 

10 
El Contador Público y su Incidencia en el Crecimiento 

y Desarrollo de la MYPES en la Ciudad de Chota 

Est. Dilmer Miler 

Campos Tamay 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 093-

2021-UNACH 

(10/05/2021) 

11 
Estudio Experimental del Comportamiento de los 

Suelos en la Zona Periférica Norte del Distrito de Chota 

Est. Deli Milan 

Tarrillo 

Bustamante 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 065-

2021-UNACHS42:V42 

12 

Evaluación de la precisión y exactitud de equipos de 

las laboratorios que determinan la calidad de fibras de 

tops de ovinos 

Est. Mirian Yuliza 

Rubio Cieza 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 163-

2021-UNACH 

08 de setiembre de 

2021 

13 
Evaluación del concreto elaborado con agregados de 

ríos y canteras de cerro, chota 2018 

Est. Lorena 

Uriarte Herrera 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 188-

2021-UNACH 

18 de octubre de 2021 

14 

Evaluación de los adoquines elaborados con 

agregados de canteras de Chota adicionando vidrio 

reciclado, 2018 

Est. Roiser García 

Delgado 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 189-

2021-UNACH 

18 de octubre de 2021 

15 

Diversidad y estructura arbórea de la familia lauraceae 

en el bosque de protección Pagaibamba – Querocoto 

, Chota 

Est. Ana Cely 

Delgado 

Benavides 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 064-

2021-UNACH 

13 de abril de 2021 

16 

“Estudio de la contaminación de la producción 

agropecuaria de las cuencas de las quebradas San 

Mateo, Colpa Mayo, San Juan y Río Chotano por el uso 

de las aguas residuales provenientes de la zona 

urbana de Chota 2017”. 

Dr. Juan De Dios 

Aguilar Sánchez 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 071-

2022-UNACH 

25 de abril de 2022 
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17 

“Análisis de la calidad de los suelos para la producción 

de ladrillo en la comunidad de Lascan Distrito de 

Conchán – Chota – Cajamarca – Perú”. 

Bach. Rosber 

Irigoín Oblitas 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 088-

2022-UNACH 

01 de junio de 2022 

18 

“Rendimiento extractivo y características físico 

química del aceite esencial de Satureja sp., por fluido 

de arrastre hidrotérmico” 

Bach. Cristian 

Editson Mejía 

Araujo 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 98-

2022-UNACH 

08 de junio de 2022 

19 
Complicaciones Crónicas Microvasculares en Usuarios 

con Diabetes Mellitus Tipo 2, ciudad de Chota – 2019” 

Dr. José Ander 

Asenjo Alarcón 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 116-

2022-UNACH 

12 de julio de 2022 

20 

“Estudio comparativo de dos métodos de inactivación 

de polifenol oxidasa en rodajas de yacón (Smallantus 

Sonchifolius)”. 

Bach. Kattia 

Marilyn Burga 

Muñoz 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 124-

2022-UNACH 

22      de julio de 2022 

21 

“Efecto del tiempo y temperatura de pasteurización 

en la aceptabilidad y vida útil del néctar mixto de tuna 

(Opuntia ficus indica) con aguaymanto (Physalis 

peruviana L.)” 

Bach. Marcos 

Jhon Barboza 

Mejía 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 171-

2022-UNACH 

10 de octubre de 2022 

22 

“Reforma Tributaria (Impuesto a la Renta) 2016-2017 

y su Incidencia en la Rentabilidad de las Empresas de 

Servicio de Hospedaje de la Ciudad de Chota” 

Bach. Leslyn 

Damaris Banda 

Oblitas. 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 172-

2022-UNACH  

 10 de octubre de 2022 

23 
Evaluación del ladrillo sólido de concreto adicionado 

cal hidratada y plástico PET reciclado, Chota 

Est. Diana Yuleysi 

Benavides Rubio. 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 244-

2022-UNACH 

Chota, 30 de diciembre 

de 2022 

24 

Efecto de la temperatura y tiempo de secado en la 

capacidad antoxidante y color del tomate de árbol 

(Cyphomandra betacea) deshidratado 

Est. Kevinnain 

Rrossmer Díaz 

López 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 142-

2022-UNACH 

15 de agosto de 2022 

25 
Ingresos Prediales, Responsabilidad y Bienestar 

Vecinal en el distrito de Chota, febrero 2017 

Est. Vercely 

Visney Sánchez 

Vásquez 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 081-

2023-UNACH 

Chota, 04 de mayo de 

2023 

26 

Caracterización y Microemcapsulación de 

Compuestos Bioactivos de Mora (Rubus ulmifolius), 

Utilizando Almidones Nativos de Granos Andinos 

Ph. D. Frank 

Fluker Velásquez 

Barreto 

RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL N° 082-

2023-UNACH 

Chota, 04 de mayo de 

2023 
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Fuente: Vicepresidencia de Investigación / Oficio Nº 350- 2023-UNACH/VPI de fecha 09.06.2023 

 

3.3 Reporte de ejecución de los recursos Canon y otras fuentes destinado a la 

investigación e innovación  
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3.4 Nómina de personal docente de la Universidad actualizada (según Formato Nº 2.1)  
 

                                                    FORMATO N° 2.1 

RELACIÓN DE PLANA DOCENTE 

             

N° 
Nombre y 
Apellidos 

N° DNI / 
N° 

Carné 
de 

Extranje
ría 

Teléfon
o / 

Celular 
Correo electrónico 

Categorí
a 

Docente  

Régimen de 
Dedicación 
y/o Tipo de 
Contrato 

Tipo de 
Contrato 

Mayor 
Grado 

Académico 
del 

Docente 

Denominación 
del Grado 

Académico 

Es 
docente 
Investiga

dor 

Adscrito a 
Departament
o  Académico 

Adscrito a 
Facultad 

1 

ALEJANDR
O 

SEMINARI
O CUNYA 

166697
24 

976863
339 

aseminarioc@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 
GESTIÓN 

AMBIENTAL Y 
RECURSOS 

NATURALES 

SI 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

2 

MARCO 
ANTONIO 
AÑAÑOS 

BEDRIÑAN
A 

283073
96 

957970
777 

maananosb@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR POR LA 
UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

3 
THONY 
ARCE 

SAAVEDRA 

010604
78 

969963
924 

tarces@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS, EN EL 

PROGRAMA: 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS 

SI 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

4 

GUILLERM
O 

ALEJANDR
O CHAVEZ 

SANTA 
CRUZ 

266329
79 

976809
510 

gachavezsc@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 
MENCIÓN 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
RECURSOS 

NATURALES 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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5 

RICARDO 
ABEL DEL 
CASTILLO 
TORRES 

053725
45 

966707
494 

radelcastillot@unach.ed
u.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
INGENIERÍA DE 

ALIMENTOS 
SI 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

6 

YULI 
ANABEL 
CHAVEZ 
JUANITO  

422067
03 

921468
211 

yachavezj@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 
MENCIÓN 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

SI 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

7 

AUGUSTO 
ANTONIO 
MECHATO 
ANASTASI

O  

329776
92 

954627
427 

amechato@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
GERENCIA DE 
INDUSTRIAS 

AGROPECUARIA
S Y PESQUERAS 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

8 

DENISSE 
MILAGROS 

ALVA 
MENDOZA 

455358
17 

953985
691 

dalva@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MATER 
UNIVERSITARIO 

EN 
BIODIVERSIDAD

, PAISAJES Y 
GESTIÓN 

SOSTENIBLE 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

9 
GINA DE 
LA CRUZ 

CALDERON 

454785
79 

919003
645 

gdelacruz@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRA EN 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
NUTRICIONAL 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

10 

PEDRO 
JAVIER 

MANSILLA 
CORDOVA 

419564
01 

982428
888 

pjmansilla@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS EN EL 

PROGRAMA: 
AGRONOMÍA 

(FITOPATOLOGÍ
A) 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

11 

EDSON 
ELVIS 

RAMIREZ  
TIXE 

436051
06 

990090
669 

eeramirezt@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
NUTRICIONAL 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

12 
JAMES 
EULER 

433711
80 

933935
391 

jaeuvi@gmail.com 
ORDINA

RIO 
TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 
MAGISTER 

SCIENTIAE EN 
NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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VILLAR 
ESTRADA 

AUXILIA
R 

TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS 

AGROINDUST
RIAL 

13 

MELINA 
LUZ MARY 
CRUZADO 

BRAVO 

444118
14 

972692
952 

mlcruzadob@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

GRADO 
ACADÉMICO DE 

DOCTORA EN 
CIENCIAS EN EL 

PROGRAMA: 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS 

(GRADO DE 
DOCTOR) 

SI 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

14 

TONY 
STEVEN 

CHUQUIZU
TA 

TRIGOSO  

464688
08 

969637
172 

tchuquizuta@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MASTER 
UNIVERSITARIO 

EN CIENCIA E 
INGIENERÍA DE 

LOS ALIMENTOS 

SI 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

15 

HECTOR 
ORLANDO 
CHAVEZ 
ANGULO 

098928
79 

990336
221 

hochaveza@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

AGRÍCOLAS 
NO 

CIENCIAS 
FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

16 

FRANK 
FLUKER 

VELASQUE
Z BARRETO  

436459
80 

991820
099 

fvelasquez@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTORIS 
PHILOSOPHIAE 
EN CIENCIA DE 

ALIMENTOS 

SI 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

17 
MARTÍN 

DÍAZ 
TORRES 

277278
63 

927027
538 

mdiazt@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
ADMINISTRACI

ÓN DE LA 
EDUCACIÓN 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

18 

DUBERLI 
GEOMAR 

ELERA 
GONZALES 

418391
56 

986626
642 

dgelerag@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAGISTER 
SCIENTIAE DEL 
PROGRAMA DE 
MAESTRÍA EN 

CIENCIA 
FORESTAL - 

ÁREA DE 
CONCENTRACIÓ

SI 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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N: MANEJO 
FORESTAL 

19 

DORIS 
ELENA 

DELGADO 
TAPIA 

413698
23 

929934
789 

dedelgadot@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 
DOCTORA EN 
EDUCACIÓN 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

20 

AZUCENA   
CHAVEZ 

COLLANTE
S 

477995
04 

994935
542 

achavez@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
ORDENAMIENT
O TERRITORIAL 
Y GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 
DESASTRES 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

21 

JIMMY 
ALBERTO 

DIAZ 
ESTRADA 

404759
85 

963734
985 

jdiaz@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGÍSTER 
SCIENTIAE 

PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

22 

PEDRO 
WILFREDO 
GAMBOA 
ALARCON 

463205
55 

929076
979 

pgamboa@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

23 

JOSE 
FELIPE 

GARRIDO 
JULCA 

329081
73 

984033
548 

jfgarridoj@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
ADMINISTRACI

ON DE 
EMPRESAS Y 
NEGOCIOS - 

MBA 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

24 

MIRIAM 
MARLENI 
ROSALES  
CUENTAS 

463428
07 

943911
402 

mmrosales@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRA EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
MANEJO 

INTEGRADO DE 
PLAGAS Y 

ENFERMEDADE
S EN SISTEMAS 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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AGROECOLÓGIC
OS 

25 
ALFONSO 
SANCHEZ 

ROJAS 

266185
41 

976836
656 

asanchezr@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER 
SCIENTIAE 

ESPECIALIDAD 
PRODUCCIÓN 

AGRICOLA 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

26 
ISMAEL 
SUAREZ 
MEDINA 

275745
12 

932816
725 

isuarezm@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

27 

JIM JAIRO 
VILLENA 

VELASQUE
Z 

418251
31 

973360
697 

jjvillena@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 
MENCIÓN 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

28 

OLEGARIO 
HEINER 

CABRERA 
CABRERA 

403590
88 

975722
746 

ocabrerac@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

29 

EVER 
NUÑEZ 

BUSTAMA
NTE 

418081
13 

976577
218 

enunezb@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER 
SCIENTIAE EN 

CIENCIAS 
AMBIENTALES 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

30 

ALEX 
WILFREDO 
HUATAY 
SALDAÑA 

435611
76 

943794
388 

ahuatay@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

TÍTULO OFICIAL 
DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO 
EN MEJORA 
GENÉTICA 
VEGETAL 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

31 

JOSE 
MAGNO 
QUIROZ 

GONZALES 

266897
70 

968148
499 

jquiroz@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
ADMINISTRACI

ÓN DE LA 
EDUCACIÓN 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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32 

MIGUEL 
ANGEL 

ARANGO 
LLANTOY 

910006
0 

990026
103 

marango@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
GESTIÓN 

PÚBLICA Y 
GOBERNABILID

AD 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

33 

VIRGINIO 
PABLO 
PONTE 
LOYOLA 

327883
61 

977513
831 

vponte@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS EN 

GESTION 
AMBIENTAL 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

34 

DAVID 
AMINAGAT 
CALLIRGOS 
ROMERO  

476071
99 

927748
24 

dcallirgos@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN : 
BIOTECNOLOGÍ

A 
AGROINDUSTRI

AL Y 
AMBIENTAL 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

35 

FLOR DE 
MARIA 
VALQUI 
PEREZ 

461570
13 

944940
787 

fvalqui@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

36 

IVAN 
ACOSTA 

SANTISTEB
AN 

450928
22 

949783
425 

iacosta@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 
CON MENCION 

EN 
INVESTIGACION 

Y DOCENCIA 

NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

37 

JOSE 
SEGUNDO 

RAFAEL 
HEREDIA 

274226
39 

990002
681 

jrafael@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
DERECHO Y 

CIENCIA 
POLITICA 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

38 

EISNER 
WILL  

CASTILLO 
ROJAS 

482524
30 

933714
193 

ecastillo@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

TITULO 
UNIVERSIT

ARIO 

INGENIERO 
AMBIENTAL 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 
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39 

JANNETH 
MARYLIN 
EDQUEN 
NUÑEZ 

476022
49 

974875
554 

jedquen@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRA EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN : 
TECNOLOGÍA 

DE ALIMENTOS 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

40 

JHONSSON 
LUIS 

QUEVEDO 
OLAYA 

447416
25 

986322
605 

jquevedo@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

TITULO 
UNIVERSIT

ARIO 

INGENIERO EN 
INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS 
NO 

INGENIERÍA Y 
GESTIÓN 

AGROINDUST
RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

41 

CRHISTIAN 
OMAR 

LARREA 
CERNA 

454595
60 

962958
041 

clarrea@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

GRADO DE 
MAGÍSTER EN 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

42 

DORA 
JHANINA 

RODRIGUE
Z 

FERNANDE
Z 

417781
50 

916534
173 

drodriguez@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

GRADO DE 
MAESTRO EN 

CIENCIAS: 
PRODUCTOS 

NATURALES Y 
ALIMENTOS 

NO 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
AGROINDUST

RIAL 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

43 

CARMEN 
ELIZABET 
CHUQUILI

N CELIZ 

460717
14 

975925
354 

cchuquilin@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

NO 
CIENCIAS 

AMBIENTALE
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

44 

LEYLA 
CATHERIN

E 
ALARCON 
ALARCON 

421557
57 

954636
735 

lalarcon@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS 

FORESTALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

45 

JORGE 
ALEJANDR
O TEJADA 
CARRERA  

267248
76 

920665
034 

jatejadac@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 
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46 

WILLIAM 
MARTÍN 
CHILÓN 

CAMACHO 

266160
01 

979494
672 

wmchilonc@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
ADMINISTRACI

ON DE LA 
EDUCACION 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

47 
MILORD 
IDROGO 
GALVEZ  

423173
65 

920055
432 

midrogo@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

48 

DANIEL 
JESUS 

CASTRO 
VARGAS 

430728
38 

949474
938 

djcastro@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
ADMINISTRACI

ÓN DE LA 
EDUCACIÓN 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

49 
JHONNER 

MEJIA 
HUAMAN 

440952
88 

970005
128 

jmejiah@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

50 
EDI ROJAS 
CAMPOS 

438538
50 

938119
993 

erojasc@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

51 

SARA 
JUDITH 
TERAN  
LEIVA 

459820
39 

976890
144 

sjteranl@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRA EN 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 
MENCIÓN: 

TRIBUTACIÓN 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 
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52 

WILDER 
OMAR 

VARGAS 
CAMPOS 

423312
11 

990234
004 

wovargasc@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

53 

JHONNY 
BILER 

BENAVIDE
S GALVEZ 

456474
97 

976000
276 

jbbenavidesg@unach.ed
u.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

54 

EDGAR 
ALEXANDE
R DAVILA 
TARRILLO 

422074
17 

976001
542 

eadavilat@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 
MAGISTER EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

55 

JUAN 
FERNAND

O 
VALLEJOS  

DIAZ  

274150
45 

985616
198 

jfvallejosd@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

56 

RICARDO 
ALVAREZ 

GURREON
ERO 

267046
09 

968176
548 

ralvarezg@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MÁSTER EN 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

57 

FANNY DEL 
ROCIO 

IDROGO 
VASQUEZ 

431358
60 

945949
865 

fidrogo@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
ADMINISTRACI
ÓN Y GERENCIA 

PÚBLICA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 
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58 

LITA 
ELVIRA 

SALDAÑA 
DAVILA 

274285
44 

985695
152 

lesaldanad@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTORA EN 
ADMINISTRACI

ÓN 
NO 

CONTABILIDA
D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

59 

TATTIANA 
KATERINE 
FERNANDE

Z 
MIRANDA 

469071
74 

968507
605 

tfernandez@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

60 
YONEL 

DELGADO 
REQUEJO 

716223
04 

938237
107 

ydelgador@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
ADMINISTRACI

ÓN DE 
NEGOCIOS - 

MBA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

61 

CARLOS 
EVITT 
TAPIA 

IDROGO 

436872
32 

990550
412 

ctapia@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

62 
ARTEMIO 

FERNANDE
Z GASTELO 

274157
96 

969312
709 

afernandez@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CONTABILIDA

D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 

63 

LUIS 
ALFREDO 
ABANTO 
MERINO 

266293
86 

982604
568 

labantom@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
ADMINISTRACI

ÓN 
NO 

CONTABILIDA
D 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 
CONTABLES 

Y 
EMPRESARI

ALES 
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64 

LUIS 
ALBERTO 
ORBEGOS

O 
NAVARRO 

316645
16 

939185
560 

laorbegoson@unach.ed
u.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

AMBIENTALES 
NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

65 

MIGUEL 
ANGEL 
SILVA 

TARRILLO 

456062
29 

967904
967 

masilvat@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

66 

CLAUDIA 
EMILIA   

BENAVIDE
Z NUÑEZ 

706096
88 

959008
297 

cbenavidezh@gmail.co
m 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
PARCIAL 

ORDINARIO MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

67 

ELMER 
NATIVIDAD 

CHAVEZ 
VASQUEZ 

266981
85 

980952
316 

enchavez@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCION: 
GESTIÓN 

AMBIENTAL Y 
RECURSOS 

NATURALES 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

68 
EDWAR 
CIEZA 

SANCHEZ 

457954
31 

972698
285 

eciezas@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
GESTIÓN 

PÚBLICA Y 
GOBERNABILID

AD 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

69 

DONALD 
GORKI 

COLLANTE
S 

DELGADO 

448130
89 

947452
798 

dgcollantesd@unach.ed
u.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 
MENCIÓN 

PROMOCIÓN Y 
EDUCACIÓN 

PARA LA SALUD 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

70 
JOSE LUIS 

SILVA 
TARRILLO  

464127
46 

979006
832 

jlsilvat@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
GESTIÓN 

PÚBLICA Y 
GOBERNABILID

AD 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 
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71 

LUIS 
FERNAND

O 
ROMERO 
CHUQUILI

N 

266829
03 

976481
585 

lfromeroch@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCION: 
INGENIERIA 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

72 

CARMEN 
ROSA 

CÁRDENAS 
ROSALES 

321226
94 

990000
948 

crcardenasr@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTORA EN 
INGENIERÍA 
AMBIENTAL 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

73 

MARTHA 
GLADYS 

HUAMAN 
TANTA 

266419
56 

976995
865 

mghuamant@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTORA EN 
GESTIÓN 

PÚBLICA Y 
GOBERNABILID

AD 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

74 

CRISTHIAN 
SAUL 

LOPEZ 
VILLANUEV

A 

441999
68 

976995
865 

clopezv@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCION: 
DIRECCIÓN DE 

PROYECTOS 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

75 

LILIAN 
ROCIO 

VILLANUEV
A BAZAN 

423126
89 

976775
181 

lvillanuevab@unach.edu
.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
PARCIAL 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
EDUCACION 

CON MENCION 
EN DOCENCIA Y 
GESTION DE LA 

CALIDAD 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

76 

KARINA 
DEL ROCIO 

SILVA 
TARRILLO 

471911
99 

984336
450 

ksilvat@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
PARCIAL 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
INGENIERÍA 

CIVIL 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

77 

DANTE 
HARTMAN 

CIEZA 
LEON 

450288
53 

943450
291 

dciezal@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

TÍTULO PROPIO 
DE MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE 
PROYECTOS 
(GRADO DE 
MAESTRO) 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 
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78 
JEFFERSON 

RUIZ 
CACHI  

267307
13 

921916
462 

jruiz@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
MINERÍA Y 

MEDIO 
AMBIENTE 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

79 
CARLOS 
TAPIA 

CABRERA 

463607
98 

976096
638 

ctapiac@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

GRADO DE 
MAESTRO EN 
CIENCIAS CON 
MENCIÓN EN 
INGENIERÍA 

GEOTÉCNICA 

NO 

MATERIALES 
Y 

ESTRUCTURA
S 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

80 

LUIS 
ANGEL 
MOZO 
CRUZ 

443981
45 

966161
113 

lmozoc@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

DOCENCIA 
UNIVERSITARIA 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

81 

LUZ 
MELVA 
DAVILA 
BLANCO 

453325
63 

950954
560 

ldavila@unach.edu.pe   
TIEMPO 
PARCIAL 

CONTRATAD
O B-2 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 

SUELOS 
TRANSPORTE 

E 
HIDRÁULICA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
INGENIERÍA 

82 

RICHARD 
WILLIAMS 
HERNAND
EZ FIESTAS  

175434
21 

976140
505 

rhernandez@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 
DOCTOR EN 
EDUCACIÓN 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

83 
ERLINDA 
HOLMOS 
FLORES 

218423
97 

955502
950 

eholmosf@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 
DOCTORA EN 

SALUD PUBLICA 
NO 

CIENCIAS DE 
LA 

ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

84 

KELLY 
MYRIAM 
JIMENEZ 

DE ALIAGA 

181594
45 

968114
437 

kmjimeneza@gmail.com 

ORDINA
RIO 

PRINCIP
AL 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 
 DOCTORA EN 
ENFERMERÍA 

SI 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

85 

JOSE 
ANDER 
ASENJO  

ALARCON  

435148
43 

976000
291 

jasenjo@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

SALUD 
SI 

CIENCIAS DE 
LA 

ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 
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86 

ROSARIO 
DEL 

SOCORRO 
AVELLANE

DA 
YAJAHUAN

CA 

053249
49 

920207
917 

rsavellaneday@unach.e
du.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

GRADO DE 
DOCTORA EN 

CIENCIAS EN EL 
PROGRAMA: 

SALUD PÚBLICA, 
ÁREA DE 

ESPECIALIDAD: 
SALUD, CICLOS 

DE VIDA Y 
SOCIEDAD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

87 

JOSE 
UBERLI 

HERRERA 
ORTIZ 

448498
23 

976003
080 

juherrerao@unach.edu.
pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
SALUD PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

88 

CESAR 
AUGUSTO 
MENDIVEL 
GERONIM

O 

409850
15 

989866
621 

cmendivel@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAGISTER EN 
ADMINISTRACI

ON DE LA 
EDUCACION 

SI 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

89 
ANIBAL 
OBLITAS 

GONZALES 

426818
93 

945777
948 

aoblitasg@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAGISTER EN 
GESTION DE 

LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD 

SI 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

90 

RAFAEL 
ARTIDORO 
SANDOVAL 

NUÑEZ 

701033
53 

984947
290 

rsandoval@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAGISTER EN 
MATEMÁTICA 

MENCIÓN 
ESTADÍSTICA 

SI 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

91 
EDIN 

BECERRA 
CELIZ 

407755
77 

963500
799 

ebecerrac@unach.edu.p
e 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 
DOCTOR EN 
EDUCACIÓN 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

92 
EULISES 

CABRERA 
VILLENA 

274319
20 

962031
313 

eucavi21@gmail.com 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
GESTIÓN 

PÚBLICA Y 
GOBERNABILID

AD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 
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93 

ZOILA 
ISABEL 

CÁRDENAS 
TIRADO 

267305
56 

976645
334 

zoila.cardenastirado@g
mail.com 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
GESTION EN 

SALUD 
NO 

CIENCIAS DE 
LA 

ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

94 

GILDER 
CIEZA 

ALTAMIRA
NO 

433654
50 

946113
753 

gciezaa@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 
CON MENCION 
EN DOCENCIA Y 

GESTION 
UNIVERSITARIA 

SI 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

95 
NAPOLEON 

CUBAS 
IRIGOIN 

273741
60 

978909
562 

ncubasi@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

AUXILIA
R 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 
NO 

ESTUDIOS 
GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

96 
HERNAN 
TAFUR 

CORONEL  

274234
91 

948586
756 

htafurco@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

97 

ISAIAS 
WILMER 
DUEÑAS 

SAYAVERD
E  

274329
69 

996066
997 

iduenias@unach.edu.pe 

ORDINA
RIO 

ASOCIA
DO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ORDINARIO 
DOCTORAD

O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 
NO 

CIENCIAS DE 
LA 

ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

98 
EDWIN 

BARBOZA 
ESTELA 

274240
21 

979404
007 

ebarbozae@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIECIAS 

MENCIÓN 
SALUD PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

99 

WILDER DE 
LA CRUZ 

CHANDUVI 
CALDERON 

165046
89 

962522
857 

wdchanduvic@unach.ed
u.pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
BIENESTAR 
SOCIAL Y 

DESARROLLO 
LOCAL 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
0 

NOE CIEZA 
OBLITAS 

436110
64 

935043
440 

ncieza@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 



Página 41 de 185 
 

10
1 

ANA LEYDI 
DIAZ 

RODRIGO 

419388
89 

951469
782 

aldiazr@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 
MENCIÓN 

PROMOCIÓN Y 
EDUCACIÓN 

PARA LA SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
2 

SALOMON 
HUAMAN 

QUIÑA 

275716
57 

966650
962 

shuamanq@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER EN 
GESTIÓN DE 

LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
3 

NELY 
ESPERANZ

A 
MUNDACA 
CONSTANT

INO 

165310
36 

916161
535 

nemundacac@unach.ed
u.pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
SALUD PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
4 

ELISA  
RAMOS  

TARRILLO 

421677
91 

945140
863 

eramost@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER EN 
GESTIÓN DE 

LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
5 

ANTONIO  
SÁNCHEZ 
DELGADO 

274320
07 

976111
213 

asanchezd@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
GERENCIA DE 
SERVICIOS DE 

SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
6 

EVER 
JAIME  
TAPIA  
ROJAS 

449304
82 

988535
629 

ejtapia@unach.edu.pe   
TIEMPO 
PARCIAL 

CONTRATAD
O B-2 

MAESTRIA 
MAGISTER EN 
PSICOLOGIA 
EDUCATIVA 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
7 

ELMER 
WALMER  
VASQUEZ  
BUSTAMA

NTE 

166675
63 

996011
325 

ewvasquezb@unach.ed
u.pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIECIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

CON MENCIÓN 
EN 

INVESTIGACIÓN 
Y DOCENCIA 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 
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10
8 

MARCIAL  
ZAMORA 
MEDINA 

275663
04 

990144
038 

mzamora@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 
CON MENCION 
EN DOCENCIA 
SUPERIOR E 

INVESTIGACION 
EDUCATIVA 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

10
9 

CARLOS 
ALBERTO   
MIRANDA 

CIEZA 

419727
46 

999068
231 

camirandac@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO/MAG
ISTER EN 

EDUCACION 
CON MENCION 
EN DOCENCIA 
EN EL NIVEL 
SUPERIOR 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
0 

WILDER 
OVIDIO 

CARRANZA 
CARRANZA 

455615
33 

939709
392 

wocarranzac@unach.ed
u.pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
SALUD PÚBLICA 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
1 

JORGE 
ROMAIN 
TENORIO 

CARRANZA 

423349
64 

952918
777 

jrtenorio@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRO EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
2 

EDUARDO 
ABANTO 

QUINTANA 

452943
16 

901145
790 

aquintana@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER EN 
ADMINISTRACI

ON DE LA 
EDUCACION 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
3 

JUAN DE 
DIOS 

AGUILAR 
SANCHEZ 

274160
80 

931725
933 

jdaguilars@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTORADO 
EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACION 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
4 

LUZ 
GUISELA 

BUSTAMA
NTE LOPEZ 

423339
44 

975790
741 

lgbustamante@unach.e
du.pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 
MAESTRA EN 

GESTIÓN 
PÚBLICA 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 
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11
5 

PIERRE 
ANGEL 

ESTRADA 
ROMERO 

452044
71 

989781
782 

paestradar@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 
CON MENCION 
EN DOCENCIA Y 

GESTION 
UNIVERSITARIA 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
6 

ARNALDO  
GUEVARA 
VIDARTE 

273657
73 

948841
251 

aguevara@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 
NO 

ESTUDIOS 
GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
7 

WALTER 
JOSE 

QUIROZ 
CHAVIL 

432025
76 

961389
441 

wquiroz@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 
CON MENCION 
EN DOCENCIA Y 

GESTION 
UNIVERSITARIA 

SI 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
8 

WILSON 
ENRIQUE 

DIAZ 
EDQUEN 

167175
12 

929678
772 

wenriqued@unach.edu.
pe 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS CON 
MENCION EN 
INGENIERIA 
AMBIENTAL 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

11
9 

FIORELLA 
VANESSA 
LI VEGA 

443752
44 

959527
282 

flivega@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRA EN 
CIENCIAS CON 
MENCION EN 

PROYECTOS DE 
INVERSION 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

12
0 

WILBER 
HUGO 

FLORES 
RODRIGUE

Z 

132313
4 

993643
365 

whfloresr@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAGISTER 
SCIENTIAE EN: 

INGENIERIA 
AMBIENTAL 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

12
1 

ROSA 
VICTORIA   
VARGAS 
CAMPOS 

408304
55 

949546
616 

rvvargasc@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 
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12
2 

MARIA 
ITILA DIAZ 
CORONEL 

407736
31 

976793
022 

midiaz@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRA EN 
GESTIÓN DE 

LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD 

NO 
CIENCIAS DE 

LA 
ENFERMERÍA 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

12
3 

JAIME 
NOLBERTO  
GONZALES  

POSITO  

274286
68 

949531
543 

jgonzales@unach.edu.p
e 

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
SALUD PUBLICA 

MENCIÓN: 
GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE 
SALUD 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

12
4 

YOJAN 
HERNAN 

CARMONA  
DE LA 
CRUZ 

412726
18 

983464
612 

ycarmona@unach.edu.p
e  

  
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

DOCTORAD
O 

DOCTOR EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

12
5 

EDGAR 
FELIPE 

RIOJA SU 

167042
90 

939982
100 

efrioja@unach.edu.pe   
TIEMPO 
COMPLETO 

CONTRATAD
O B-1 

MAESTRIA 

MAESTRO EN 
CIENCIAS 

MENCIÓN: 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

NO 
ESTUDIOS 

GENERALES 

FACULTAD 
DE CIENCIAS 

DE LA 
SALUD 

Fuente: Recursos Humanos / Carta Nº 198- 2023-UNACH/DGA- URH de fecha 07.06.2023 
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4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL (INVERSIONES, 

MANTENIMIENTO, ADMINISTRATIVOS, OTROS) 

4.1 Cuadro actualizado y vigente de la Programación Multianual de Inversiones 

(PMI)  

N
° 

CÓD
IGO 
ÚNI
CO 

NOMBRE DE 
LA 

INVERSIÓN 

PUNTAJE 
TOTAL 
DE LA 

INVERSI
ÓN 

ESTADO   
(verificado) 

DETAL
LE 

ESTAD
O  

 Costo Total    Saldo  2023 2024 2025 

2 
217
229

2 

MEJORAMIE
NTO DEL 
SERVICIO 
ACADÉMICO 
DE LA 
CARRERA 
PROFESION
AL DE 
INGENIERÍA 
AGROINDUS
TRIAL DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA - 
CAJAMARCA 

                     
70.27  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Obra 
liquida
da con 
resolu
ción  

                      
10,443,922.92  

                    
90,707.70  

                   
90,707.70  

                               
-    

                               
-    

4 
249
118

5 

ADQUISICIO
N DE 
EQUIPAMIE
NTO DE 
LABORATOR
IO; EN DOS 
ESCUELAS 
PROFESION
ALES DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 
DISTRITO DE 
CHOTA, 
PROVINCIA 
CHOTA, 
DEPARTAME
NTO 
CAJAMARCA 

                     
70.27  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Obra 
liquida
da con 
resolu
ción  

                        
1,638,186.28  

                  
217,382.76  

                 
217,382.76  

                               
-    

                               
-    

5 
217
087

0 

INSTALACIO
N DEL 
SERVICIO 
ACADÉMICO 
DE LA 
CARRERA 
PROFESION
AL DE 
INGENIERÍA 
FORESTAL Y 
AMBIENTAL 
DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA - 
CAJAMARCA 

                     
70.27  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Obra 
culmin

ada  

                      
11,518,137.61  

              
1,534,903.

19  

             
1,534,903.1
9  

                               
-    

                               
-    
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8 
223
463

6 

MEJORAMIE
NTO DEL 
SERVICIO 
ACADÉMICO 
DE LA 
CARRERA 
PROFESION
AL DE 
ENFERMERÍ
A DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA 

                     
70.27  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 
Ejecuci
ón de 
Obra  

                        
3,770,371.82  

              
1,828,220.

27  

                 
182,822.03  

          
1,645,39
8.24  

                               
-    

1 
217
147

1 

MEJORAMIE
NTO DE LOS 
SERVICIOS 
ADMINISTR
ATIVOS DE 
LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTONOMA 
DE CHOTA - 
CAJAMARCA 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Obra 
liquida
da con 
resolu
ción  

                      
11,043,722.84  

                    
78,103.41  

                   
78,103.41  

                               
-    

                               
-    

3 
219
443

6 

INSTALACIO
N DEL 
SERVICIO DE 
AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARIL
LADO EN LA 
CIUDAD 
UNIVERSITA
RIA DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTONOMA 
DE CHOTA - 
COLPAMATA
RA- 
CAJAMARCA
. 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Obra 
liquida
da con 
resolu
ción  

                        
7,827,236.08  

                  
482,150.03  

                 
269,829.88  

             
212,320.
15  

                               
-    

6 
229
262

8 

MEJORAMIE
NTO Y 
AMPLIACIÓ
N DEL 
SERVICIO 
ELÉCTRICO 
EN LOS 
CAMPUS 
UNIVERSITA
RIOS COLPA 
MATARA Y 
COLPA 
HUACARÍS 
DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA, 
DISTRITO DE 
CHOTA, 
PROVINCIA 
DE CHOTA -  
CAJAMARCA 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 
Ejecuci
ón de 
Obra  

                        
3,833,093.05  

                    
53,526.80  

                   
53,526.80  

                               
-    

                               
-    
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7 
229
202

4 

MEJORAMIE
NTO DEL 
SERVICIO DE 
GUARDIANA
, 
SEGURIDAD 
Y 
VIGILANCIA 
EN LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTONOMA 
DE CHOTA-
CENTRO 
POBLADO 
COLPAHUAC
ARIS-
DISTRITO DE 
CHOTA-
REGION 
CAJAMARCA 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 
Ejecuci
ón de 
Obra  

                        
1,819,722.93  

                  
786,322.21  

                 
786,322.21  

                               
-    

                               
-    

9 
232
392

4 

MEJORAMIE
NTO DEL 
SERVICIO DE 
BIENESTAR 
UNIVERSITA
RIO EN LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTNOMA 
DE CHOTA 
CENTRO 
POBLADO 
DE 
COLPAMATA
RA-DISTRITO 
DE CHOTA-
PROVINCIA 
DE CHOTA-
REGION 
CAJAMARCA 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 Firma 
de 

Contra
to  

                      
17,077,364.40  

              
3,511,026.

80  

             
3,511,026.8
0  

                               
-    

                               
-    

1
0 

238
805

7 

MEJORAMIE
NTO Y 
AMPLIACIO
N DE LOS 
SERVICIOS 
DE 
TELECOMUN
ICACIONES Y 
TECNOLOGÍ
AS DE LA 
INFORMACI
ÓN EN LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA, 
LOCALIDADE
S DE COLPA 
MATARA Y 
COLPA 
HUACARÍS, 
COLPA 
MATARA - 
DISTRITO DE 
CHOTA - 
PROVINCIA 
DE CHOTA - 

                     
53.41  

 
b_Ejecución
_física_obra  

 
Ejecuci
ón de 
Obra  

                        
6,497,094.23  

              
2,452,414.

81  

             
2,452,414.8
1  

                               
-    

                               
-    
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DEPARTAME
NTO DE 
CAJAMARCA 

1
1 

234
711

3 

CREACION 
DEL 
SERVICIO DE 
INVESTIGACI
ÓN A 
TRAVÉS DEL 
INSTITUTO 
PARA EL 
MEJORAMIE
NTO 
PRODUCTIV
O EN LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTÓNOMA 
DE CHOTA, 
CENTRO 
POBLADO 
DE COLPA 
HUACARIS - 
DISTRITO DE 
CHOTA - 
PROVINCIA 
DE CHOTA - 
REGIÓN 
CAJAMARCA 

                     
65.18  

 c_ET_DE  
 ET en 
actuali
zación   

                      
15,668,678.00  

            
12,412,890

.25  

             
3,723,867.0
8  
 

 

          
4,965,15
6.10  

          
3,723,867
.08  

1
2 

232
420

3 

CREACION 
DEL 
SERVICIO DE 
BIBLIOTECA 
CENTRAL 
PARA EL 
DESARROLL
O 
ACADEMICO 
Y DE 
INVESTIGACI
ON DE LOS 
USUARIOS 
DE LA 
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
AUTONOMA 
DE CHOTA-
COLPAMATA
RA-
CAJAMARCA 

                     
53.41  

 c_ET_DE  
 ET en 
actuali
zación   

                        
9,648,954.46  

9,508,554.
46 

2,852,566.
34                 

        
3,803,421.
78       

           
          
2,852,566
.34  

 

4.2     Relación de Inversiones (Proyectos de Inversiones e IOARR) indicando 

brevemente si estado de ejecución física y financiera.  
SECTOR:  10. EDUCACION 

PLIEGO:  550 - U.N. AUTONOMA DE CHOTA (001375) 

PRG    PROD/PRY    ACT/AI/OBR    FN    DIVF    GRPF 
             RB 
                    ESPECIFICA DET 

PIA 
(1) 

MODIFICACIONE
S 

(2) 

PIM 
(3) 

DEVENGADO
S 

(4) 
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TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 1,082,27
5 

-1,082,275 0 0.00 

 

229262
8 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO ELECTRICO EN LOS CAMPUS UNIVERSITARIOS COLPA MATARA Y 
COLPA HUACARIS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE CHOTA, DISTRITO DE CHOTA, PROVINCIA DE 
CHOTA - CAJAMARCA  
400002
2 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION UNIVERSITARIA 
 

22 EDUCACION 
 

04
8 

EDUCACION SUPERIOR 
 

010
9 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
 

6 2.6. 2. 3. 3. 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR 
CONTRATA 

0 41,889 41,889 0.00 

 
6 2.6. 8. 1. 4. 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS 
0 6,974 6,974 0.00 

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 0 48,863 48,863 0.00 

SUB TOTAL GRUPO FUNCIONAL 0 48,863 48,863 0.00 
 

232392
4 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTNOMA DE 
CHOTA CENTRO POBLADO DE COLPAMATARA-DISTRITO DE CHOTA-PROVINCIA DE CHOTA-REGION 
CAJAMARCA  
400002
2 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION UNIVERSITARIA 
 

22 EDUCACION 
 

04
8 

EDUCACION SUPERIOR 
  

010
9 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 
 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
 

6 2.6. 2. 2. 2. 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR 
CONTRATA 

0 1,947,645 1,947,64
5 

778,119.08 

 
6 2.6. 8. 1. 4. 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS 
0 339,608 339,608 152,000.00 

TOTAL, RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 0 2,287,253 2,287,25
3 

930,119.08 

SUB TOTAL GRUPO FUNCIONAL 
0 2,287,253 2,287,25

3 
930,119.08 

 
232420
3 

CREACION DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA CENTRAL PARA EL DESARROLLO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION DE 
LOS USUARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE CHOTA-COLPAMATARA-CAJAMARCA  
400002
2 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION UNIVERSITARIA 
 

22 EDUCACION 
 

04
8 

EDUCACION SUPERIOR 
 

001
0 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
  

6 2.6. 8. 1. 4. 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS 

3,500,00
0 

0 3,500,00
0 

23,590.00 

TOTAL, RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 3,500,00
0 

0 3,500,00
0 

23,590.00 

SUB TOTAL GRUPO FUNCIONAL 
3,500,00

0 
0 3,500,00

0 
23,590.00 

 
238805
7 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE CHOTA, LOCALIDADES DE COLPA MATARA Y 
COLPA HUACARIS, COLPA MATARA - DISTRITO DE CHOTA - PROVINCIA DE CHOTA - DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA 

 

 
400002
2 

INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION UNIVERSITARIA 
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22 EDUCACION 
 

04
8 

EDUCACION SUPERIOR 
 

010
9 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 
 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
 

6 2.6. 2. 2. 2. 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR 
CONTRATA 

0 1,691,695 1,691,69
5 

1,139,074.91 

 
6 2.6. 8. 1. 4. 3 GASTO POR LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS 
0 92,462 92,462 21,255.48 

TOTAL, RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 0 1,784,157 1,784,15
7 

1,160,330.39 

SUB TOTAL GRUPO FUNCIONAL 
0 1,784,157 1,784,15

7 
1,160,330.39 

SUB TOTAL GRUPO FUNCIONAL 0 3,000 3,000 1,550.00 

 

4.3 Relación de predios detallando su condición (propio, alquilado, afectación 

en uso, etc.), estado y uso institucional  
 

ESTADO DE PREDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE CHOTA 

            

UNIVER
SIDAD 

N° 
PRED
IOS 

UBICACIÓN  
Dpto./Provinci

a/Distrito 
DIRECCIÓN  

USO ACTUAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

O PREDIO 

CONDICI
ÓN DEL 

INMUEBL
E 

ENTIDA
D CON 
LA QUE 

SE 
SUSCRIB

E 

VIGEN
CIA DE 
CONV
ENIO 

CULMIN
ACION 

DEL 
CONVEN

IO 

PARTI
DA 

REGIS
TRAL 

AREA 
TOTA

L 

AREA 
CONSTR

UIDA 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 01 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

COLPAMATA
RA 

CAMPUS 
UNIVERSITARIO 
(EDUCATIVO) 

TRANSFE
RENCIA 

UNIVERS
IDAD 
NACION
AL DE 
CAJAMA
RCA 

DEFINI
TIVO   

11000
078 

22,80
0.00 
M2 

3,051.9
6 M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 02 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

COLPA 
HUACARIS 

CAMPUS 
UNIVERSITARIO 
(EDUCATIVO) 

DONACIO
N 

ONG. 
AREN 
HALDE 

DEFINI
TIVO   

11106
309 

91,20
4.00 
M2 

780.72 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 03 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

Jr. JOSE 
OSORES  N° 
418 

AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS 

TRANSFE
RENCIA 

UNIVERS
IDAD 
NACION
AL DE 
CAJAMA
RCA 

DEFINI
TIVO   

P3602
8698 

403.7
9 M2 

403.79 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 04 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA IRACA CHICA  SIN NINGÚN USO 

TRANSFE
RENCIA 

UNIVERS
IDAD 
NACION
AL DE 
CAJAMA
RCA 

DEFINI
TIVO   

02257
590 

2,465
.00 
M2 00.00 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 05 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

SHAHUINDO
PAMAPA SIN NINGÚN USO 

TRANSFE
RENCIA 

UNIVERS
IDAD 
NACION
AL DE 
CAJAMA
RCA 

DEFINI
TIVO   

02257
591 

14,00
0.00 
M2 00.00 
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UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 06 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

SALIDA A 
CABRACANC
HA BAJO(EL 
MOLINO) SIN NINGÚN USO 

DONACIO
N 

ONG. 
AREN 
HALDE 

DEFINI
TIVO   

  

225.0
0 M2 

225.00 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 07 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

CENTRO 
POBLADO 
COLPA 
MATARA 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO 
AGUAS RESIDUALES COMPRA 

NORVIL 
MARCIA
L 
CABRER
A 
HERRER
A Y 
MARIA 
EMELIA 
CAMPOS 
CUSMA 

DEFINI
TIVO   

  

16,18
.89 
M2 

937.73 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 08 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

CENTRO 
POBLADO 
COLPA 
MATARA 

PLANTA DE  AGUA 
POTABLE COMPRA 

ENRIQU
ETA 
SEMPER
TEGUI 
SANCHE
Z 

DEFINI
TIVO   

  

873.5
2 M2 

873.52 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 09 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

 30 DE 
AGOSTO N° 
560 

AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS(
EDUCATIVO) 

ALQUILA
DO 

PROPIET
ARIO 
(IDROG
O MEJIA 
SEGUND
O 
MANUE
L) 

1/01/2
023 

31/12/2
023  

273.3
0 M2 

180.00 
M2 

UNIVER
SIDAD 
NACION
AL 
AUTON
OMA DE 
CHOTA 10 

CHOTA- 
CHOTA-
CAJAMARCA 

27 DE 
NOVENBRE 
N° 768 

AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS 

ALQUILA
DO 

PROPIET
ARIO 
(VASQU
EZ 
MARTIN
EZ 
SEGUND
O) 

1/09/2
022 

31/08/2
023  

633.9
0 M2 

543.60 
M2 

Fuente: Informe Nº 028- 2023- UNACH-UA/CP de fecha 0606.2023 / Dirección General de Administración- Responsable 

de Control Patrimonial.  

4.4 Nómina de personal administrativo de la Universidad Actualizada (según 

Formato Nº 2.2)  
FORMATO 2.2 

RELACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

              

N
° 

NOM
BRES 

APELL
IDO 

PATE
RNO  

APELLI
DO 

MATER
NO  

  

N° 
DNI 
/ N° 
Carn

et 
de  

Extr
anje
ría 

Telé
fono 

/ 
Celu
lar 

Correo electrónico 

Profesió
n, 

especial
idad u 

ocupaci
ón 

Unidad y/o área en el que 
labora 

Denomi
nación 

del 
cargo u 
oficio 

Régimen 
Laboral 

Remu
neraci

ón 
mens

ual 

Sede o 
filial en 

que labora 

1 

VICT
ORIA 
DEL 
ROSA
RIO 

ACUÑ
A 

VARGA
S 

VICTO
RIA 
DEL 
ROSA
RIO 
ACUÑ
A 
VARG
AS 

1671
9804 

9790
0221

5 

vravfema@hotmail.
com 

TÉCNIC
O EN 
COMPU
TACIÓN 
E 
INFORM
ÁTICA 

VICEPRESIDENCIA 
ACADÉMICA 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O DE 
GERENC
IA 

CAS - DL 
1057 

1,800.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2 

SEGU
NDO 
JOSE 
SANT
OS 

BARB
OZA 

BURGA 

SEGU
NDO 
JOSE 
SANT
OS 
BARB
OZA 
BURG
A 

4100
7900 

9352
1410

5 
  

ESTUDI
OS 
CONCLU
IDOS EN 
FARMA
CIA 
TÉCNIC
A 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 
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3 

JAIM
E 
SALA
TIEL 

BARB
OZA 

FUSTA
MANTE 

JAIME 
SALAT
IEL 
BARB
OZA 
FUSTA
MANT
E 

4157
5740 

9764
1599

6 

jaibafu21@gmail.co
m 

INGENIE
RO CIVIL 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

ESPECIA
LISTA 
EN 
EJECUT
ORA DE 
INVERSI
ONES 

CAS - DL 
1057 

5,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

4 
IVAN 
CRUZ 

BARB
OZA 

RUBIO 

IVAN 
CRUZ 
BARB
OZA 
RUBI
O 

4272
2883 

9840
5819

5 

ivancbr82@hotmail.
com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5 
EDW
ARD 

BENA
VIDEZ 

SAYAV
ERDE 

EDWA
RD 
BENA
VIDEZ 
SAYA
VERD
E 

4624
9851 

9924
9143

8 

edwardbenavidez0
@gmail.com 

BACHILL
ER EN 
EDUCAC
IÓN 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6 
ANA 
MELV
A 

BERN
AL 

VALLE 

ANA 
MELV
A 
BERN
AL 
VALLE 

4217
4258 

9430
7254

1 

ana.melva1@hotma
il.com 

TÉCNIC
O EN 
ENFER
MERÍA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES Y 
EMPRESARIALES 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

7 

HEIN
ER 
EDILB
ERTO 

BURG
A 

CIEZA 

HEINE
R 
EDILB
ERTO 
BURG
A 
CIEZA 

4522
4694 

9382
9219

9 

hebuci@hotmail.co
m 

LICENCI
ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

8 
UBIL 
ELME
R 

BUST
AMA
NTE 

MARR
UFO 

UBIL 
ELME
R 
BUST
AMA
NTE 
MARR
UFO 

8012
3720 

9384
2777

8 

ubilelmerbustamant
emarrufo@gmail.co
m 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9 
ARNU
LFO 

BUST
AMA
NTE 

MEJIA 

ARNU
LFO 
BUST
AMA
NTE 
MEJIA 

4217
8531 

9901
4881

8 

arnulfo.amume@g
mail.com 

ABOGA
DO 

SECRETARÍA GENERAL 

SECRET
ARIO 
GENERA
L 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0 

ANA 
MELV
A 

CARR
ANZA 

GONZA
LES 

ANA 
MELV
A 
CARR
ANZA 
GONZ
ALES 

4556
7565 

9768
1900

5 

anacg_15@hotmail.
com 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA INGENIERÍA 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

1
1 

GILBE
RT 

CIEZA 
CARRA
NZA 

GILBE
RT 
CIEZA 
CARR
ANZA 

4505
6440 

9700
2509

1 

gilcica@hotmail.co
m 

MAESTR
O EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

UNIDAD DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

ESPECIA
LISTA 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
2 

ELVA CIEZA 
RODRI
GO 

ELVA 
CIEZA 
RODRI
GO 

2742
8909 

9698
8580

4 

elvacieza@hotmail.
com 

BACHILL
E EN 
CONTAB
ILIDAD 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
3 

MARI
A 
IRMA 

CIGÜE
ÑAS 

SANCH
EZ 

MARI
A 
IRMA 
CIGÜE
ÑAS 
SANC
HEZ 

8031
7662 

9853
7429

8 

mariairmacs77@gm
ail.com 

TÉCNIC
O EN 
PRODU
CCIÓN 
AGROPE
CUARIA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

1
4 

ELVIR
A 

CORO
NEL 

ANGAS
PILCO 

ELVIR
A 
CORO
NEL 
ANGA
SPILC
O 

2743
2422 

9725
1758

2 

elviracoronel430@g
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 
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1
5 

LUIS 
ALBE
RTO 

CUSM
A 

LIVAQ
UE 

LUIS 
ALBER
TO 
CUSM
A 
LIVAQ
UE 

2742
8238 

9785
6781

4 

betocusma@hotmai
l.com/ 
albertocusma@hot
mail.com 

TÉCNIC
O EN 
AUTOM
OTRIZ 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

CONDU
CTOR 
DE 
VEHÍCUL
O 

CAS - DL 
1057 

1,800.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

1
6 

LILI DIAZ 
MANO
SALVA 

LILI 
DIAZ 
MAN
OSAL
VA 

4338
1551 

9950
6684

9 
dimaly3@gmail.com 

MAGIST
ER, 
ÁREA 
AGRON
EGOCIO
S 

DIRECCIÓN DE 
INCUBADORAS DE 
EMPRESAS 

DIRECT
OR DE 
LA 
DIRECCI
ÓN DE 
INCUBA
DORAS 
DE 
EMPRES
AS 

CAS - DL 
1057 

4,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
7 

LUZ 
EDITA 

DIAZ PEREZ 

LUZ 
EDITA 
DIAZ 
PEREZ 

4410
2512 

9817
2892

7 

heditd@hotmail.co
m 

LICENCI
ADA EN 
ADMINI
STRACI
ÓN 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
8 

ANA 
DEYSI 

EDQU
EN 

VASQU
EZ 

ANA 
DEYSI 
EDQU
EN 
VASQ
UEZ 

4548
2941 

9741
3928

9 

anadeysi_20@gmail
.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

1
9 

DORI
S 
MELV
I 

ESTEL
A 

RUBIO 

DORIS 
MELVI 
ESTEL
A 
RUBI
O 

2743
7762 

9639
5820

0 

melvita20@hotmail.
com 

TÉCNIC
O EN 
COMPU
TACIÓN 
E 
INFORM
ÁTICA 

VICEPRESIDENCIA DE 
INVESTIGACIÓN 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,800.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
0 

LIND
A 
TERE
SA 

ESTRE
LLA 

COLLA
NTES 

LINDA 
TERES
A 
ESTRE
LLA 
COLLA
NTES 

7108
2870 

9452
4485

2 

teresaestrellac@gm
ail.com 

LICENCI
ADA EN 
CIENCIA
S DE LA 
COMUN
ICACIÓN 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 

ESPECIA
LISTA 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
1 

SAUL 
FONS
ECA 

MARTI
NEZ 

SAUL 
FONS
ECA 
MART
INEZ 

4231
7350 

9595
9179

6 

fonema1@hotmail.c
om 

LICENCI
ADO EN 
IDIOMA
S 
ESPECIA
LIDAD 
INGLÉS 

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS 

PROFES
OR DE 
IDIOMA
S 

CAS - DL 
1057 

3,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
2 

ROXA
NA 
LILY 

GIRO
N 

GAVIDI
A 

ROXA
NA 
LILY 
GIRO
N 
GAVI
DIA 

4194
8378 

9841
3030

4 

gironroxana98@gm
ail.com 

TÉCNIC
O EN 
SECRET
ARIADO 
EJECUTI
VO 

SECRETARÍA GENERAL 

TÉCNIC
O 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
3 

LILIA
NA 

GONZ
ALES 

MANO
SALVA 

LILIAN
A 
GONZ
ALES 
MAN
OSAL
VA 

4296
6878 

9610
2427

0 

lilita_11485@hotma
il.com 

LICENCI
ADO EN 
ENFER
MERÍA 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO  

ENFERM
ERA 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
4 

CRIST
IAN 
MAN
UEL 

GUEV
ARA 

PERALE
S 

CRISTI
AN 
MAN
UEL 
GUEV
ARA 
PERAL
ES 

4700
7371 

9278
8027

6 
  

TÉCNIC
O EN 
COMPU
TACIÓN 
E 
INFORM
ÁTICA 

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS 

TÉCNIC
O DE 
ALMACÉ
N 

LOCACION 
DE 

SERVICIOS 

2,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
5 

MAD
ELINE 
ROTZ
ABEL 

HURT
ADO 

LORA 

MADE
LINE 
ROTZ
ABEL 
HURT
ADO 
LORA 

4227
1220 

9759
6994

5 

marohulo@gmail.co
m 

LICENCI
ADO EN 
ENFER
MERÍA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

2
6 

CELIA 
IDRO
GO 

BARBO
ZA 

CELIA 
IDRO
GO 
BARB
OZA 

2742
0707 

9429
2855

0 

cidrogo.b@hotmail.
com 

TÉCNIC
O EN 
SECRET
ARIADO 
EJECUTI
VO 

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 
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2
7 

MARI
BEL 
ADEL
FA 

MART
INEZ 

FUSTA
MANTE 

MARI
BEL 
ADELF
A 
MART
INEZ 
FUSTA
MANT
E 

2743
6728 

9921
0440

1 

maribelmartinez_14
09@yahoo.es 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

PRESIDENCIA 

ANALIST
A 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
8 

ANDE
RSON 
STEP
HERS
ON 

MEST
ANZA 

TORRE
S 

ANDE
RSON 
STEPH
ERSO
N 
MEST
ANZA 
TORR
ES 

4525
0579 

9437
9886

6 

anshito77@gmail.co
m 

TÉCNIC
O EN 
COMPU
TACIÓN 
E 
INFORM
ÁTICA 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

JEFE (E) 
DE LA 
OFICINA 
DE 
TECNOL
OGÍAS 
DE LA 
INFORM
ACIÓN 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

2
9 

IMEL
DA 
LIZET
H 

MON
DRAG
ON 

DIAZ 

IMELD
A 
LIZET
H 
MON
DRAG
ON 
DIAZ 

4330
2680 

9769
4960

5 

imondragon@unach
.edu.pe  

MAESTR
A EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

ESPECIA
LISTA 
EN 
CAPACIT
ACIÓN, 
ESCALAF
ÓN Y 
REMUN
ERACIO
NES 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

3
0 

JOSE 
ALAD
INO 

MUÑ
OZ 

RODRI
GO 

JOSE 
ALADI
NO 
MUÑ
OZ 
RODRI
GO 

4112
3536 

9183
2150

6 

josealadinomunosro
drigo@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

3
1 

JORG
E 
LUIS 

NAVA
RRO 

DIAZ 

JORG
E LUIS 
NAVA
RRO 
DIAZ 

4484
9839 

9526
4873

8 

coconavarro@gmail
.com 

INGENIE
RO 
INDUST
RIAL 

UNIDAD FORMULADORA 

JEFE DE 
LA 
UNIDAD 
FORMU
LADORA  

CAS - DL 
1057 

4,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

3
2 

EMER
ITA 

RAFA
EL 

SANCH
EZ 

EMERI
TA 
RAFA
EL 
SANC
HEZ 

4282
8765 

9709
1224

8 

mercy_12_24@hot
mail.com 

INGENIE
RO EN 
INDUST
RIAS 
ALIMEN
TARIAS 

FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

3
3 

LIZBE
TH 

REGA
LADO 

CAYOT
OPA 

LIZBE
TH 
REGA
LADO 
CAYO
TOPA 

4601
3908 

9850
3736

5 

lizbethrc17@hotmai
l.com 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

ESPECIA
LISTA 
EN 
LOGÍSTI
CA 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

3
4 

LUZ 
ANGÉ
LICA 

RÍOS PÉREZ 

LUZ 
ANGÉ
LICA 
RÍOS 
PÉREZ 

4700
2082 

9768
8334

9 

luzangelica_rios@h
otmail.com 

BACHILL
ER EN 
ADMINI
STRACI
ÓN Y 
NEGOCI
OS 
INTERN
ACIONA
LES 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA FORESTAL Y 
AMBIENTAL 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

3
5 

VERO
NICA 
DEL 
ROCI
O 

RUBI
O 

ACUÑA 

VERO
NICA 
DEL 
ROCI
O 
RUBI
O 
ACUÑ
A 

4020
9744 

9659
5019

0 

veronicarubio533@
gmail.com 

TÉCNIC
O EN 
PRODU
CCIÓN 
AGROPE
CUARIA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

3
6 

ROCI
O 

RUIZ 
GALVE
Z 

ROCI
O 
RUIZ 
GALV
EZ 

4481
3087 

9454
0161

0 

drisly_20_01@hotm
ail.com 

TÉCNIC
O EN 
COMPU
TACIÓN 
E 
INFORM
ÁTICA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS 

TÉCNIC
O DE 
BIBLIOT
ECA 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

3
7 

SAND
RA 
MAD
ELEIN
E 

SANC
HEZ 

HUAM
AN 

SAND
RA 
MADE
LEINE 
SANC
HEZ 
HUA
MAN 

4463
9231 

9306
9084

8 

sandrasanchezhuam
an2@gmail.com 

TÉCNIC
O EN 
PRODU
CCIÓN 
AGROPE
CUARIA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

mailto:imondragon@unach.edu.pe
mailto:imondragon@unach.edu.pe
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3
8 

VIEJA 
NELI 

SANT
OS 

GUEVA
RA 

VIEJA 
NELI 
SANT
OS 
GUEV
ARA 

4200
3134 

9680
4655

8 

nelysantosguevara
@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

3
9 

HUG
O 

SEMP
ERTEG
UI 

RAMIR
EZ 

HUGO 
SEMP
ERTEG
UI 
RAMI
REZ 

2741
4311 

9273
1891

4 

semperteguihugo@
gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

4
0 

NANC
Y 

SEMP
ERTEG
UI 

SANCH
EZ 

NANC
Y 
SEMP
ERTEG
UI 
SANC
HEZ 

4378
6552 

9666
5062

4 

naluwi_28@hotmail
.com 

MAGIST
ER EN 
GESTIÓ
N DE 
LOS 
SERVICI
OS DE 
LA 
SALUD 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

DIRECT
OR DE 
LA 
DIRECCI
ÓN DE 
BIENEST
AR 
UNIVER
SITARIO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

4
1 

MARI
A 
LUZDI
NA 

TORR
ES 

CORON
EL 

MARI
A 
LUZDI
NA 
TORR
ES 
CORO
NEL 

4186
0571 

9769
8456

5 

malutoco@hotmail.
com 

ESTUDI
OS EN 
CONTAB
ILIDAD 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD  

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

4
2 

YOVA
NA 
CECIL
IA 

VASQ
UEZ 

DIAZ 

YOVA
NA 
CECILI
A 
VASQ
UEZ 
DIAZ 

8061
2304 

9764
7003

8 

yocevadi@hotmail.c
om 

LICENCI
ADA EN 
ADMINI
STRACI
ÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

4
3 

ALIN
DOR 

VASQ
UEZ 

MEJIA 

ALIND
OR 
VASQ
UEZ 
MEJIA 

4206
5693 

9329
8337

6 

alivasmem@gmail.c
om 

BACHILL
ER EN 
CIENCIA
S DE LA 
EDUCAC
IÓN 

OFICINA DE 
COMUNICACIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

JEFE (E) 
DE LA 
OFICINA 
DE 
COMUN
ICACIÓN 
E 
IMAGEN 
INSTITU
CIONAL 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

4
4 

JOSE 
FERN
AND
O 

VASQ
UEZ 

SANCH
EZ 

JOSE 
FERN
ANDO 
VASQ
UEZ 
SANC
HEZ 

4295
8946 

9389
3208

2 

vasquezsanchezjose
916@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

4
5 

WALT
ER 
MAN
UEL 

VASQ
UEZ 

TAPIA 

WALT
ER 
MAN
UEL 
VASQ
UEZ 
TAPIA 

4606
1740 

9316
5149

3 

waltermvt.20@gmai
l.com 

INGENIE
RO 
HIDRÁU
LICO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA INGENIERÍA 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

4
6 

KARI
NA 

VEGA 
VILLAL
OBOS 

KARIN
A 
VEGA 
VILLA
LOBO
S 

4738
7688 

9860
6832

9 

kavevi2801@gmail.
com 

ESTUDI
OS EN 
CONTAB
ILIDAD 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

4
7 

JOSE 
ANTO
NIO 

CENT
URIO
N 

VARGA
S 

JOSE 
ANTO
NIO 
CENT
URIO
N 
VARG
AS 

7487
7427 

9766
1369

4 

joseantoniocenturio
nvargas2004@gmail
.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

4
8 

YANE
LA 

RAFA
EL 

VASQU
EZ 

YANEL
A 
RAFA
EL 
VASQ
UEZ 

4515
3616 

9984
5808

5 

rafaelyanela541@g
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 
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4
9 

WILM
ER 
OMA
R 

RIVER
A 

REQUE
JO 

WILM
ER 
OMAR 
RIVER
A 
REQU
EJO 

4533
4956 

9760
6051

2 

omar_r_20@hotmai
l.com 

MAESTR
O EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

UNIDAD DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

TESORE
RO 

CAS - DL 
1057 

3,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

5
0 

UBID
ELM
O 

VASQ
UEZ 

BUSTA
MANTE 

UBIDE
LMO 
VASQ
UEZ 
BUST
AMA
NTE 

4330
4708 

9688
9578

0 

ubidelmo_22@hot
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5
1 

ALBE
RTO 

SEMP
ERTEG
UI 

IDROG
O 

ALBER
TO 
SEMP
ERTEG
UI 
IDRO
GO 

2741
6258 

9257
4547

9 

semperteguirojaslui
s20@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
GUARDI
ANÍA Y 
SEGURI
DAD 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5
2 

LUZ 
ANGE
LICA 

HUA
MAN 

GALVE
Z 

LUZ 
ANGE
LICA 
HUA
MAN 
GALV
EZ 

4720
9472 

9183
0393

6 

luzangelicahuamang
alvez6@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5
3 

ANG
HELO 
SMIT
H 

ESPIN
OZA 

ALTAM
IRANO 

ANGH
ELO 
SMIT
H 
ESPIN
OZA 
ALTA
MIRA
NO 

7244
9154 

9549
6994

4 

anyelo.ea@gmail.co
m 

INGENIE
RO 
AMBIEN
TAL 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

JEFE (E) 
DE LA 
UNIDAD 
DE 
SERVICI
OS 
GENERA
LES 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5
4 

LUZ 
ANGE
LITA 

IDRO
GO 

CUBAS 

LUZ 
ANGE
LITA 
IDRO
GO 
CUBA
S 

7341
5282 

9288
0469

5 

luzidrogocubas25@
gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R EN 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

5
5 

ANA 
BETI 

DELG
ADO 

CHAVE
Z 

ANA 
BETI 
DELG
ADO 
CHAV
EZ 

4422
9031 

9668
9707

8 

anabetydelgadocha
vez@gmail.com 

LICENCI
ADO EN 
ENFER
MERIA 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

ESPECIA
LISTA 
EN 
SEGUIM
IENTO 
AL 
GRADUC
ADO 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

5
6 

RON
AL 

RAMÍ
REZ 

LLATAS 

RONA
L 
RAMÍ
REZ 
LLATA
S 

4673
6010 

9284
3898

7 

rorami9@hotmail.c
om 

BACHILL
ER EN 
CONTAB
ILIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

ESPECIA
LISTA 
EN 
ADMINI
STRACIÓ
N 

CAS - DL 
1057 

2,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

5
7 

DEYSI 
YANE
TH 

RUBI
O 

CUBAS 

DEYSI 
YANE
TH 
RUBI
O 
CUBA
S 

7158
0951 

9546
3863

3 

deysi_rubio.95@hot
mail.com 

LICENCI
ADA EN 
ADMINI
STRACI
ÓN 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

5
8 

RICA
RDO 

RUIZ RUIZ 

RICAR
DO 
RUIZ 
RUIZ 

4231
5502 

9993
2812

5 

ruizrickyr@gmail.co
m 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

TÉCNIC
O EN 
ALMACÉ
N 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

5
9 

HIPA
TIA 
ARLE
T 

TORR
ES 

SERNA 

HIPAT
IA 
ARLET 
TORR
ES 
SERN
A 

7713
9040 

9798
0999

0 

htorres.s15@hotma
il.com 

TÉCNIC
O EN 
ADMINI
STRACI
ÓN DE 
EMPRES
AS 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

TÉCNIC
O DE 
ABASTE
CIMIENT
OS 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

6
0 

MAN
UEL 
ALEX 

RUFA
STO 

VILLAN
UEVA 

MAN
UEL 
ALEX 
RUFA
STO 
VILLA
NUEV
A 

4764
8551 

9845
3467

0 

alexrufastovillanuev
a@gmail.com 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

ESPECIA
LISTA 
EN 
LOGÍSTI
CA 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 
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6
1 

CESA
R 
DAVI
D 

GUEV
ARA 

RUIZ 

CESAR 
DAVID 
GUEV
ARA 
RUIZ 

7021
1334 

9748
4429

9 

csar_1991@hotmail
.com / 
cguevara@unach.ed
u.pe 

BACHILL
ER EN 
INGENIE
RÍA 
AMBIEN
TAL 

FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 
DE 
TECNOL
OGÍA DE 
LA 
MADER
A 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

6
2 

MAR
GARI
TA 
MARI
A 

PERAL
ES 

CORON
EL 

MARG
ARITA 
MARI
A 
PERAL
ES 
CORO
NEL 

4482
5742 

9439
3494

3 

mar.perales@hotm
ail.com 

LICENCI
ADA EN 
PSICOL
OGÍA 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

PSICÓLO
GO 

CAS - DL 
1057 

2,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

6
3 

VICT
OR 
MARI
O 

RIMA
RACHI
N 

HEREDI
A 

VICTO
R 
MARI
O 
RIMA
RACHI
N 
HERE
DIA 

4368
8028 

9760
1157

4 

victormariorimarach
in@gmail.com 

PRIMAR
IA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
4 

PEDR
O 

BURG
A 

CIEZA 

PEDR
O 
BURG
A 
CIEZA 

2743
7582 

9332
1051

7 

pburgacieza@gmail.
com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
5 

NOE 
ALTA
MIRA
NO 

PEREZ 

NOE 
ALTA
MIRA
NO 
PEREZ 

4346
4176 

9153
4269

7 

altamirano2015_20
@hotmail.com 

PRIMAR
IA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
6 

ENRI
QUET
A 

SEMP
ERTEG
UI 

SANCH
EZ 

ENRIQ
UETA 
SEMP
ERTEG
UI 
SANC
HEZ 

2741
5127 

9626
2053

3 

enriquetasemperteg
ui@gmail.com 

PRIMAR
IA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
7 

JUAN 
TORR
ES 

CORON
EL 

JUAN 
TORR
ES 
CORO
NEL 

8062
6186 

9762
5169

0 

juantorrescoronel20
20@gmail.com 

TÍTULO 
TÉCNIC
O EN 
ENFER
MERIA 
TÉCNIC
A 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
8 

JORG
E 
JAIRO 

IDRO
GO 

SALDA
ÑA 

JORG
E 
JAIRO 
IDRO
GO 
SALD
AÑA 

4583
8871 

9144
0122

4 

jorgejairoidrogo7@
gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

6
9 

DORA 
TARRI
LLO 

VASQU
EZ 

DORA 
TARRI
LLO 
VASQ
UEZ 

4053
2996 

9767
9440

0 

Doratarrillovasquez
@gmail.com 

TÍTULO 
TÉCNIC
O EN 
OPERAC
IÓN DE 
COMPU
TADORA
S 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

7
0 

SHEI
MY 
YUDI
TH 

RAMO
S 

GONZA
LES 

SHEI
MY 
YUDIT
H 
RAMO
S 
GONZ
ALES 

7243
1712 

9376
8602

1 

yeimi284@hotmail.
com 

ECONO
MISTA 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

ESPECIA
LISTA 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

7
1 

LUZ 
HAYD
EE 

VIZCO
NDE 

SAMA
NIEGO 

LUZ 
HAYD
EE 
VIZCO
NDE 
SAMA
NIEG
O 

4558
7498 

9971
4964

1 

luzvizcondes@gmail
.com 

LICENCI
ADA EN 
CIENCIA
S DE LA 
COMUN
ICACIÓN 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 
Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

ESPECIA
LISTA 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 
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7
2 

ZUM
MY 
ENA 

RONC
AL 

GUERR
ERO 

ZUM
MY 
ENA 
RONC
AL 
GUER
RERO 

7049
0447 

9431
6055

0 

roncalguerreroena
@gmail.com 

ABOGA
DO 

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

ESPECIA
LISTA 
EN 
ASESORÍ
A 
JURÍDIC
A 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

7
3 

LORE
NA 
ISAM
AR 

GONZ
ALEZ 

ZARAT
E 

LORE
NA 
ISAM
AR 
GONZ
ALEZ 
ZARA
TE 

4867
8123 

9750
3324

1 

lore_goza1@outloo
k.es 

BACHILL
ER EN 
ADMINI
STRACI
ÓN Y 
NEGOCI
OS 
INTERN
ACIONA
LES 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

7
4 

ESLY 
HERN
AN 

VASQ
UEZ 

GONZA
LES 

ESLY 
HERN
AN 
VASQ
UEZ 
GONZ
ALES 

7732
0849 

9101
6424

8 

hernan-16-
vg@hotmail.com 

BACHILL
ER EN 
INGENIE
RÍA 
AGROIN
DUSTRI
AL 

FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 
TALLER 
DE 
PRODUC
CIÓN 
AGROIN
DUSTRI
AL 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

7
5 

SEGU
NDO 

NAVA
RRO 

DIAZ 

SEGU
NDO 
NAVA
RRO 
DIAZ 

7162
2404 

9968
2199

1 

snavarrodiaz@hotm
ail.com 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

7
6 

FRAN
KLIN 
KEVI
N 

VASQ
UEZ 

DIAZ 

FRAN
KLIN 
KEVIN 
VASQ
UEZ 
DIAZ 

7086
4961 

9160
7067

7 

kevinchems25@gm
ail.com 

EGRESA
DO DE 
LA 
ESCUEL
A 
PROFESI
ONAL 
DE 
INGENIE
RÍA 
QUÍMIC
A 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

RESPON
SABLE 
DE 
PLANTA 
DE 
TRATAM
IENTO 
DE 
AGUA 
POTABL
E 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

7
7 

ISIS 
ESTEF
ANY 

OLOY
A 

ESPINO
ZA 

ISIS 
ESTEF
ANY 
OLOY
A 
ESPIN
OZA 

7185
1037 

9270
9472

3 
oloya98@gmail.com 

EGRESA
DO DE 
LA 
ESCUEL
A 
PROFESI
ONAL 
DE 
INGENIE
RÍA 
QUÍMIC
A 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

RESPON
SABLE 
DE 
PLANTA 
DE 
TRATAM
IENTO 
DE 
AGUAS 
RESIDU
ALES 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

7
8 

JOSE 
WILD
ER 

CAMP
OS 

SANCH
EZ 

JOSE 
WILD
ER 
CAMP
OS 
SANC
HEZ 

2742
8237 

9658
4259

8 
jwillycs@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

7
9 

NIXO
N 
OMA
R 

HERR
ERA 

BUSTA
MANTE 

NIXO
N 
OMAR 
HERR
ERA 
BUST
AMA
NTE 

4281
1315 

9764
0020

1 

nixon.omar@hotma
il.com 

INGENIE
RO CIVIL 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

ESPECIA
LISTA 
EN 
INFRAES
TRUCTU
RA 

CAS - DL 
1057 

3,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

8
0 

DANI
EL 
ALCID
ES 

RAFA
EL 

DELGA
DO 

DANIE
L 
ALCID
ES 
RAFA
EL 
DELG
ADO 

4722
0254 

9216
0749

5 

danielrafd@gmail.c
om 

BACHILL
ER EN 
INGENIE
RÍA 
INDUST
RIAL 

FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS 

TÉCNIC
O DE 
LABORA
TORIO 
DE 
CÓMPU
TO 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

8
1 

DEYSI 
ANAL
Í   

ACUÑ
A 

DÍAZ 

DEYSI 
ANALÍ   
ACUÑ
A 
DÍAZ 

7562
1314 

9218
9153

0 

deysianaliacunadiaz
90@gmail.com 

BACHILL
ER EN 
CONTAB
ILIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 
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8
2 

KATH
IA 
LORE
NA 

GUER
RERO 

ZAVAL
A 

KATHI
A 
LORE
NA 
GUER
RERO 
ZAVAL
A 

4285
6246 

9628
0881

8 

klgueza1@gmail.co
m 

BACHILL
ER EN 
CIENCIA
S 
ECONO
MICAS 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

8
3 

ABDI
AS 

ILATO
MA 

VITON 

ABDIA
S 
ILATO
MA 
VITON 

4494
8481 

9970
0409

1 

eliasilatomaviton@g
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

8
4 

LIDU
VINA 

ROCH
A 

PARED
ES 

LIDUV
INA 
ROCH
A 
PARE
DES 

2741
8495 

9610
0387

3 

jesica060896@gmai
l.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
LIMPIEZ
A Y 
MANTE
NIMIEN
TO DE 
PLANTA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

8
5 

RICH
ARD 

NUÑE
Z 

DIAZ 

RICHA
RD 
NUÑE
Z DIAZ 

4654
8347 

9496
9843

1 

richardnd4654@gm
ail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

OFICINA DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO 

APOYO 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

8
6 

JOSE 
FERN
AND
O 

ALLEN
DE 

CHERO 

JOSE 
FERN
ANDO 
ALLEN
DE 
CHER
O 

4590
7514 

9791
7300

1 
xzjoseft@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

TÉCNIC
O 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

8
7 

NILSE
R 

SANC
HEZ 

HUAM
AN 

NILSE
R 
SANC
HEZ 
HUA
MAN 

4568
1621 

9717
5065

5 

nilsersanchezhuama
n5@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

8
8 

OSCA
R 

CUSM
A 

LIVAQ
UE 

OSCA
R 
CUSM
A 
LIVAQ
UE 

4035
2125 

9998
6887

9 

oscarcusma06@gm
ail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

8
9 

DANI
EL 

ORTIZ BURGA 

DANIE
L 
ORTIZ 
BURG
A 

2741
6008 

9395
5863

8 

ortizburgadaniel@g
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9
0 

GONZ
ALO 

CABR
ERA 

RAMO
S 

GONZ
ALO 
CABR
ERA 
RAMO
S 

2742
2569 

9767
8842

1 

cabreraramosgonzal
o@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9
1 

ELIZA 
CABR
ERA 

CAMP
OS  

ELIZA 
CABR
ERA 
CAMP
OS  

2741
4177 

9846
6950

1 

elizacabreracampos
@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9
2 

EBEL 
ROCI
O 

CIEZA 
FERNA
NDEZ 

EBEL 
ROCI
O 
CIEZA 
FERN
ANDE
Z 

7314
3918 

9542
6495

2 

rocio17_cf@hotmail
.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA INGENIERÍA 

APOYO 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

CAMPUS 
UNIVERSIT
ARIO DE 
COLPA 
MATARA 

9
3 

ULICE
S 

TARRI
LLO 

VASQU
EZ 

ULICE
S 
TARRI
LLO 
VASQ
UEZ 

2741
6012 

9162
6145

9 

utarrillovasquez@g
mail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 
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9
4 

JHON
Y 
DAVI
D 

MAR
QUEZ 

MELEN
DEZ 

JHON
Y 
DAVID 
MAR
QUEZ 
MELE
NDEZ 

7179
7554 

9646
0169

0 

marquezmelendezjd
@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9
5 

ROS
MID 
YEYN
ER 

BUST
AMA
NTE 

REGAL
ADO 

ROSM
ID 
YEYNE
R 
BUST
AMA
NTE 
REGA
LADO 

4627
7152 

9204
3889

2 

rosmidyeyner@gma
il.com 

TÍTULO 
TÉCNIC
O 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

TÉCNIC
O EN 
INSTALA
CIONES 
SANITAR
IAS 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

9
6 

MARI
A 
CARO
LINA 
DEL 
MILA
GRO 

CARR
ANZA 

DIAZ 

MARI
A 
CARO
LINA 
DEL 
MILA
GRO 
CARR
ANZA 
DIAZ 

4671
4007 

9711
2093

8 

carolinacarranzadia
z@gmail.com 

LICENCI
ADA EN 
PSICOL
OGÍA 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

PSICÓLO
GO 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

9
7 

JIMY 
ALON
ZO 

DIAZ 
CHAVE
Z 

JIMY 
ALON
ZO 
DIAZ 
CHAV
EZ 

4478
1412 

9314
0262

0 

jimy_dch@hotmail.
com 

MAESTR
O EN 
DOCEN
CIA 
UNIVER
SITARIA 
Y 
GESTIÓ
N 
EDUCAT
IVA 

SECRETARÍA GENERAL 

ESPECIA
LISTA 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

2,200.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

9
8 

SEBA
STIAN 

BUST
AMA
NTE 

EDQUE
N 

SEBAS
TIAN 
BUST
AMA
NTE 
EDQU
EN 

1818
3130 

9496
4035

3 

sbustamante@unac
h.edu.pe 

DIPLOM
A DE 
DOCTO
R EN 
ENFER
MERÍA-
MENCIÓ
N "LA 
ENFER
MERÍA 
EN EL 
CONTEX
TO 
SOCIAL 
BRASILE
ÑO" 

PRESIDENCIA 
PRESIDE
NTE 

CAS - DL 
1057 

15,60
0.00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

9
9 

INDA
LECIO 
ENRI
QUE 

HORN
A 

ZEGAR
RA 

INDAL
ECIO 
ENRIQ
UE 
HORN
A 
ZEGA
RRA 

2707
0849 

9768
6784

4 

ihorna@unach.edu.
pe 

DOCTO
R EN 
CIENCIA
S 
CONTAB
LES Y 
EMPRES
ARIALES 

VICEPRESIDENCIA 
ACADÉMICA 

VICEPRE
SIDENTE 
ACADÉ
MICO 

CAS - DL 
1057 

15,40
0.00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
0 

DULI
O 

OSED
A 

GAGO 

DULIO 
OSED
A 
GAGO 

2004
4737 

9646
8900

4 

doseda@unach.edu
.pe 

DOCTO
R EN 
PSICOL
OGIA 
EDUCAC
IONAL Y 
TUTORI
AL 

VICEPRESIDENCIA DE 
INVESTIGACIÓN 

VICEPRE
SIDENTE 
DE 
INVESTI
GACIÓN 

CAS - DL 
1057 

15,40
0.00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
1 

EDWI
N 
ALIZ 

PEÑA 
HUAM
AN 

EDWI
N ALIZ 
PEÑA 
HUA
MAN 

4363
6415 

9459
4986

5 

ehuaman@unach.e
du.pe 

MAESTR
O EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

OFICINA DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO 

JEFE DE 
LA 
OFICINA 
DE 
PLANEA
MIENTO 
Y 
PRESUP
UESTO 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
2 

INGRI
D 
MILA
GROS 

ALBA
N 

MELEN
DEZ 

INGRI
D 
MILA
GROS 
ALBA
N 
MELE
NDEZ 

4087
6768 

9784
8095

6 

ialban@unach.edu.
pe 

MAESTR
A EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

JEFE DE 
LA 
OFICINA 
GENERA
L DE 
GESTIÓ
N DE 
RECURS
OS 
HUMAN
OS 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 
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1
0
3 

VLAD
YMIR 
TEOFI
LO 

RODRI
GUEZ 

URBIN
A 

VLAD
YMIR 
TEOFI
LO 
RODRI
GUEZ 
URBIN
A 

1676
3713 

9164
4096

8 

vrodriguezu@unach
.edu.pe 

LICENCI
ADO EN 
ADMINI
STRACI
ON DE 
EMPRES
AS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECT
OR 
GENERA
L DE 
ADMINI
STRACIÓ
N 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
4 

CRIST
IAN 

VARG
AS 

SILVA 

CRISTI
AN 
VARG
AS 
SILVA 

4422
5282 

9890
9300

0 

craso17@hotmail.c
om 

CONTA
DOR 
PUBLIC
O 

UNIDAD DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

JEFE DE 
LA 
UNIDAD 
DE 
TESORE
RÍA Y 
CONTAB
ILIDAD 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
5 

JOSE 
ROBE
RTH 

VASQ
UEZ 

BUSTA
MANTE 

JOSE 
ROBE
RTH 
VASQ
UEZ 
BUST
AMA
NTE 

4437
9490 

9626
2414

4 

roberth204@hotma
il.com 

CONTA
DOR 
PUBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

JEFE DE 
LA 
UNIDAD 
DE 
ABASTE
CIMIENT
O 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
6 

ARM
ANDI
NA 

BAUTI
STA 

PARED
ES 

ARMA
NDIN
A 
BAUTI
STA 
PARE
DES 

4530
3532 

9384
2082
9 / 

9393
1880

0 

armandinab2@gmai
l.com / 
nina15_155@hotm
ail.com 

SECRET
ARIADO 
EJECUTI
VO 

SECRETARÍA GENERAL 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
7 

ABNE
R 

DÍAZ 
RODRÍ
GUEZ 

ABNE
R 
DÍAZ 
RODRÍ
GUEZ 

7087
0473 

9529
2885

0 

diazabner2015@gm
ail.com 

CONTA
DOR 
PÚBLIC
O 

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO 

ASISTEN
TE 
ADMINI
STRATIV
O 

CAS - DL 
1057 

1,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
0
8 

NELL
Y 
MARI
LU  

CAMP
OS 

SEMPE
RTEGUI 

NELLY 
MARI
LU  
CAMP
OS 
SEMP
ERTEG
UI 

4609
1356 

9767
7114

1 

campossempertegui
marilu@gmail.com 

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

UNIDAD DE SERVICIOS 
GENERALES 

AUXILIA
R DE 
SEGURI
DAD Y 
GUARDI
ANÍA 

CAS - DL 
1057 

1,200.
00 

TODOS 
LOS 
LOCALES 

1
0
9 

LIZAR
DO 
ROGE
LIO 

ANAY
A 

PORTA
L 

LIZAR
DO 
ROGE
LIO 
ANAY
A 
PORT
AL 

4192
7432 

9443
5372

7 

lanaya@unach.edu.
pe 

ABOGA
DO 

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

JEFE DE 
LA 
OFICINA 
DE 
ASESORI
A 
JURIDIC
A 

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
1
0 

ROBE
RT 

MENA 
BECER
RA 

ROBE
RT 
MENA 
BECER
RA 

4599
8027 

9422
8139

5 

robertmenabecerra
@gmail.com 

INGENIE
RO CIVIL 

UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 

JEFE DE 
LA 
UNIDAD 
EJECUT
ORA DE 
INVERSI
ONES  

CAS - DL 
1057 

6,500.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
1
1 

MARÍ
A 
NELL
Y 

VARG
AS 

RAMIR
EZ 

MARÍ
A 
NELLY 
VARG
AS 
RAMI
REZ 

2742
0322 

9494
4828

3 
  

SECUND
ARIA 
COMPL
ETA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

TÉCNIC
O 
ADMINI
STRATIV
O 

LOCACION 
DE 

SERVICIOS 

1,300.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
1
2 

GIOV
ANA 
DEL 
PILAR 

RODA
S 

GONZA
LES 

GIOV
ANA 
DEL 
PILAR 
RODA
S 
GONZ
ALES 

4124
0062 

9794
6023

3 
  

BACHILL
ER EN 
INGENIE
RÍA DE 
SISTEM
AS 

UNIDAD DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

TÉCNIC
O 
ADMINI
STRATIV
O 

LOCACION 
DE 

SERVICIOS 

1,300.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

1
1
3 

ESPIN
OZA 

CUBA
S 

KARIN 
JHULIA
NA   

ESPIN
OZA 
CUBA
S 
KARIN 
JHULI
ANA   

4533
3800 

9613
7609

0 

kespinozac05@gmai
l.com.pe 

MAESTR
O EN 
GESTIÓ
N 
PÚBLIC
A 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 

NUTRICI
ONISTA 

CAS - DL 
1057* 

3,000.
00 

LOCAL 
ADMINIST
RATIVO 

Fuente: Recursos Humanos / Carta Nº 198- 2023-UNACH/DGA- URH de fecha 07.06.2023 
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5. MONITOREO DEL SOSTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

BÁSICAS DE CALIDAD (CBC)  

5.1 Adjuntar un breve reporte actualizado del sostenimiento de las Condiciones 

Básicas de Calidad e Indicadores según el procedimiento de licenciamiento que le 

corresponda (nueva solicitud, renovación de licencia, modificaciones u otros tipos 

de procedimiento que disponga la SUNEDU)  
Respecto al Mantenimiento de las Condiciones Básicas de Calidad de Licenciamiento 

Institucional con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 160-2018- SUNEDUCD, - Se ha 

cumplido con el monitoreo para el cumplimiento de los Requerimientos y acoger las 

Recomendaciones de la Resolución de Licenciamiento Institucional como cierre de brechas del 

cumplimiento de las CBC.  
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6. SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO  

6.1 Adjuntar evidencia documentaria que justifique el avance o cumplimiento de las actividades programas en el Plan de Trabajo.  
El Plan de Trabajo de la Comisión Organizadora 2023, fue aprobado con Resolución de Comisión Organizadora Nº 025-2023-UNACH de fecha 20.01.2023, 

siendo que para el periodo correspondiente al I Cuatrimestre 2023, considero las siguientes actividades:  
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Como se aprecie en la Matriz del Plan de Trabajo 2023 de la Comisión de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, se ha programado las siguientes actividades en el Primer Cuatrimestre:  

 
P

R
IM

ER
 C

U
A

TR
IM

ES
TR

E 

Cod. (AO)  
 

Actividade
s  
Operativas 

Alineamie
ntos a los 
Objetivos 
Prioritario
s de la 
PNESTP  

Indicador  Valor 
Meta 
Propue
sta 
2023  

Programación 
Anual  

   
 
Responsabl

es 
Unidad 
de 
Medida  

Priorid
ad  

E F M A 

 
 
Actividade
s 
orientada
s a la 
constituci
ón de 
órganos 
de 
gobierno  
 

Nombrami
ento  
de 
Docentes  
Principales  
Ordinarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
OP.4 
Fortalecer 
la calidad 
de las 
Institucion
es de la 
ESTP, en el 
ejercicio 
de su 
autonomía  

 
 
 
 
RESOLUC
IÓN  

MUY 
ALTA  

2.00  1.0
0 

 1.0
0 

Vicepreside
ncia 
Académica 
 
Dirección 
General de 
Administra
ción  
 

Actividade
s 
orientada
s a la 
obtención 
y/o 
sostenimi
ento de 
las 
Condicion
es Básicas 
de Calidad  
 
 
 
 
 
 

Dirigir,  
monitorear 
y  
supervisar 
el  
proceso de  
Renovació
n de  
Licenciami
ento  
Institucion
al 

 
 
 
INFORME  

MUY 
ALTA  

2.00    1.0
0 

Comisión 
Organizado
ra  
 
Dirección 
General de 
Administra
ción  
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Para lo cual se ha elaborado el siguiente cuadro, a fin de describir el cumplimiento y evidencias 

a las actividades programadas:  

 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA: EVIDENCIAS DE CULMINACIÓN Y 
AVANCES CORRESPONDIENTE AL I CUATRIMESTRE 2023 

Órgano/ 
Unidad  
 

EVIDENCIA ANEXO ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vicepresidencia 
Académica / 
Dirección 
General de 
Administración  

 
 
 
 
 
FEBRERO  

 
Resolución de 
Comisión 
Organizadora Nº 123- 
2023-UNACH de 
fecha 15.02.2023 de 
fecha 15.02.2023 que 
declara ganadores 
del Segundo 
Concurso Público 
2022 para 
Nombramiento 
Docente- 2023 de la 
Universidad Nacional 
Autónoma de Chota  
 

 
 
 
 
 
 
   ANEXO Nº 1  

 
 
 
 
 
CULMINADO  

 
 
ABRIL  

Dicha actividad, no se 
cumplió en el mes 
que se había 
programado y/o 
planificado; no 
obstante, debe 
indicarse, que la 
actividad se 
prorrogo, siendo que, 
para el mes de mayo, 
se aprobaron las 
bases mediante 
Resolución de 
Comisión 
Organizadora Nº 304-
2023-UNACH/CO de 
fecha 16.04.2023 
(ANEXO Nº 2), sin 
embargo, con fecha 
31. 05.2023, se 
emitió un Comunico 
Institucional al 
público en General 
por la Comisión 
Organizadora que, se 
había tomado la 
decisión de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO Nº 2  
 
ANEXO Nº 3  

 
 
NO SE 
CULMINO   
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suspender 
temporalmente 
dicho concurso, tal 
como se evidencia en 
el Anexo Nº 3.  
 

Comisión 
Organizadora / 
Dirección 
General de 
Administración 
/Oficina de 
Gestión de la 
Calidad  

Informe Nº   mediante el cual la 
Oficina de Gestión de la Calidad 
hace llegar Reporte Actualizado del 
Sostenimiento de las Condiciones 
Básicas de Calidad e Indicadores 
según el procedimiento de 
licenciamiento que le corresponda 
de fecha  

  
 
         ANEXO Nº 4  

 
 
CULMINADO  
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  Anexo 1: Matriz de Condiciones Básicas de Calidad para la 
Renovación-CBC-R 

 
La estructura de la Matriz de las CBC comprende lo siguiente: 
1.       Condiciones Básicas de Calidad para la Renovación de Licencia Institucional-CBC-R: un conjunto de elementos, 
características y situaciones que toda universidad o programa debe tener, mantener y mejorar necesariamente, sin las cuales 
no podría realizar acciones orientadas a responder a las demandas y expectativas sociales, incorporadas como parte de los 
propósitos institucionales y orientadas al cumplimiento de sus fines, desde una perspectiva de mejora continua  
2.       Componentes: Elementos de una CBC determinante para su cumplimiento 
3.       Finalidad del componente: Aquello que se busca garantizar o aspirar a través de las exigencias de los indicadores del 
componente. Sirve como parámetro para la evaluación integral de los indicadores del componente.  
4.       Indicadores: Métricas que permiten determinar si un componente es cumplido 
5.       Medios de verificación: Elementos probatorios que permiten medir los indicadores. 

 

CONDICIÓN 1. GESTIÓN ESTRATÉGICA Y SOPORTE INSTITUCIONAL  

La universidad o escuela de posgrado ha definido como comunidad académica, científica y humanista su propuesta formativa 
y viene accionando de acuerdo con sus propósitos y fines institucionales, incorporando la responsabilidad social como un 

principio trasversal en sus distintas funciones. Para ello, cuenta con un marco institucional que define el actuar de la 
comunidad, permitiendo la toma de decisiones de forma colectiva y acorde a los fines institucionales y el desarrollo de 

procesos de evaluación con acciones de mejora.   Asimismo, para llevar a cabo sus propósitos y fines, cuenta con los recursos 
financieros, físicos, tecnológicos y humanos que aseguran su sostenibilidad, gestionándolos a partir de información oportuna 
y veraz. Finalmente, también ha establecido estrategias de vinculación con otras instituciones de educación superior y otros 

actores estratégicos con miras a un mejor cumplimiento de sus fines. 

 

Indicador Medio de verificación RESPONSABLE  

Componente 1.1. Modelo Educativo  

Finalidad: Dotar de condiciones para que el desarrollo institucional parta desde una autocomprensión de la comunidad sobre 
la propuesta que ofrece para sí y la sociedad. 

 

1. La universidad o 
escuela de 
posgrado 

implementa un 
modelo educativo 

que define su 
propuesta 
educativa 

respecto del 
proceso formativo 

integral del 
estudiante, y que 

sustenta el 
desarrollo de sus 

procesos 
vinculados a sus 

fines 
institucionales. 

MV1. Modelo Educativo 
de la universidad o 
escuela de posgrado, 
aprobado por autoridad 
competente. Contiene, 
como mínimo, lo 
siguiente: 
i)  Conceptualización  y  
justificación  de  su  
propuesta  educativa,  
incluyendo  descripción  
del  contexto  social,  
cultural,  académico  y/o 
productivo en el que se 
sitúa o se fundamenta. 
ii) Descripción y 
justificación de la 
organización de los 
estudios: niveles de 
enseñanza, modalidades 
de estudio; y en el caso 
del pregrado, los 
estudios generales, 
estudios específicos y de 
especialidad. 
iii)  Conceptualización  y  
desarrollo  de  su  
propuesta  educativa  
respecto  a  la  
investigación  y  demás  
funciones  señaladas  en  
la  Ley Universitaria, Ley 
N° 30220. 
iv) Definición de los 
actores que  conforman 
la comunidad educativa  
(características de 
estudiantes,  egresados, 
docentes, así  otros 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS/FACULTADES/ESCUELAS 
PROFESIONALES/SERVICIO DE SEGUIMIENTO AL 
EGRESADO 
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actores que la 
universidad considere 
pertinente incluir, de ser 
el caso), 
Los elementos mínimos 
solicitados en el Modelo 
educativo pueden 
encontrarse en otros 
documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado. 
*Si la universidad tiene 
varias sedes y/o filiales 
deberá demostrar cómo 
éstas se integran en el 
Modelo Educativo. 
**Si la universidad 
cuenta con programas 
en modalidad 
semipresencial y/o a 
distancia, su Modelo 
Educativo, además: 
(v) Desarrolla las 
características de su 
propuesta educativa en 
entornos no presenciales 
de aprendizaje. 
(vi) Desarrolla una 
estrategia para que los 
estudiantes gocen de 
una integración en la 
vida universitaria, la 
construcción de 
identidad 
como universitarios y el 
uso de los servicios de 
bienestar (mínimamente 
a nivel pregrado).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Componente 1.2. Gobierno  

Finalidad: Dotar de condiciones para que la toma de decisiones sea acorde a los principios establecidos en la Ley 
Universitaria, fines institucionales y la voluntad de la comunidad universitaria. 

 

2. La universidad o 
escuela de 

posgrado cuenta 
con una 

estructura 
orgánica definida  
en  instrumentos  
normativos  y  de  
gestión,  así como  
con  autoridades  
y  miembros  de  
los  órganos  de  

gobierno capaces 
de garantizar el 

cumplimiento de 
la Ley 

Universitaria y el 
desarrollo de sus 

funciones. 

MV1. Estatuto o 
Reglamento General o 
documento normativo 
equivalente, aprobado 
por la autoridad 
competente, indicando 
la última fecha de 
actualización, donde se 
establezcan los fines, 
principios, valores, así 
como los órganos de 
gobierno y quienes los 
integran, así como los 
demás órganos de 
gobierno señalados en la 
Ley Universitaria y 
normativa vigente. 
Además, los 
representantes de 
estudiantes, docentes, 
graduados, así como, de 
ser el caso, otros 
miembros que la 
universidad considera 
pertinente que integren 
los órganos de gobierno, 
mínimamente 
académicos, de acuerdo 

SECRETARÍA GENERAL  
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con la Ley Universitaria. 
*En el caso de las 
universidades públicas, 
establece además el 
Tribunal de Honor y la 
Comisión Permanente de 
Fiscalización. 
**En el caso de 
universidades públicas 
con comisión 
organizadora, los 
órganos de gobierno y 
sus integrantes se rigen 
por la normativa que 
resulta aplicable. 
***En  el  caso  de  las  
universidades  privadas,  
pueden  contar  con  
diferentes  órganos  a  
los  establecidos  en  la  
Ley  Universitaria;  sin 
embargo, se debe 
asegurar que estos 
cuenten con las 
funciones de los órganos 
de gobierno que la Ley 
Universitaria establece 
en el Capítulo VII. 

MV2. Reglamento de 
Organización y 
Funciones (ROF) y/o 
Manual de Organización 
y Funciones (MOF) o el 
que haga de sus veces, 
así como el Organigrama 
institucional, aprobados 
por la autoridad 
competente, donde se 
defina la estructura 
organizacional, así como 
las funciones  de  los  
órganos,  unidades  
orgánicas  y/o  áreas  de  
la  institución.  El  
organigrama  
institucional  puede  
encontrarse  en  un 
documento aparte. 
*En caso la universidad o 
escuela de posgrado 
cuente con filiales, se 
define la estructura 
orgánica y autoridades 
en estas y su relación 
con los órganos, 
unidades orgánicas y 
autoridades de la sede. 
**En el caso de las 
universidades públicas 
su Reglamento de 
Organización y 
Funciones debe cumplir 
con lo dispuesto en 
Resolución Ministerial 
Nº 588-2019-Minedu, o 
la normativa que se 
encuentre vigente. 
*** En caso cuente con 
programas 
semipresenciales o a 
distancia, evidencia que 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  
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cuenta con (s) área(s) 
organizacional(es) 
responsable(s) del 
desarrollo, seguimiento, 
monitoreo y mejora de 
los procesos de 
enseñanza-aprendizaje 
en entornos no 
presenciales de 
enseñanza y  la(s)  
área(s)  de  gestión  
académica  de  los  
programas  
semipresenciales  y/o  a  
distancia  (en  
concordancia  con  
indicador  5,  MV1  e 
indicador 18, Mv5). 

MV3.  Formato  de  
Renovación  de  Licencia  
R-C12,  firmado  por  el  
representante  legal,  de  
declaración  de  personal  
administrativo  y 
académico  con  cargo  
directivo  de  los  niveles  
de  pregrado,  posgrado  
y  segunda  especialidad,  
según  corresponda,  así  
como  a  nivel 
institucional,  vinculados  
a  la  gestión  de  la  
universidad  o  escuela  
de  posgrado.  El formato  
recoge  información  
sobre  la  formación 
académica,  antigüedad  
en  la  institución  y  tipo  
de  contrato,  así  como 
el  órgano y/o  unidad  
orgánica  donde  
desempeña  funciones. 
Asimismo, el formato 
detalla información de 
todos los niveles de 
cargos  directivos  que  la 
universidad  o escuela de 
posgrado haya 
establecido. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN / UNIDAD 
DE RECURSOS HUMANOS 

 

3.  La universidad 
o  escuela  de  

posgrado  cuenta  
con  normas, 

principios, 
valores, y 

procedimientos 
que orientan a la 

comunidad 
universitaria  y  
que  aseguran  

que  la  toma  de  
decisiones  en  los 

órganos   de   
gobierno   y   el   
ejercicio   de   la   
autoridad    sea 

responsable y de 
acuerdo con 

principios y los 
fines establecidos 

MV1. Documentos 
normativos o de gestión 
para el control interno o 
gestión de riesgos, 
orientado(s) para 
identificar eventos 
potenciales que podrían 
afectar a la institución y 
permite gestionar el 
riesgo dentro de los 
límites aceptados, 
proveyendo la seguridad 
razonable para la 
consecución  de  sus  
objetivos.  El(los)  
documento(s)  debe(n)  
contener:  i)  objetivos,  
ii)  responsables,  iii)  
identificación  y 
valoración de los riesgos, 
iv) respuesta ante la 
ocurrencia de los 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
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en la Ley 
Universitaria. 

riesgos, v) actividades de 
prevención y monitoreo 
de los riesgos. Los 
documentos deben 
encontrarse vigentes al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud de renovación y 
a lo largo del 
procedimiento. 
*En el caso de las 
universidades públicas, 
se sujeta a la normativa 
aplicable que se 
encuentre vigente. 

MV2. Política, Plan o 
Código de Buen 
Gobierno u otro(s) 
documento(s) 
equivalente(s) que guíen 
la conducta ética de toda 
la comunidad 
universitaria. El(los) 
documento(s) se 
encuentra(n) alineado(s) 
al marco normativo 
vigente y debe(n) 
contener: 
-  Principios, valores que 
orienten a la comunidad 
universitaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
-  Procedimientos y/o 
mecanismos para 
prevenir y sancionar el 
hostigamiento sexual y 
otros tipos de acoso, 
incluye mecanismos de 
protección mientras 
duren los 
procedimientos 
disciplinarios internos. 
-  Procedimientos  y/o  
mecanismos  para  
garantizar  la  libertad  
académica,  libertad  de  
asociación  y  la  libertad  
de  expresión  en  los 
miembros de la 
comunidad. 
-  Procedimientos y/o 
mecanismos para el 
manejo de conflicto de 
intereses. 
-  Procedimientos y/o 
mecanismos para la 
atención y resolución de 
controversias, reclamos 
y denuncias. 
-  Procedimientos y/o 
mecanismos para la 
rendición de cuentas 
para responder e 
informar de manera 
periódica y participativa 
sobre el desempeño de 
la institución. 
-  Procedimientos  y/o  
mecanismos  para  
prevenir,  erradicar  y  
sancionar  la  
reproducción  de  

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  
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discursos  denigratorios  
y  prácticas 
discriminatorias. 
-  Órgano(s) o 
responsable(s) 
encargados del 
cumplimiento del Código 
de Buen Gobierno o 
documento(s) 
equivalente(s). 
Los  documentos  deben  
encontrarse  vigentes  al  
momento  de  la  
presentación  de  la  
solicitud  de  renovación  
y  a  lo  largo  del 
procedimiento. 

MV3. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación de los 
procedimientos 
establecidos en la 
política, plan o código de 
buen gobierno u otro(s) 
documento(s) 
equivalente(s), 
correspondientes a los 
dos (2) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
Para ello, se tendrá en 
cuenta los distintos 
procesos de supervisión 
realizados por la Sunedu 
vinculados con el 
cumplimiento de la Ley 
en lo referente a los 
temas establecidos en el 
MV1 y MV2.*En caso de 
contar con filiales, se 
evidencia la 
implementación de los 
procedimientos en las 
mismas. 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

Componente 1.3. Planificación Institucional  

Finalidad: Asegurar que se haya consolidado una ruta que orienta el quehacer institucional.  
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4. La universidad o 
escuela de 
posgrado 

implementa 
instrumentos de 

planificación 
institucional 

vinculada a sus 
funciones y 
desarrolla 

procesos  de  
evaluación  y  

mejora  de  estos  
que  involucran  a 
distintos actores 
de la comunidad 

universitaria. 

MV1. Plan Estratégico 
Institucional vigente u 
otro documento que 
defina la estrategia de la 
universidad o escuela de 
posgrado para lograr sus 
objetivos. Debe contener 
como mínimo: i) misión 
institucional, ii) objetivos 
estratégicos 
institucionales (con sus 
respectivos indicadores y 
metas), iii) estrategias o 
acciones estratégicas 
institucionales para el 
cumplimiento de los 
objetivos planteados 
(con sus respectivos 
indicadores y metas), y 
iv) responsables. Los 
indicadores deberán 
contar con fichas 
técnicas de medición, 
que incluyan como 
mínimo: i) fórmula de 
cálculo del indicador y la 
descripción de las 
variables utilizadas en la 
fórmula, ii) periodicidad 
de la medición, iii) 
responsable  de la  
medición,  iv)  línea  
base.  Los  elementos  
mínimos  solicitados  en  
el Plan  Estratégico 
pueden  encontrarse  en  
otros documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado. 
Se evidencia que el plan 
parte de un diagnóstico 
y/o evaluación del 
cumplimiento de los 
objetivos trazados en los 
instrumentos de 
planificación anteriores, 
así como con los 
aspectos de mejora 
identificados, además 
que en la elaboración de 
este diagnóstico haya 
participado la 
comunidad universitaria. 
Asimismo, el Plan debe 
incluir estrategias para la 
implementación del 
Modelo educativo. El 
plan puede tener como 
referencia los Objetivos 
del Desarrollo 
Sostenible, los planes de 
desarrollo regionales  y 
políticas nacionales 
(como la Política 
Nacional de Educación 
Superior y Técnico-
Productiva (PNESTP)). 
En el caso de las 
universidades o escuelas 
de posgrado privadas, el 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  
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Plan deberá considerar 
un horizonte mínimo de 
seis semestres (06) y en 
el caso de las 
universidades públicas 
alinearse a las 
disposiciones del 
CEPLAN. El PEI deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación  de  la  
solicitud  y  durante  el  
procedimiento,  o  de  
encontrarse  próximo  a  
su  vencimiento,  la  
universidad  o  escuela  
de posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 
Si en caso el PEI no cubre 
el horizonte mínimo, se 
presenta el Plan 
anterior, de forma que 
se evidencie la 
planificación a lo largo 
de seis (06) semestres. 
*En caso de contar con 
filiales, se evidencia que 
son integradas dentro de 
la planificación 
institucional. 

MV2. Plan(es) 
Operativo(s) 
Institucional(es) vigente 
y otro(s) documento(s) 
equivalente(s), que 
cubren un horizonte 
mínimo de cuatro 
(04)  semestres  
académicos  regulares,  
que  incluya  los  
recursos  financieros  
para  garantizar su 
operatividad.  Debe 
contener  como mínimo: 
i) actividades específicas 
con sus respectivas 
metas, articuladas a los 
objetivos y estrategias 
institucionales; iii) 
cronograma de 
ejecución mensualizado 
de las actividades, iv) 
responsables y v) 
presupuesto por 
actividades. Se evidencia 
que el plan parte de un 
diagnóstico  y/o  
evaluación  del  
cumplimiento  de  los  
logros  trazados  en  los  
instrumentos  de  
planificación  anteriores,  
así  como  los aspectos 
de mejora identificados. 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  
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Los elementos mínimos 
solicitados en el Plan 
Operativo pueden 
encontrarse en otros 
documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado. 
El POI deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud y durante el 
procedimiento, o de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 
*En el caso de las 
universidades públicas, 
deberán presentar 
además su Plan 
Operativo Multianual, 
ambos documentos 
deben alinearse a las 
disposiciones del 
CEPLAN. 
**En caso de contar con 
filiales, se evidencia que 
son integradas dentro 
del Plan Operativo 
Institucional. 
***En caso de que la 
universidad o escuela de 
posgrado presente 
nueva oferta, se incluye 
planificación dentro del 
mismo instrumento u 
otro aparte, que tendrá 
un horizonte de mínimo 
de diez (10) semestres 
académicos regulares e 
incluye las actividades 
vinculadas a la 
implementación  
progresiva  de  los  
componentes  de  
docentes,  
infraestructura  física  y  
tecnológica,  bienestar  
de  la  comunidad 
universitaria (para filiales 
o locales nuevos) e 
investigación (para 
filiales nuevas). 
****En caso de contar 
con programas 
semipresenciales y/o a 
distancia, se incluye 
actividades específicas 
para lo(s) mismo(s), 
orientadas al adecuado 
funcionamiento del 
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proceso de enseñanza-
aprendizaje en entornos 
virtuales. 

  

MV3.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de la  
ejecución,  seguimiento 
y evaluación,  del 
Plan(es)  Estratégico(es)  
Institucional(es) y del 
Plan(es) Operativo(s) 
Institucional(es) o de los 
documentos 
equivalentes, de los 
últimos cuatro (04) 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
*De ser el caso, se 
evidencia la ejecución en 
sede o filial. 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  

Componente 1.4. Gestión de la calidad  

Finalidad: Dotar de condiciones para establecer un compromiso con la calidad constante, colectivo e institucionalizado, 
orientado a desarrollar criterios cada vez más altos de autoexigencia y de mejora continua. 
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5. La universidad o 
escuela de 
posgrado 

implementa un 
plan de gestión   
de   la   calidad,   
elaborado   en   

base   a   procesos   
de autoevaluación  
por  parte  de  la  

comunidad  
universitaria  de  
las Condiciones 

Básicas de Calidad 
que fueron 

verificadas en el 
primer 

procedimiento de 
Licenciamiento 

Institucional, que 
se encuentra 

alineado  a   sus  
objetivos  

institucionales  y  
orientado  hacia  
el desarrollo  de  
un  sistema  de  
gestión  de  la  

calidad  interna  y  
la generación de 

procesos de 
autoevaluación. 

MV1.  Plan  de  gestión  
de  la  calidad,  aprobado 
por  la  autoridad  
competente,  y con  un 
horizonte  mínimo  de  
cuatro  (04)  semestres 
académicos regulares, 
elaborado en base a un 
diagnóstico de las 
actividades desarrolladas 
en el plan del año 
anterior. Se orienta hacia 
el desarrollo de un 
sistema de gestión de la 
calidad interna, así como 
desarrollar procesos de 
autoevaluación, 
articulado con su modelo 
educativo y fines 
institucionales.  Debe 
contener como mínimo: 
i) objetivos con sus  
respectivos  indicadores  
y metas, ii) actividades 
específicas con sus 
respectivas metas, iii) 
cronograma 
mensualizado de 
ejecución de las 
actividades, iv) 
responsables; v) 
presupuesto por 
actividades; vi) fuentes 
de financiamiento y vii) 
acciones de monitoreo, 
control y evaluación. Los 
indicadores deberán 
contar con fichas 
técnicas de medición, 
que incluyan como 
mínimo la i) fórmula de 
cálculo del indicador y la 
descripción las variables 
utilizadas en la fórmula, 
ii) periodicidad de la 
medición, iii) 
responsable de la 
medición y iv) línea base. 
El Plan deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud y durante el 
procedimiento, o de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 
*En caso se venga 
trabajando una gestión 
por procesos, se 
presentan los diversos 
instrumentos del que 
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evidencien que se cubre 
los mismos 
componentes exigidos 
por el plan. 
**En caso, la universidad 
cuente la universidad o 
escuela de posgrado 
cuenta con un Sistema 
de gestión de la calidad 
implementado, solo se 
presentan lo requerido 
por el MV2 del presente 
indicador. 
***En el caso de las 
universidades públicas, 
el presupuesto por 
actividad debe vincularse 
con la estructura 
funcional programática y 
su correspondiente 
cadena de gastos hasta 
el nivel de detalle de 
específica, por cada 
fuente de 
financiamiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
****En caso de contar 
con filiales, se evidencia 
que son integradas 
dentro del Plan. 
*****En  caso  de  
contar  con  programas  
en  modalidades  
semipresenciales  y/o  a  
distancia,  el  plan  
incluye  acciones  
destinadas  al 
aseguramiento de la 
calidad para dichas 
modalidades, 
involucrando al o la(s) 
área(s) 
organizacional(es) 
responsable(s) del 
desarrollo, seguimiento, 
monitoreo y mejora de 
los procesos de 
enseñanza-aprendizaje 
en entornos no 
presenciales de 
enseñanza y las áreas de 
gestión académica de los 
programas 
semipresenciales y/o a 
distancia (lo cual se 
evalúa en concordancia 
con el indicador 2). 
Incluye indicadores para 
medir la calidad de los  
distintos componentes 
de los programas 
semipresenciales y/o a 
distancia y estrategias de 
autoevaluación de los 
programas. 
******En el caso de las 
universidades 
interculturales, establece 
objetivos e indicadores  
específicos para  
asegurar la calidad de los 
programas con 
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naturaleza intercultural, 
con criterios pertinentes 
para ello258. 
*******En caso cuente 
con programas de 
doctorado, se evidencia 
que cuenta con 
indicadores específicos 
para medir la calidad de 
estos; principalmente en 
aspectos de producción 
científica y su impacto.  
De ser el caso, aplica por 
sede y/o filial. 

MV2.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de la  
implementación  del 
Plan  de gestión  de la  
calidad,  de  los  últimos  
cuatro  (4)  semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación, centradas 
principalmente en el 
desarrollo progresivo del 
sistema de gestión de la 
calidad interna y de los 
procesos de 
autoevaluación. 
*Para el caso de 
universidades o escuelas 
de posgrado que 
cuenten con un Sistema 
de gestión de la calidad 
implementado, pueden 
evidenciar   documentos   
aprobados   por  la   
autoridad   competente,   
que   acrediten   el   
funcionamiento  de   
dicho  Sistema   (como 
certificaciones o 
acreditaciones 
institucionales), 
demostrando como 
mínimo: i) política de 
calidad, ii) procesos 
referidos al sistema, iii) 
personal responsable de 
su aplicación y 
seguimiento, y iv) 
registros.                                                                                               
*En caso se encuentre 
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certificado, presentar la 
documentación 
respectiva. 

MV3.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de los  
procesos  de 
autoevaluación  de las  
Condiciones  Básicas  de 
Calidad  del 
licenciamiento 
institucional,  donde  ha  
participado,  la  
comunidad  
universitaria,  
mínimamente  
estudiantes,  egresados  
y  docentes,  pudiendo  
la universidad  incluir  
otros  actores  que  
considere  relevantes  y  
cuyos  resultados  de  la  
autoevaluación  han  
sido  incorporados  en  la 
planificación,  políticas,  
normativas  y/o  
documentos  de  gestión  
institucional  
presentados  en  el  
proceso  de  renovación  
de  licencia institucional 
(salvo en los 
documentos vigentes 
que hayan sido 
elaborados con 
anterioridad a los 
procesos de 
autoevaluación). Esta 
autoevaluación también 
puede servir como para 
el diagnóstico solicitado 
en el MV1 del indicador 
4. 
*En el caso de las 
Escuelas de Posgrado, se 
evidencia que la 
autoevaluación y 
realización de la 
planificación 
institucional ha sido 
realizada por el Comité 
Consultivo permanente 
conformado por 
estudiantes, egresados, 
docentes y empleadores 
que no tengan 
vinculación con la 
universidad o escuela de 
posgrado. 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  

Componente 1.5. Gestión económica y financiera  

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar la sostenibilidad económica y financiera, así como para un uso de recursos de 
acuerdo con los fines institucionales. 

 

6.  La  universidad  
o  escuela  de  

Para universidades 
públicas:    
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posgrado  cuenta  
con  políticas, 
presupuestos,  

herramientas  de  
gestión  y  control  

de  recursos 
financieros  que  
garanticen  un  

manejo  
responsable,  

eficiente, 
transparente  y  

sostenible  de  los   
mismos,   

alineados   con   
sus objetivos 

institucionales. 

MV1. Presupuesto 
Institucional de ingresos 
y gastos, programados y 
ejecutados, de los de los 
cuatro (4) últimos 
semestres académicos 
regulares  previos  a  la  
solicitud  de  renovación,  
elaborado  acorde  a  la  
normativa  de  los  
sistemas  administrativos  
del  Estado.  El 
presupuesto de gastos 
debe incluir como 
mínimo el detalle por 
cada CBC: a) Gestión 
estratégica y soporte 
institucional, b) Docencia 
y enseñanza-
aprendizaje,  c)  
Investigación,   
desarrollo  experimental,  
innovación  y  
producción  artística-
cultural  (articulado  con  
lo reportado en el 
indicador 24), d) 
Relación con la 
comunidad y el entorno. 
Ello se puede hacer 
presentando la 
estructura propia del 
presupuesto y con nota 
explicativa sobre en qué 
partidas se comprenden 
los componentes de las 
CBC o presentando un 
presupuesto 
estructurado por CBC. 
Asimismo, debe 
vincularse con la 
estructura funcional 
programática y su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento, así como 
con sus documentos de 
planificación 
institucional. Se 
evidencia el 
cumplimiento del gasto 
del 2% del presupuesto 
en proyectos de 
Responsabilidad Social, 
por toda fuente de 
financiamiento, de 
acuerdo con lo 
estipulado en el 
indicador 15. El detalle 
del presupuesto se 
presenta a nivel 
mensual. 
*De ser el caso, se 
detalla a nivel sede y 
filiales, así como a nivel 
de pregrado y posgrado, 
de ser el caso. 
**En  caso cuente  con  
programas  de 
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doctorado,  se evidencia  
que  cuentan  con  
recursos  económicos  y 
financieros  para  
asegurar el 
cumplimiento  de  los  
objetivos  de  
investigación.   
Asimismo,  debe  
establecer  una  
estrategia  de  
diversificación  de  
fuentes  de 
financiamiento 
orientadas hacia la 
captación de recursos 
externos para el 
financiamiento de la 
investigación. Se tiene 
claridad del costo de la 
propuesta formativa y 
cómo se financia. Incluye 
presupuesto para becas 
a los estudiantes o 
financiar sus 
investigaciones. De ser el 
caso, aplica por sede o 
filial. 

7.   La   
universidad   o   

escuela   de   
posgrado   cuenta   

con   una 
proyección  

económica  y  
financiera  
sostenible,  

alineada  con  las 
prioridades y fines 

institucionales. 

Para universidades 
públicas:    

MV1. Presupuesto 
Institucional de ingresos 
y gastos proyectado para 
los próximos seis (06) 
semestres académicos 
regulares, contados 
desde la presentación de 
la solicitud de 
renovación, elaborado a 
acorde a la normativa de 
los sistemas 
administrativos del 
Estado. El presupuesto 
deberá ser concordante 
con la asignación 
multianual del 
presupuesto. El 
presupuesto de gastos 
debe incluir como 
mínimo el  detalle  por  
cada  CBC:  a)  
Presupuesto  de  Gestión  
estratégica  y  soporte  
institucional,  b)  
Docencia  y  enseñanza-
aprendizaje,  c) 
Investigación, desarrollo 
experimental, 
innovación y producción 
artística-cultural, d) 
Relación con la 
comunidad y el entorno. 
Ello se puede  hacer  
presentando  la  
estructura  propia  del  
presupuesto  y  con  nota  
explicativa  sobre  en  
qué  partidas  se  
comprenden  los 
componentes de las CBC 
o presentando un 
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presupuesto 
estructurado por CBC.  
Asimismo, debe 
vincularse con los 
instrumentos de 
planificación 
presentados en los 
distintos medios de 
verificación de las CBC, la 
estructura funcional 
programática y su 
correspondiente cadena  
de  gastos  hasta  el  
nivel  de  detalle  de  
específica,  por  cada  
fuente  de  
financiamiento.  Incluye  
premisas  que  sustenten  
sus proyecciones.  Se 
asegura la asignación del 
2% del presupuesto para 
proyectos de 
Responsabilidad Social. 
La información debe 
estar firmada por el 
representante legal de la 
universidad. El detalle 
del presupuesto se 
presenta a nivel 
mensual. 
*De ser el caso, se 
detalla a nivel sede y 
filiales, así como a nivel 
de pregrado y posgrado. 

MV2. En el caso de que 
la universidad solicite 
nueva oferta de 
programas, local o filial, 
debe incluir el plan de 
financiamiento de la 
oferta académica que 
pretenda ampliar, para 
al menos una promoción 
según el nivel del 
programa (pregrado o 
posgrado, según 
corresponda). Para el 
caso de creación de 
nueva filial o local, el 
plan de financiamiento 
debe articularse con el 
presupuesto 
institucional. El plan de 
financiamiento  debe  
vincularse  con  los  
instrumentos  de  
planificación  
institucional,  la  
estructura  funcional  
programática  y  su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento. Incluye 
premisas que sustenten 
sus proyecciones. 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  

Componente 1.6. Gestión de la información  

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar que la toma de decisiones de la comunidad universitaria y actores 
relacionados se base en información confiable, actualizada y útil. 
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8.  La  universidad  
o  escuela  de  

posgrado  cuenta  
con  sistemas 

académicos   y  
administrativos   

integrados   para   
la   recolección, 

revisión,  análisis,  
sistematización,  
conservación  y  
difusión  de  la 

información para 
la toma de 

decisiones y 
establecer 

acciones de 
mejora.   Ello   

dentro   de   un   
marco   normativo   

que   orienta   y 
promueve la 

transparencia y 
acceso a la 

información 
pública con 

observancia de las 
normas de 

protección de 
datos personales y 

de 
la seguridad de la 

información. 

MV1.  Documento  
normativo  que  regule  
los  mecanismos  en  los  
sistemas  para  la  
recolección,  revisión,  
análisis,  sistematización, 
conservación y difusión 
de la información. En el 
mismo, se regula 
también aspectos para: i) 
Salvaguardar la 
propiedad intelectual, ii) 
Protección de datos y 
privacidad, iii) Seguridad 
informática. 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

MV2. Informe técnico 
que detalle los 
mecanismos y sistemas 
de información con los 
que cuenta, las mejoras 
desarrolladas, cómo se 
integran entre ellos y un 
diagnóstico sobre la 
necesidad de 
actualización. Asimismo, 
la universidad o escuela 
de posgrado proporciona 
accesos por cada tipo de 
perfil (docente, 
estudiante, 
administrativo) para la 
verificación y evaluación 
de las funcionalidades de 
cada sistema de 
información durante la 
visita presencial o 
diligencias realizadas por 
Sunedu.  El informe tiene 
una antigüedad no 
mayor a seis (6) meses a 
la fecha de presentación 
de la solicitud de 
renovación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Los mecanismos y 
sistemas de información 
deben ser capaces de 
emitir reportes con data 
actualizada y de dar 
soporte a los siguientes 
procesos:  
a) Gestión académica 
(registro y monitoreo de 
actividades académicas 
vinculadas a los 
docentes, matrícula (con 
información sobre la 
procedencia 
socioeconómica de los 
estudiantes) y registro 
académico). 
b) Gestión 
administrativa, 
económica y financiera. 
c) Gestión de biblioteca y 
acervo bibliográfico 
(registro y monitoreo de 
uso de bibliografía física 
y virtual por todos los 
canales puestos a 
disposición de la 
comunidad 

a)DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
b)DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
c)DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/UNIDAD DE 
BIBLIOTECA 
d)SECRETARÍA GENERAL 
e)DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
f) SECRETARÍA GENERAL/MESA DE PARTES 
G)DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO/SERVICIO 
DE SEGUIMIENTO AL GRADUADO 
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universitaria). 
d) Gestión de 
documentos y archivos 
(de los archivos y 
documentos 
académicos-
administrativos que la 
universidad considera 
necesario poder 
digitalizar y gestionar 
entre distintos usuarios). 
e)  Gestión  basada  en  
indicadores  (incluye  
como  mínimos  los  
siguientes  indicadores:  
admisión,  tasas  de  
deserción,  permanencia, 
graduación oportuna, 
empleo, continuidad en 
el posgrado, origen 
socioeconómico y 
cultural de su población, 
entre otros). 
f) Gestión de reclamos, 
quejas y denuncias (de 
acuerdo con lo declarado 
en el indicador 2) 
g) Gestión del 
seguimiento al egresado, 
graduado y titulado, de 
acuerdo con sus 
mecanismos 
establecidos. 
*De ser el caso, 
gestionan información a 
nivel de sede, filial y 
local, evidenciando su 
operatividad en las 
mismas. 
**En caso de no contar 
con sistemas que 
brinden soporte a los 
procesos de gestión de 
documentos y archivos, 
gestión de reclamos, 
quejas y denuncias y/o 
gestión basada en 
indicadores; se incluye 
las actividades de 
mejora, desarrollo e 
implementación 
progresiva de estos en la 
planificación 
institucional presentada 
en el indicador 4. 
***En caso ser una  
universidad  
intercultural, o no 
intercultural ubicada  en 
una zona con  
predominio de una  
lengua originaria,  los 
sistemas que involucren 
la interacción con 
estudiantes, son acordes 
a los derechos 
lingüísticos de los 
mismos de acuerdo con 
el Decreto Supremo  N°  
004-2016-MC  y  demás  
normativa  que  resulte  
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aplicable,  o  en  su  
defecto  se  incluye  el  
desarrollo  e  
implementación 
progresiva de sistemas 
acordes a dichos 
derechos en la 
planificación 
institucional presentada 
en el indicador 4. 

  

MV3. Manuales de uso, 
videos, tutoriales, o 
cualquier otro 
instrumento que 
permitan dar claridad 
sobre el uso de cada tipo 
de usuario con los 
sistemas de información. 
Se encuentran 
actualizados, publicados 
y aprobados por la 
autoridad competente. 

a)DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
b)DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
c)DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/UNIDAD DE 
BIBLIOTECA 
d)SECRETARÍA GENERAL 
e)DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN/OFICINA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
f) SECRETARÍA GENERAL/MESA DE PARTES 
G)DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO/SERVICIO 
DE MONITOREO AL GRADUADO 

 

MV4. De ser el caso, 
convenios y/o 
contrato(s) de 
implementación, 
arrendamiento y/o 
licencia de uso de cada 
uno de los sistemas de 
información, según 
corresponda. Estos 
documentos deberán:i)     
Especificar el nombre, 
razón social o RUC de la 
universidad o escuela de 
posgrado.ii)    Estar 
vigentes al momento de 
la fecha al momento de 
la presentación de la 
solicitud de renovación y 
durante el proceso de 
renovación. En caso el 
vencimiento esté 
próximo, se sustente la 
evidencia de su 

a)DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIOb)DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓNc)DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS/UNIDAD DE BIBLIOTECAd)SECRETARÍA 
GENERALe)DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN/OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓNf) MESA DE PARTESG)DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO/SERVICIO DE MONITOREO 
AL GRADUADO 
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renovación o plan de 
continuidad del 
mismo.iii)   Estar 
suscritos por la 
autoridad competente. 

MV5. Reglamento o 
instrumento normativo 
que regula la 
transparencia  y acceso a 
la información pública, 
así como los procesos y 
mecanismos para la 
gestión, presentación y 
publicación de esta. 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

MV6. Portal web 
institucional donde se 
evidencia que: 
i)      Contiene la 
información exigida en la 
Ley Universitaria y 
normativa aplicable de 
forma permanente y 
actualizada. 
ii)     Incorpora 
información en lengua 
originaria (en caso 
corresponda, de acuerdo 
con el Decreto Supremo 
N° 004-2016-MC y 
Decreto Supremo N° 
005-2017-MC y demás 
normativa que resulte 
aplicable)  o en su 
defecto se incluye el 
desarrollo e 
implementación 
progresiva n de dicha 
información en la 
planificación 
institucional presentada 
en el indicador 4. 
iii)    Tiene opciones de 
acceso para personas 
con algún tipo de 
discapacidad, que pueda 
limitar su acceso a la 
información o en su 
defecto se incluye el 
desarrollo e 
implementación 
progresiva n de dicha 
información en la 
planificación 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
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institucional presentada 
en el indicador 4. 
*En   caso  corresponda,   
información   de  los   
requerimientos   
necesarios   para   el  
desarrollo  de  los   
programas  en  
modalidades. 
semipresencial y/o a 
distancia, así como el 
modelo educativo y la 
estrategia pedagógica. 
Incluye: los 
requerimientos 
tecnológicos, carga de 
trabajo necesaria para 
desarrollar los cursos 
(tiempo requerido), las 
actividades presenciales 
y de práctica (de ser el 
caso).                                                                                                                                                                                                                                                                                            
**En  caso de  contar  
con  programas  de 
doctorado,  se hace  
público  en  la  página  
web  institucional  o 
vinculada  a  los  
programas,  la 
producción científica de 
cada uno de los 
programas, así como las 
acciones realizadas en el 
marco de la estrategia 
para el desarrollo de la 
investigación y 
formación de 
investigadores.  De ser el 
caso, aplica por sede o 
filial. 

Componente 1.7. Redes interinstitucionales  

Finalidad: Dotar de condiciones para que, a través de la asociatividad y la colaboración, se fortalezca el desarrollo 
institucional. 

 

9.  La  universidad  
o  escuela  de  

posgrado  cuenta  
con  políticas  y 

planes  de  redes  
interinstitucionale

s  con  otras  
instituciones  de 

educación  
superior  y  otras  
instituciones  del  

sector  público  
y/o privado   

nacional   y/o   
internacional,   
acorde   a   sus   

fines   y 
planificación   

estratégica,    que   
garanticen   

oportunidades   
de movilidad    y    

colaboración    
para    impulsar    
el    desarrollo    
de actividades 
académicas, 

MV1. Documento(s) 
vigente(s), que contenga 
la política de redes 
interinstitucionales o 
documento(s) 
equivalente(s), aprobado 
por la autoridad 
competente (puede 
formar parte de otros 
instrumentos o políticas 
institucionales). Debe 
incluir mínimamente: i) 
objetivos;ii) lineamientos 
o estrategias o acciones 
para la movilidad 
académica (presencial, 
semipresencial o virtual) 
de sus docentes y 
estudiantes y la 
colaboración 
interinstitucional en 
actividades académicas, 
de investigación, y/o de 
responsabilidad social 
(proyectos de 
cooperación orientados 
al desarrollo), entre 

OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 
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investigación, 
responsabilidad 

social, así como el 
vínculo con el 

sector productivo 
y social. 

otras; iii) lineamientos o 
estrategias o acciones de 
vinculación con el sector 
productivo y social, y su 
repercusión en la 
formación, investigación 
y/o servicios que se 
brinde. 
*De ser el caso, tiene 
alcance a nivel de la sede 
y filiales. 
**Para las universidades 
interculturales, entre las 
estrategias se incluye 
programas de movilidad 
académica (presencial, 
semipresencial o virtual) 
de docentes 
investigadores en 
temática intercultural 
con instituciones 
nacionales e 
internacionales  así 
como de vinculación con 
las organizaciones 
indígenas. 
***En caso de contar 
con programas de 
doctorado, cuenta con a) 
estrategias de movilidad 
académica(presencial, 
semipresencial o virtual)    
para  la  presentación  de  
resultados  en  congresos  
nacionales  o  
internacionales  o  
pasantías  de  
investigación  tanto  para 
investigadores y 
estudiantes o estadías 
doctorales, b) alianzas y 
redes vinculadas a la 
investigación (y de 
acuerdo a la naturaleza 
del programa, 
articulación con el 
entorno-sector 
productivo y social), que 
establecen pasantías y 
estancias de estudiantes, 
así como la realización 
de investigación 
conjunta.  Estas 
estrategias tienen 
alcance para todos los 
programas de doctorado 
y son pertinentes con el 
enfoque y área de 
investigación de estos.  
De ser el caso, aplica por 
sede o filial. 
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MV2. Documento(s) que 
contenga la planificación 
para el desarrollo de 
redes 
interinstitucionales con 
un horizonte mínimo de 
cuatro (04) semestres 
académicos y aprobado 
por la autoridad 
competente. Que 
contenga como mínimo: 
i) objetivos con sus 
respectivos indicadores  
y metas,  ii)  actividades  
con  sus  respectivas  
metas;  iv)  cronograma 
de ejecución  de las  
actividades,  v)  
responsables,  vi) 
presupuesto por 
actividades y vii) fuentes 
de financiamiento. Los 
indicadores del plan 
deberán contar con 
fichas técnicas de 
medición, que incluyan 
como mínimo: i) fórmula 
de cálculo del indicador 
y la descripción las 
variables utilizadas en la 
fórmula, ii) periodicidad 
de la medición, iii) 
responsable de la 
medición y iv) línea base. 
Puede ser parte de otros 
instrumentos de 
planificación 
institucional, con su 
propia estructura 
respectiva. 
El Plan deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud y durante el 
procedimiento, o de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 
*De ser el caso, tiene 
alcance a nivel de la sede 
y filiales. 
**En caso la universidad 
oferte programas de 
doctorado, el Plan 
incluye el desarrollo de 
estrategias de movilidad 
académica (presencial, 
semipresencial o virtual), 
así como de alianzas y 
redes vinculadas a la 
investigación. 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA/INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN/DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS 
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***En el caso de las 
universidades públicas, 
el presupuesto por 
actividad debe vincularse 
con la estructura 
funcional programática y 
su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento. 

MV3. Informe y 
evidencias del desarrollo 
de redes 
interinstitucionales y de 
la implementación de los 
convenios producto de 
dichas redes, de los dos 
(2) últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación. Se presenta 
los convenios  con  
instituciones  de  
educación  superior  y  
otras  instituciones  del  
sector  público  y/o  
privado  nacional  y/o  
internacional orientados 
a establecer 
oportunidades de 
movilidad y colaboración 
(presencial, 
semipresencial o virtual) 
para impulsar el 
desarrollo de actividades 
académicas, 
investigación, 
responsabilidad social, 
entre otros relacionadas, 
tanto para programas de 
pregrado como de 
posgrado, de ser el caso. 
Se articulo con el MV1 
del indicador 10. 
*De ser el caso, tiene 
alcance a nivel de la sede 
y filiales. 
**En caso de contar con 
programas de 
doctorado, se evidencia 
la implementación de las 
estrategias y alianzas, así 
como los resultados 
obtenidos para cada 
programa. De ser el caso, 
aplica por sede o filial. 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA/INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN/DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS 
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10. La universidad 
o escuela de 

posgrado cuenta 
con una política 

de   
internacionalizaci

ón,   acorde   a   
sus   fines   y   
planificación 

estratégica,   con   
el   fin   de   lograr   
la   colaboración   

con   otras 
universidades       

extranjeras       en       
actividades       
académicas, 

investigación, 
responsabilidad 

social. 

MV1.  Documento  
vigente  que  contenga  
la  política  de  
internacionalización  o  
documento  equivalente  
(pudiendo  formar  parte  
del documento 
presentado en el 
indicador 9, MV1), 
aprobado por la 
autoridad competente. 
Debe incluir 
mínimamente:  i) 
objetivos; ii) 
lineamientos o 
estrategias para  la 
internacionalización (de 
acuerdo con  los fines y 
planificación de la 
universidad, puede 
incluir: a) realizar  y  
promover  
investigaciones  
conjuntas;  y/o  b)  
programas  académicos  
en  conjunto  (en  
modalidades  como  
doble  grado, 
articulación  vertical,  
grado  conjunto,  co-
tutela;  asegurando  el  
cumplimiento  de  lo  
establecido  por  la  Ley  
Universitaria);  y/o  c) 
cooperación en 
proyectos o programas 
de responsabilidad 
social; y/o d) 
cooperación para el 
desarrollo de 
capacidades académicas 
o de  gestión;  y/o  e)  
movilidad  académica  de  
docentes  y/o  
estudiantes  (presencial,  
semipresencial  o  
virtual);  y/o  f)  
realización  de 
encuentros científicos o 
tecnológicos); iii) 
responsables de la 
gestión de la 
internacionalización; iv) 
criterios y parámetros 
académicos para la 
determinación de las 
instituciones con las que 
se coopere; v) criterios 
para la participación de 
los miembros de la 
comunidad universitaria 
en los mecanismos de 
internacionalización; 
entre otros. Las 
evidencias del desarrollo 
de la política se evalúan 
de acuerdo con el MV3 
del indicador 9. 
*De ser el caso, tiene 
alcance a nivel de la sede 
y filiales. 

OFICINA DE COOPERACIÓN RELACIONES 
INTERNACIONALES 
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Componente 1.8. Infraestructura física y tecnológica  

Finalidad: Asegurar y consolidar que se cuenta con recursos a nivel físico y tecnológico, de forma segura y sostenible, que 
permita el cumplimiento de los fines institucionales 

 

11.  Todos  los  
locales  de  la  
universidad  o  

escuela  de  
posgrado 

(conducentes  a  
grado  académico,  

de  servicios  de  
bienestar  y/o que     
vinculen     a     la     

comunidad     
universitaria)     

reúnen 
características   

generales   para   
brindar   el   

servicio   
educativo 
superior 

universitario. En 
este sentido, la 
universidad o 

escuela de 
postgrado 

mantiene el 
derecho exclusivo 
de uso sobre los 
locales, estos se 

adecúan a la 
normativa 

vigente, están 
expresamente 
diseñados  o  
debidamente  

adaptados  para  
el  fin  de  

educación 
superior  

universitaria  y  
cuentan  con  

capacidad  
suficiente  para 

atender a la 
comunidad 

universitaria. 

MV1. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-A2 que contiene el  
listado de todos los  
locales que forman parte 
del patrimonio de la 
universidad   o  escuela   
de  posgrado,   y  que  
precisa   los   locales   
sobre   los   cuales   
ejerce   pleno   derecho   
de  uso  para   brindar 
ininterrumpidamente 
servicios educativos 
conducentes a grado 
académico, servicios de 
bienestar y otros 
servicios que vinculen a 
la comunidad 
universitaria. El formato 
debe estar firmado por 
el representante legal. 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO/PATRIMONIO  

MV2. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C3 donde se especifica 
la totalidad de las 
siguientes unidades de 
infraestructura con las 
que cuenta  en  cada  
uno  de  sus  locales:  
aulas,  laboratorios,  
talleres,  ambientes  para  
docentes,  bibliotecas,  
hemerotecas,  
pinacotecas, ambientes 
destinados a servicios de 
bienestar, salas de 
estudio con acceso a 
TICS, entre otros. El 
formato debe estar 
firmado por el 
representante legal. 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  

MV3. Para nuevos 
locales o locales 
reconocidos durante el 
procedimiento de 
licenciamiento en los 
que el derecho de uso 
exclusivo tenga una 
vigencia definida, que 
sean conducentes a 
grado académico, donde 
se brinden servicios de 
bienestar y/o otros 
servicios que vinculen a 
la comunidad 
universitaria, la 
universidad remite 
documentos que 
acrediten que mantiene 
el derecho de uso 
exclusivo para cada uno, 
por un periodo no 
menor a cinco (5) años. 
La universidad o escuela 
de postgrado puede 
acreditar el derecho 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  
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exclusivo de uso sobre 
los locales mediante 
propiedad, 
arrendamiento, 
donación, convenio u 
otro u otro título que les 
conceda el uso exclusivo 
sobre los inmuebles. 
La universidad o escuela 
de posgrado declara en 
el Formato de 
Renovación de Licencia 
R-A2 el número de la 
partida registral y/o 
número de registro de 
predio (considerar 
inscripciones en las 
partidas registrales de 
los sistemas informáticos 
SIR y SARP) así como la 
oficina registral a la cual 
pertenece, para todos 
los locales que forman 
parte de su patrimonio y 
sobre los cuales ejerce 
pleno derecho de uso 
para brindar el servicio 
educativo conducente a 
grado académico, donde 
se brinden servicios de 
bienestar y otros 
servicios que vinculen a 
la comunidad 
universitaria. 

MV4. Informe 
descriptivo del estado 
actual de la 
infraestructura por local, 
que incluye a todos los 
locales de la universidad, 
conducentes a grado 
académico, donde se 
brinden servicios de 
bienestar y otros 
servicios que  vinculen a 
la comunidad 
universitaria. Este debe 
contener, como mínimo: 
i)      Análisis  de  
ocupabilidad  y  
disponibilidad  horaria  
que  permita  determinar  
el  uso  máximo  de  la  
infraestructura  de  un  
local conducente a grado 
académico, respecto de 
su capacidad instalada, 
así como su 
disponibilidad para usos 
actuales y proyectados. 
Permite determinar que 
se cuenta con capacidad 
suficiente para todos los 
programas ofertados. El 
análisis se realiza en 
base a los horarios de 
uso de ambientes, así 
como horarios de clases 
por curso. Ambos 
horarios se anexan. 
ii)     Estudio técnico de 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  
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cálculo de aforo (ETCA) 
actualizado de cada local 
elaborado y suscrito por 
un arquitecto o 
ingeniero colegiado y 
habilitado. 
iii)    Memoria 
descriptiva  y/o análisis 
que demuestra que el 
local es accesible para 
las personas  con 
discapacidad, que tiene 
usos exclusivos y/o 
compatibles con los fines 
de la universidad, que 
está expresamente 
diseñado o debidamente 
adaptado para brindar el 
servicio educativo 
superior universitario y 
que cumple con la 
normativa vigente en 
materia de edificaciones 
o se incluye en la 
planificación  
institucional presentada 
en el indicador 4, 
acciones  para que 
progresivamente la  
infraestructura sea 
accesible  a personas con 
discapacidad, cuente con 
un diseño adaptado para 
brindar el servicio 
educativo y se adecúe a 
la normativa vigente en 
materia de edificaciones 
. 
En el caso de locales que 
estén conformados por 
más de un predio (por 
ejemplo, predios 
colindantes), la 
universidad incluye 
diagramas de 
acumulación 
identificando cada uno 
de los inmuebles que la 
conforman 
*En caso, pretenda crear 
nuevos locales, el 
informe evidencia que se 
cumple con los mínimos 
anteriormente citados al 
menos para los 
cuatro (4) primeros 
semestres de 
funcionamiento de los 
programas. 

MV5.  Planos  de  
ubicación  y  de  
distribución  de  
arquitectura  (plantas),  
actualizados  de  todos  
los  locales  conducentes  
a  grado académico, 
elaborados y suscritos 
por un profesional 
responsable. 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  
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12. La universidad 
o escuela de 

posgrado 
evidencia la 
existencia y 
pertinencia,  

respecto  de  la  
oferta   

académica,  de  
ambientes, 

equipamiento,  
software,  

recursos  no  
presenciales  y  

mobiliario, 
empleados   como   
recursos   para   el   

aprendizaje.   
Estos   están 

vinculados   a   las   
actividades   
académicas,   

actividad   
docente, 

investigación,   
servicios   de   

bienestar-
responsabilidad   

social   y 
aprendizaje 

extracurricular 
(laboratorios, 

talleres, 
ambientes para 
docentes, aulas, 

bibliotecas, 
tópicos, salas de 

estudio con 
acceso a TICS, 

salas de trabajo 
para estudiantes, 

entre otros). 

MV1. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C6 donde se especifica 
cada laboratorio de 
cómputo, enseñanza, 
investigación, 
enseñanza- 
investigación, talleres de 
enseñanza y talleres de 
apoyo técnico. El 
Formato deben estar 
firmado por el 
representante legal. 

ESCUELAS PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS 

 

MV2. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C6.1 donde se 
especifica cada recurso 
no presencial: 
laboratorios o 
simuladores virtuales, 
mecanismos  de  
realidad  aumentada  o  
laboratorios  remotos,  o  
herramientas  digitales.  
El  Formato  debe  estar  
firmado  por  el 
representante legal. 

ESCUELAS PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS 

 

MV3: Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C7 donde se especifica 
el equipamiento, 
software, otros recursos 
informáticos similares y 
mobiliario, disponibles 
en cada laboratorio de 
cómputo, enseñanza, 
investigación, 
enseñanza-investigación, 
taller de enseñanza y 
taller de apoyo técnico. 
El formato debe estar 
firmados por el 
representante legal. 

ESCUELAS/DEPARTAMENTOS  

MV4. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C8 donde se especifica 
los ambientes para 
docentes, así como el 
equipamiento, software 
y mobiliario disponible.  
Se evidencia que la 
universidad o escuela de 
postgrado cuenta con 
ambientes para 
docentes con capacidad 
de aforo suficiente para 
atender a sus docentes a 
tiempo completo.  
Asimismo, la universidad 
o escuela de postgrado 
define, sustenta y 
evidencia los ambientes 
necesarios para atender 
a los docentes a tiempo 
parcial. El Formato debe 
estar firmado por el 
representante legal. 

ESCUELAS PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS 
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MV5. Informe que 
detalla todos los 
recursos necesarios para 
el desarrollo de la oferta 
académica, 
investigación, actividad 
docente, servicios de 
bienestar-
responsabilidad social y 
aprendizaje 
extracurricular. El 
informe contiene: 
i)      Agrupamiento de 
laboratorios y talleres 
por tipología a nivel de 
local, de ser el caso. La 
universidad define y 
sustenta las tipologías de 
laboratorios y talleres, 
pudiendo tomar como 
punto de partida las 
siguientes categorías o 
criterios: (i) función: 
laboratorios de 
cómputo, enseñanza, 
investigación, 
enseñanza-investigación, 
talleres de enseñanza y 
talleres de apoyo 
técnico274 (ii) campo del 
conocimiento: ciencias 
básicas, ciencias médicas 
y de la salud, ingeniería, 
entre otras (iii) 
homogeneidad: del 
espacio físico, del 
equipamiento, de los 
equipos de seguridad, 
entre otras. 
ii)     Matriz  descriptiva  
por  cada  curso  y  
programa  académico,  
vinculados  a  ciencias  
básicas,  ciencias  de  la  
salud,  ingenierías, 
comunicaciones, 
arquitectura y artes, en 
la que se precisa las 
horas de práctica (horas 
de práctica en aula, 
laboratorio o taller, 
campo, entidades 
externas, otros) y los 
recursos de aprendizaje 
necesarios 
(infraestructura, 
equipamiento, software, 
recursos no 
presenciales) para el 
desarrollo de los 
componentes práctico y 
teórico de los mismos, 
así como el 
cumplimiento de los 
objetivos académicos. La 
matriz es consistente 
con la información 
declarada en los 
Formatos R-C1, R-C6, R-
C7 y R-C6.1. Los recursos 
de aprendizaje 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO/DIRECCIÓN DE 
PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN /VICEPRESIDENCIA 
DE 
INVESTIGACIÓN/DEPARTAMENTOS/LABORATORIOS/U
NIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES 
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comprenden 
laboratorios, talleres, 
aulas; equipos de 
laboratorio y taller; 
softwares, recursos no 
presenciales, entre 
otros. 
iii)    Matriz descriptiva 
que detalla los recursos 
necesarios por local, 
para el desarrollo de la 
actividad docente como 
tutoría y de los servicios 
de bienestar como 
servicio de tópico, 
servicio de bibliotecas, 
psicopedagógico, salud 
mental, actividades 
deportivas y culturales, 
entre otros. 
iv)    Matriz descriptiva 
que detalla los recursos 
necesarios por local, 
para el desarrollo del 
aprendizaje 
extracurricular como 
salas de estudio con 
acceso a TICS, salas de 
trabajo para estudiantes, 
entre otros. 
v)     Calculo y/o sustento 
que define los ambientes 
necesarios para atender 
a los docentes a tiempo 
parcial. 
vi)    De  ser  el  caso,  
mecanismos  adecuados  
para  el  acceso  de  
estudiantes  con  
discapacidad  a  través  
de  estrategias  
instructivas alternativas 
y/o remisión a recursos 
institucionales 
especiales. 
Según  corresponda,  se  
anexa  licencias  o  
documentos  
sucedáneos  para  uso  
de  software  y  otros  
recursos  informáticos  
similares empleados 
como recursos para el 
aprendizaje de por lo 
menos un (01) año, que 
debe estar vigente al 
momento de la 
presentación y durante 
el proceso de 
renovación. En caso el 
vencimiento esté 
próximo, se sustente la 
evidencia de su 
renovación o plan de 
continuidad del mismo. 
Se presenta un listado 
resumen de las licencias 
o documentos 
sucedáneos, que detalla 
tipo de licencia, inicio y 
fin de la licencia, de 
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manera consistente con 
los documentos 
presentados. 
*En caso pretenda crear 
nueva oferta, el informe 
evidencia que se cumple 
con los mínimos 
anteriormente citados al 
menos para los dos 
primeros años de 
funcionamiento de los 
programas. 
**En el caso de las 
Escuelas de Posgrado, se 
evidencia que en todas 
sus aulas y salas de 
estudio tienen acceso a 
TICs. 
***En caso cuente con 
programas de 
doctorado, se evidencia 
que se cuenta con 
laboratorios de 
investigación y otros  
espacios de 
investigación, así como 
recursos especializados 
(software, recursos no 
presenciales), según el 
área, el enfoque de 
investigación y el 
número de estudiantes y 
docentes, de forma que 
se evidencie que se 
permite alcanzar los 
objetivos de 
investigación. De ser el 
caso,aplica por sede o 
filial. 

13.    La    
universidad    o    

escuela    de    
posgrado    cuenta    

con 
infraestructura    y    

soporte    
tecnológicos    

(internet,    
telefonía, 

software  y  
hardware)  para  
el  cumplimiento  
de  sus  funciones 
académicas,  de  
investigación  y  
administrativas,  
asegurando  la 

conectividad de 
los recursos que 

se brinda en línea. 

MV1. Informe elaborado 
y suscrito por un 
profesional competente 
en el área Tecnología de 
la Información y la 
Comunicación (según 
clasificador CINE 2018) 
que garantice que se 
cuenta con el soporte 
tecnológico necesario 
para garantizar la 
accesibilidad, seguridad, 
estabilidad,  
funcionalidad  y  
disponibilidad  de  los  
procesos  académicos  y  
administrativos,  según  
el  total  de  usuarios  
proyectados 
(estudiantes, docentes y 
no docentes), 
modalidades de 
enseñanza, sistemas de 
información, recursos no 
presenciales, entre 
otros. Debe demostrar 
como mínimo lo 
siguiente:i)     
Características de los 
servidores, equipos y 
softwares que brindan 
soporte tecnológico a los 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
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procesos institucional.ii)    
Pertinencia de los 
servidores, equipos y 
softwares, en base a 
resultados del monitoreo 
constante del uso y 
rendimiento de estos, así 
como, la capacidad 
máxima de usuarios 
conectados a los 
sistemas de información, 
sistema de aprendizaje 
virtual y recursos no 
presenciales 
(laboratorios virtuales, 
simuladores virtuales, 
mecanismos de realidad 
aumentada, laboratorios 
remotos  o en casa,  
herramientas  digitales,  
entre  otros),  según  
tipos  de  programa,  
cursos  y  matriculados;  
y  de  las  proyecciones  
futuras  al crecimiento 
de usuarios e 
implementación de 
nuevos servicios.iii)   
Memoria descriptiva y 
Matriz de detalle de 
servicios internet (ancho 
de banda).iv)   Memoria 
descriptiva y Matriz de 
detalle de servicio(s) de 
telefonía (fijo, móvil, IP) 
que garantice la atención 
telefónica en temas 
académicos y 
administrativos con 
usuarios internos y 
externos.v)    Descripción  
del  acceso  y  
conectividad  de  
internet  y  telefonía  en  
los  distintos  ambientes  
de  la  universidad  (local  
y/o  filial), mínimamente 
se evidencia el servicio 
de internet en los 
ambientes en donde se 
requiera hacer uso de 
recursos no 
presenciales.vi)   
Pertinencia según la 
ubicación geográfica 
donde se brinda el 
servicio.*En caso de que 
se oferte programas a 
distancia, se garantiza la 
operación del soporte 
tecnológico durante las 
veinticuatro (24) horas 
de todos los días que 
duren los períodos 
académicos.**De ser el 
caso, se evidencia que el 
soporte tecnológico 
opera en condiciones 
similares en la sede 
como en la(s) filial(es) y 
local(es), de acuerdo con 
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los contextos regionales 
y locales. 

MV2. Protocolos y 
mecanismos de 
seguridad informática y 
respaldo de la 
información que 
aseguren el correcto 
funcionamiento de la 
infraestructura 
tecnológica (sistemas de 
información, recursos no 
presenciales, entre 
otros) sin interrupciones. 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

14.  Todos  los  
locales  de  la  
universidad  o  

escuela  de  
posgrado 

(conducentes a 
grado académico 

y donde se 
brinden servicios 
de bienestar   y/o   
que   vinculen   a   
la   comunidad   
universitaria) 

proporcionan,  a  
través  de  

sistemas  de  
gestión,  

condiciones  de 
seguridad   para   
la   comunidad   

universitaria,   a   
nivel   de   local, 

ambientes  y  
recursos  de  

enseñanza,  así  
como  condiciones  
de mantenimiento 

de la 
infraestructura, 
equipamiento y 

mobiliario. 

MV1: Documento(s) que 
evidencie(n) la 
planificación del sistema 
de gestión de seguridad, 
que complementa y/o 
articula la seguridad y 
salud en el trabajo, 
seguridad en las 
edificaciones y gestión 
de riesgo de desastres279, 
para gestionar de 
manera integral la 
seguridad para la 
comunidad universitaria. 
El (los) documento(s) 
debe(n) tener un 
horizonte temporal de 
dos (2) años, está(n) 
aprobado(s) por la 
autoridad  competente  
y detalla(n)  para  cada  
local conducente  a  
grado académico,  de 
servicios  de bienestar  
y/o  que  vinculen  a  la 
comunidad universitaria, 
los siguientes aspectos 
mínimos:i)     Diagnóstico 
(línea base, análisis, 
identificación de 
prioridades de los 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN/COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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problemas del sistema 
de gestión de 
seguridad).ii)    
Identificación de peligros 
y valoración de riesgos 
producto del desarrollo 
de las actividades 
académicas a nivel de 
local y de las 
características de la 
infraestructura, 
detallando criterios 
técnicos y/o referencias 
bibliográficas -IPERC.iii)   
Determinación de las 
medidas de eliminación, 
reducción, control, 
minimización o 
mitigación del riesgo y 
estándares de seguridad, 
detallando criterios 
técnicos y/o referencias 
bibliográficas - IPERC.iv)   
Cronograma de 
actividades y/o diagrama 
de Gantt detallado por 
local para cada una de 
las actividades 
programadas, con sus 
respectivas metas, 
responsable y 
presupuesto. Para el 
caso de universidades 
públicas deberá 
vincularse con la 
estructura funcional 
programática y su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por toda fuente de 
financiamiento.v)    
Gestión integral para el 
manejo de residuos 
sólidos y líquidos 
peligrosos, y RAEE. 
Según corresponda, 
anexa el contrato 
vigente o documento 
sucedáneo, con la 
empresa encargada del 
traslado y la disposición 
final de residuos sólidos 
y líquidos peligrosos y 
RAEE.  El  contrato  debe  
estar  vigente  al  
momento  de  la  
presentación  de  la  
solicitud  de  renovación  
y  durante  el  proceso  
de renovación. En caso el 
vencimiento esté 
próximo, se sustente la 
evidencia de su 
renovación o plan de 
continuidad del 
mismo.La  planificación  
deberá  encontrarse  
vigente  al  momento  de  
la  presentación  de  la  
solicitud  y  durante  el  
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procedimiento,  o  de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 

MV2.  Documento(s)  
descriptivo(s)  del  
sistema  de  gestión  
para  la  seguridad,  que  
detalla  aspectos  
vinculados  al  
funcionamiento, 
procesos,  personal  
operativo  y  
administrativo  
responsable280,  así  
como  los  procesos  
vinculados  a  la  gestión  
de  la  seguridad,  en 
concordancia  con  lo  
estipulado  en  sus  
documentos  normativos  
y  con  la  estructura  
orgánica  declarada  en  
el  Indicador  2.   Según 
corresponda, anexa las 
resoluciones de 
conformación, 
ratificación y/o 
nombramiento del 
Comité de Seguridad 
Química, Biológica  y 
Radiológica. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN/COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

MV3. Informe, reporte 
y/o evidencias del 
seguimiento, monitoreo 
e implementación del 
sistema de seguridad 
Institucional y funciones 
del Comité de seguridad, 
química, biológica y 
radiológica (según 
corresponda) de los dos 
(2) últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN/COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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MV4.  Planos  de  
seguridad  señalización,  
evacuación  y  mapa  de  
riesgos  vigente,  que  
incluya  las  rutas  y  
puntos  de  acopio  y/o 
almacenamiento de 
residuos comunes, 
sólidos - líquidos 
peligrosos y/o RAEEs, 
según corresponda, 
actualizados, elaborados 
y suscritos por un 
profesional responsable. 

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  

MV5. Documento que 
contenga la descripción, 
análisis y sustentación 
del servicio de seguridad 
y vigilancia en cada uno 
de los locales y según  
corresponda,  anexa  los  
contratos  con  empresas  
prestadoras  del  servicio  
de  seguridad  privada,  o  
contratos  privados  en  
la modalidad de servicio 
de protección por cuenta 
propia. 

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES  

MV6.  Protocolos  de  
seguridad  actualizados  
de  los  laboratorios  y  
talleres  que  detallan  el  
proceso  de  
identificación  de  
peligros  y valoración de 
riesgos de acuerdo con 
las actividades 
específicas que albergan 
cada uno. La universidad 
o escuela de posgrado 
puede agrupar los 
protocolos de acuerdo 
con la tipología de 
ambientes; no obstante, 
deberá considerar las 
características 
específicas para la 
identificación de 
peligros, valoración de 
riesgos y determinación 
de las medidas de 
eliminación, reducción, 
control, minimización o 
mitigación.Los 
protocolos deben estar 
firmados por la 
autoridad competente y 
contener, como 
mínimo:i)     
Identificación  de  
peligros  y  valoración  de  
riesgo  por  cada  
laboratorio  y  taller,  
detallando  criterios  
técnicos  y  referencias 
bibliográficas-IPERC.ii)    
Determinación de las 
medidas de eliminación, 
reducción, control, 
minimización o 
mitigación del riesgo y 

ESCUELAS PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS 
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estándares de seguridad, 
detallando criterios 
técnicos y referencias 
bibliográficas-IPERC.iii)   
Procedimientos de 
trabajo seguro.iv)   
Procedimientos 
específicos en caso de 
accidente.v)    
Lineamientos  para  la  
seguridad  en  el  manejo  
de  productos  químicos,  
biológicos  o  
radiológicos,  según  
corresponda;  signos  y 
etiquetas; señales y/o 
carteles de seguridad de 
acuerdo con la norma 
técnica correspondiente; 
y equipos de protección 
personal y colectiva.*En 
caso de ser una 
universidad intercultural, 
o no intercultural 
ubicada  en una zona con 
predominio de una 
lengua originaria, de 
manera excepcional se 
incluyen señales y/o 
carteles de seguridad en 
lengua indígena u 
originaria en los espacios 
que hagan uso los 
estudiantes. 

MV7. Documento(s) que 
evidencie(n) la 
planificación del sistema 
de gestión de 
mantenimiento  de la 
infraestructura, 
equipamiento instalado 
del local (instalaciones 
mecánicas, bombas, 
compresoras, entre 
otros), equipamiento 
académico y mobiliario 
de todos  los locales. 
Estos documentos deben 
tener un horizonte 
temporal de cuatro (04) 
semestres académicos 
regulares. Para las 
universidades públicas el 
documento detalla la 
planificación de 
actividades para  el 
mantenimiento y 
adicionalmente podrá  
presentar un informe 
respecto de las 
inversiones asociadas a 
la renovación y 
adquisición. Para la 
Universidades privadas 
se considera en la 
planificación las 
actividades  vinculadas a  
mantenimiento, 
renovación  y 
adquisición. El 
documento está  

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  
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aprobado por la 
autoridad competente y  
se detalla para cada local 
conducente a grado 
académico, de servicios 
de bienestar y/o que 
vinculen a la comunidad 
universitaria, y debe 
contener como mínimo: 
i)     Diagnóstico (línea 
base, análisis 
identificación de 
prioridades de los 
problemas del sistema 
de gestión de 
mantenimiento). 
ii)    Cronograma 
mensual de actividades 
y/o diagrama de Gantt 
detallado por local, 
responsables y 
presupuesto para cada 
una de las actividades 
programadas con sus 
respectivas metas. 
Estructurado en 
Actividades, partidas y 
subpartidas281 
correspondientes a 
mantenimiento,  
renovación,  adquisición,  
construcción;  
diferenciadas  de  
acuerdo  con  el  tipo  de  
mantenimiento:  
preventivo, correctivo y 
recurrente. La 
universidad podrá 
complementar el 
presupuesto, con análisis 
de costos unitarios que 
sustenten el 
dimensionamiento  
presupuestal.  Para  el  
caso  de  universidades  
públicas,  el  
presupuesto  deberá  
vincularse  con  la  
estructura funcional  
programática  y  su  
correspondiente  cadena  
de  gastos  hasta  el  
nivel  de  detalle  de  
específica,  por  cada  
fuente  de 
financiamiento. 
La planificación deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud y durante el 
procedimiento, o de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
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en caso no cuente con 
un(os) documento(s) ya 
actualizado(s) y 
aprobado(s). 

MV8.  Documento(s)  
descriptivo  del  sistema  
de  gestión  para  el  
mantenimiento  que  
detalla  aspectos  
vinculados  al  
funcionamiento 
orgánico, procesos, 
personal operativo y 
administrativo 
responsable, vinculados 
a la gestión de 
mantenimiento de la 
infraestructura, 
equipamiento a nivel del 
local, equipamiento 
académico y mobiliario, 
en concordancia con lo 
estipulado en sus 
documentos normativos 
y con la estructura 
orgánica declarada en el 
Indicador 2. 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  

MV9.  Informe  y  
evidencias  de  
seguimiento,  
monitoreo,  ejecución  
y/o  implementación  del  
sistema  para  el  
mantenimiento  de  la 
infraestructura, 
equipamiento del local, 
equipamiento 
académico y mobiliario, 
de los dos (02) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  

Componente 1.9. Responsabilidad Social Universitaria y su contribución al desarrollo sostenible   

Finalidad: Dotar de condiciones para que el quehacer institucional se oriente a contribución del desarrollo sostenible y el 
bienestar social. 
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15.   La 
universidad o 

escuela de 
posgrado diseña, 

implementa y 
comunica  su  
política  de  

Responsabilidad  
Social  

Universitaria,  a 
través   de   sus   

procesos   de   
formación,   

investigación,   
gestión 

estratégica y 
gestión 

institucional, así 
como su 

vinculación con la 
comunidad 

universidad y con 
el entorno, 
orientada a 
contribuir al 
desarrollo 

sostenible y al 
bienestar de la 

sociedad. 

MV1. Documento 
vigente que contiene la 
Política de 
Responsabilidad Social 
Universitaria aprobado 
por la autoridad 
competente (puede 
formar parte de otros 
documentos 
institucionales). Incluye 
como mínimo: i) 
propuesta institucional 
de RSU incluyendo el 
compromiso con el 
desarrollo sostenible;  ii) 
objetivos generales, 
alineados con  los  
Objetivos  del Desarrollo 
Sostenible (ODS); iii) 
lineamientos  o 
estrategias para el 
desarrollo de la RSU en 
los procesos de 
formación, investigación, 
gestión estratégica y 
gestión institucional, así 
como en la vinculación 
con la comunidad y con 
el entorno ; iv) actores 
de la comunidad 
involucrados en la 
política, así como el 
alcance respecto a sus 
funciones. Incluye 
mínimamente 
estrategias para 
promover el 
reconocimiento y 
valoración positiva de la 
diversidad desde las 
distintas funciones que 
desarrolla la universidad 
o escuela de posgrado. 
*En el caso de las 
universidades públicas 
interculturales y/o 
ubicadas en  una 
provincia o distrito en el 
que una lengua indígena 
es predominante, 
dispone de procesos 
para progresivamente 
contar con recursos 
humanos que puedan 
comunicarse con 
suficiencia en lengua  
indígena,  así  como  
para  garantizar  que  los  
documentos  de  
información  y  trámite  
sean  accesibles  en  
lenguas  indígenas  u 
originarias, e 
implementar señalética 
en lengua indígena u 
originaria en los espacios 
de atención. En el caso 
de universidades 
públicas interculturales,  
además,  incluye  una  
estrategia  para  que  

DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN 
CULTURAL 
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progresivamente  los  
distintos  servicios  que  
brinda  la  universidad  
sean culturalmente 
pertinentes. 
**En el caso de 
universidades ubicadas 
en provincias donde no 
predominan las lenguas 
indígenas u originarias, 
dispongan de procesos 
para progresivamente 
contar con servicios de 
interpretación y/o 
traducción oportunas y 
accesibles para la 
atención de hablantes de 
lengua indígena. 
***De ser el caso, tiene 
alcance a nivel sede y 
filial. 
Las evidencias de 
implementación de la 
política se analizarán en 
base a los informes y 
evidencias presentadas 
en los indicadores 3, 4, 5, 
6, 7, 16, 19, 25, 26, 28, 
29 y 30, de acuerdo con 
lo establecido en los 
lineamientos o 
estrategias. 

CONDICION 2. DOCENCIA Y ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

La universidad o escuela de posgrado ha revisado sus programas de estudio para hacerlos pertinentes a las demandas 
sociales, académicas, culturales y productivas. Asimismo, ha adoptado estrategias planificadas a lo largo de todo el proceso 
formativo desde la admisión, a fin de asegurar los logros de aprendizajes esperados y los objetivos académicos; para lo cual 
cuenta con recursos que permita el desarrollo del  estudio y el  aprendizaje.  Finalmente,  cuenta  con  docentes  calificados  
académicamente,  de los  cuales  el  25%  son  docentes  a  tiempo completo,  comprometidos  con  el  desarrollo de  la 
universidad y la formación de los estudiantes y ha desarrollado una ruta para fortalecimiento de la carrera docente, 
entendiendo los distintos procedimientos como un continuum que tienen como fin mejorar, transformar y actualizar las 
competencias del profesorado. 

 

Componente 2.1. Planes de estudios  

Finalidad: Dotar de condiciones para que el proceso de enseñanza-aprendizaje siga una ruta orientada hacia la formación de 
profesionales que respondan a los contextos económicos, sociales, culturales, científicos y tecnológicos.  

 

16.  La  
universidad  o 

escuela  de 
posgrado cuenta  
con  planes  de 

estudio  
actualizados  y  
alineados  a  su  

modelo  

MV1. Resolución que 
aprueba, ratifica o 
modifica el plan de 
estudio de cada 
programa (de acuerdo a 
lo registrado en el 
formato R-A4) aprobado 
por la autoridad 
competente. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/SECRETARÍA 
GENERAL 
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educativo,  que 
planifican,   

estructuran   y   
definen   de   

forma   clara   el   
proceso formativo 

de los 
estudiantes. 

Todos los 
programas han 

pasado por 
procesos   de   

revisión,    con   
participación   de   
la    comunidad 

académica y otros 
actores de interés, 

analizando y 
considerando los 

cambios que 
existen en los 

ámbitos 
académicos, 
económicos, 

sociales,  
culturales,  

científicos  y/o  
tecnológicos,  con  

el  fin  de 
continuar 

asegurando su 
relevancia y 
pertinencia. 

De  ser  el  caso,  
los  programas  

nuevos  
responden  a  

estudios 
actualizados  
empíricos—

oficiales,  
confiables  y  

verificables—  y 
teóricos,  que  
justifican  su  
relevancia  y  
pertinencia  

económica, social, 
cultural, 

académica, 
científica y 

tecnológica en el 
área de influencia. 

MV2. Planes de estudio 
de los programas u 
otro(s) documento(s) 
anexos que están a 
disposición de los 
estudiantes, en los que 
se detallen, como 
mínimo, los siguientes 
elementos: 

•       Fecha de 
aprobación. 

•       Denominación del 
programa. 

•       Mención(es), de ser 
el caso; modalidad(es) 
de enseñanza; el grado y 
título que otorga, y los 
requisitos para su 
obtención. 

•       Objetivos 
académicos. 

•       Perfil de ingreso. 

•       Perfil de 
egreso/graduado. 

•       La lista de cursos, 

precisando el ciclo; los 
créditos; si es general, 
específico o de 
especialidad; presencial 
o semipresencial o a 
distancia; electivo u 
obligatorio; horas de 
teoría y práctica por 
semestre; y la 
codificación que utilice 
cada uno de ellos. 

•       Sumillas de los 
cursos que integran el 
plan de estudios, 
estableciendo los 
resultados de 
aprendizajes que se 
esperan lograr. 

•       Malla curricular 
(esquema de cursos por 
ciclo). 

•       Mapeo Curricular: 
matriz de alineamiento 
entre los cursos y lo que 
se espera lograr en el 
perfil de 
egreso/graduado. 

•       

Lineamientos/metodolo
gías  de  enseñanza-
aprendizaje  y  
evaluación.  Estos  deben  
ser  coherentes  con  la  
naturaleza  del programa 
y con los lineamientos 
establecidos en el 
modelo educativo 
institucional. 

•       En caso 
corresponda, exigencia y 
duración de prácticas 
preprofesionales. 

•       En caso hubiera 
una modificación 
(completa o parcial) de 
la malla curricular del 

ESCUELAS PROFESIONALES/DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS 
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plan de estudio, 
presentar un cuadro de 
equivalencias entre los 
cursos del nuevo plan de 
estudio, y los del 
anterior. 
*En caso sean programas 
en  los campos del 
diseño y la  construcción, 
las edificaciones, el 
transporte,  las  
telecomunicaciones y las 
tecnologías de la 
información . asignaturas 
sobre accesibilidad y el 
principio de diseño 
universal. 
**En caso sean 
programas en los 
campos de la educación, 
el derecho, la medicina, 
la psicología, la 
administración, la 
arquitectura, la 
ingeniería, la economía, 
la contabilidad y el 
trabajo socia incluye 
asignaturas sobre 
discapacidad 
*** En el caso que los 
planes de estudio 
cuenten con una 
estructura curricular 
basada en módulos, 
temáticas o proyectos 
formativos, se evidencia 
que cumplen con lo 
establecido en la ley 
universitaria, respecto a 
las horas, créditos y 
ciclos, y que han seguido 
criterios de pertinencia 
respecto a los objetivos 
académicos o perfil de 
egreso/graduado que se 
espera 
lograr.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
****En el caso de ser 
una universidad 
intercultural, o tener 
programas 
interculturales, se 
evidencia que los planes 
responden a dicha 
naturaleza por lo cual 
incluye contenidos sobre 
saberes indígenas, o 
contenido intercultural 
(visión de una 
problemática desde dos 
o más perspectivas 
culturales), la enseñanza 
de una lengua originaria 
o cursos en lengua 
originaria, los derechos 
de los pueblos indígenas, 
la noción de la 
interculturalidad, entre 
otros; de acuerdo a la 
autonomía académica de 
cada institución. 
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*****En  caso  se  
cuente  con  programas  
de  doctorado,  el  perfil  
y  los  objetivos  
académicos  son  
pertinentes  a  la  
formación  de 
investigadores y para 
asegurar el desarrollo de 
productos de 
investigaciones. Dentro 
de la formación, se 
asegura la participación 
de los estudiantes en 
proyectos, centros o 
grupos de investigación 
(ya sea a través de los 
cursos o estrategias 
extracurriculares), 
apuntando a la 
interacción con entornos 
de investigación. Puede 
incluirse cursos y 
proyectos de 
investigación multi, inter 
o transdisciplinarios 
cuando sea pertinente. 
En el caso de una 
propuesta formativa 
secuencial a través de 
cursos, estos se dictan 
correspondiendo al nivel 
propio de la formación 
doctoral (posgrado). En 
el caso de que la 
propuesta formativa sea 
centrada en el desarrollo 
del proyecto de 
investigación y no la 
formación secuencial a 
través de cursos, se 
asegura y norma el 
acompañamiento 
continuo y permanente 
del asesor o co-asesores 
de tesis, así como 
estrategias de 
evaluación pertinentes y 
de participación 
intensiva en los entornos 
de investigación. 

  

MV3. Formato de 
Renovación de 
Licenciamiento R-C1 
“Mallas curriculares”. El 
formato debe estar 
firmado por el 
representante legal. 

FACULTAD/ESCUELAS PROFESIONALES  
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MV4. Documento, 
firmado por la autoridad 
competente, que 
contenga la descripción 
del estudio y los 
procedimientos y/o 
mecanismos de 
consulta287 a 
estudiantes, docentes, 
egresados y otros 
actores estratégicos 
definidos por cada 
programa, utilizados 
para la revisión del  plan  
de  estudios,  y  su  
consiguiente  ratificación  
o  modificación.  Se  
describe  la  
fundamentación  y  
metodología  empleada  
para estructurar el plan, 
teniendo en cuenta los 
ámbitos económicos, 
académicos, sociales, 
culturales, científicos y/o 
tecnológicos, en los que 
busca tener influencia el 
programa. Pueden 
considerarse los 
objetivos del desarrollo 
sostenible. Este 
documento puede ser el 
propio plan de 
estudios.*Para  
programas  con  
componente  
semipresencial  o a  
distancia,  la  
fundamentación  
incluye:  el  detalle  de  la  
naturaleza  teórica  y/o 
práctica de cada curso y 
la pertinencia de la 
modalidad del curso con 
los contenidos y se 
justifica la idoneidad de 
la modalidad de estos 
para el desarrollo de los 
resultados de 
aprendizaje 
esperados.**Para 
universidades  
interculturales  o con 
programas 
interculturales 
orientados a contar con 
estudiantes de pueblos 
indígenas, se evidencia 
que en el proceso de 
revisión de los planes de 
estudio: a) hubo 
participación de las 
comunidades indígenas, 
definidas por el 
programa como actores 
estratégicos, y/o, b) 
hubo participación de 
profesionales que 
provengan de los 
pueblos indígenas a los 
que está vinculada la 

ESCUELAS PROFESIONALES/DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ACADÉMICOS 
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universidad.***Para los 
programas que cuenten 
con acreditación vigente, 
se evidencia dicha 
acreditación como 
medio probatorio 
respecto a este medio de 
verificación. 

MV5. En caso se 
encuentren 
observaciones en el MV5 
del indicador 12, se 
requerirán sílabos, guías 
de prácticas, o 
documentos similares, 
de  los  cursos  con  
componentes  prácticas  
o  programas  en  los  
que  se  encuentren  
tales  observaciones.  
Dichos  documentos  
serán solicitados y 
presentados durante la 
visita presencial y/o 
diligencias efectuadas 
por la Sunedu. 

FACULTAD/ESCUELAS PROFESIONALES/UNIDAD DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

  

MV8. Reglamento 
aprobado por la 
autoridad competente 
en el que se normen las 
equivalencias entre 
horas lectivas 
presenciales, horas 
lectivas  no  presenciales,  
y  otro  tipo  de  cargas  
de  trabajo  formativa  
de  los  estudiantes  que  
se  desarrollen  con  el  
fin  del  logro  de 
aprendizajes, teniendo 
como referencia la 
Resolución del Consejo 
Directivo Nº 105-2020-
SUNEDU/CD o la 
normativa que se 
encuentre vigente. 

FACULTAD/ESCUELAS PROFESIONALES/UNIDAD DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

Componente 2.2. Recursos para el estudio y aprendizaje  

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle en entornos de 
estudio y aprendizaje individual y colectivo. 
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17. La universidad 
o escuela de 

posgrado cuenta 
con centros de 
información   y   

referencia   
(biblioteca   física,   
biblioteca   virtual, 

hemerotecas,  
pinacotecas,  
colecciones  

artísticas  y  no  
artísticas, 

documentos  
históricos,  u  otro  
tipo  de material 
bibliográfico)  en 

todos   sus   
locales   con   

acervo   
bibliográfico   

físicos   y   virtual, 
documentos y 

colecciones 
actualizados que 
son pertinentes 
con las áreas del 

conocimiento y/o 
programas 

académicos que 
oferta y cuenta 
con estrategias 

para su 
actualización y 

mejora continua. 

MV1. Tabla que contiene 
la lista codificada del 
acervo bibliográfico 
físico disponible en la 
biblioteca para los 
estudiantes. Se evidencia 
que se cuenta con 
acervo para todos los 
programas presenciales 
o semipresenciales. 
Incluye la lista de 
material 
complementario como 
colecciones artísticas y 
no artísticas, 
documentos históricos, u 
otro tipo de material 
bibliográfico. La 
información contiene 
como mínimo el 
siguiente detalle: 
-         Código 
-         Título de la obra 
-         Autor(es) 
-         Área del 
conocimiento vinculado 
a ese título. 
-         Tipo de material 
bibliográfico (es decir, si 
es un libro, revista, 
documentación 
histórica, colección 
artística, etc.). 
-         Programas 
académicos vinculados a 
ese título (de 
corresponder). 
-         Año de 
publicación. 
-         Locales en los que 
está disponible ese 
título. 
-         Número de 
ejemplares. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/BIBLIOTECA  

MV2. Contratos o 
convenios vigentes de 
suscripción para el uso 
de acervo bibliográfico 
virtual (ejemplos: WOS, 
SCOPUS, E-LIBROS, etc.). 
El contrato debe estar 
vigente al momento de 
la presentación de la 
solicitud de renovación y 
durante el proceso de 
renovación. En caso el 
vencimiento esté 
próximo, se sustente la 
evidencia de su 
renovación o plan de 
continuidad de este. 
Matriz con el detalle de 
las características del 
acervo bibliográfico 
virtual al que se accede 
por suscripción, con el 
siguiente contenido: 
-         Nombre del acervo 
bibliográfico virtual. 
-         De  forma  
resumida,  detallar  las  

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/BIBLIOTECA  
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principales  
características  del  
acervo  bibliográfico  
virtual,  como  a  qué  
tipo  de  material 
bibliográfico te permite 
acceder, si es netamente 
en un idioma o varios, 
etc. 
-         Fecha de inicio / 
final de la suscripción (en 
el formato 
dd/mm/aaaa). 
-         Códigos  de las  
sede o  filiales,  de  ser  
el caso,  en  las  que  está  
disponible  el acervo  
bibliográfico  virtual,  de 
acuerdo con  sus 
posibilidades de acceso. 
-         Comentarios (de 
corresponder). 

MV3. Documento(s), 
aprobado(s) por la 
autoridad competente, 
que establezca(n) las 
estrategias 
(infraestructura, gestión 
de calidad, 
financiamiento,  entre  
otros) de la  universidad  
o escuela  de posgrado 
para  la  actualización  y 
la  mejora  continua  de 
sus  centros  de 
información y referencia, 
de acuerdo con los 
parámetros definidos 
por la propia institución. 
Deberán incluirse las 
estrategias de la 
implementación 
progresiva para contar 
con materiales 
accesibles para las 
personas con 
discapacidad, de 
acuerdo con la 
normativa vigente. 
*De ser el caso, tiene 
alcance tanto a nivel 
sede como filial(es) 

UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES/OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD/DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN/ DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 
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18. La universidad 
o escuela de 

posgrado cuenta 
con sistema(s) de 

aprendizaje   
virtual  que  
permiten   

alcanzar   los   
objetivos   y   el 

desarrollo 
continuo de los  

cursos  de 
programas, 

principalmente en 
la modalidad 

semipresenciales 
y/o a distancia. 

MV1. Manual de usuario 
que contenga la 
indicación del enlace de 
la plataforma de 
interacción y que 
describa las siguientes 
funciones mínimas en la 
plataforma:-      
Inducción al uso de 
plataforma virtual.-      
Uso de diversos 
instrumentos de 
participación individual y 
grupal para el logro del 
aprendizaje como 
intercambio de archivos 
entre alumnos y 
docentes, desarrollo de 
foros y chat en vivo, 
entre otros.-      Uso de 
diversos instrumentos 
para la evaluación del 
logro de las 
competencias 
profesionales y 
capacidades académicas 
que se van adquiriendo a 
través de las asignaturas 
del currículo, como 
evaluaciones y encuestas 
en línea.-      Acceso a 
material didáctico.-      
Comunicación 
sincrónica/ asincrónica 
con el docente.-      
Desarrollo  de  
videoconferencias  que  
permitan  también  la  
comunicación  escrita  
entre  los  participantes.  
Puede  desarrollarse  a 
través de otra 
plataforma.-      Evidencia 
el monitoreo y/o 
seguimiento del uso y 
efectividad del sistema 
en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, 
centrándose en las 
actividades y de toda la 
interacción con/del 
estudiante.-      Emisión 
de reportes sobre el 
cumplimiento de las 
actividades.-      
Mecanismos  adecuados  
para  el  acceso  de  
estudiantes  con  
discapacidad  a  través  
de  estrategias  
instructivas  alternativas  
y/o remisión a recursos 
institucionales 
especiales.Se evidencia 
que la plataforma se 
encuentra integrada o es 
interoperable, como 
mínimo, con los sistemas 
de registros académicos 
y de matrícula. 
Asimismo, se evidencia 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN/FACULTAD/ESCUELAS 

PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 
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que se tiene un ancho de 
banda adecuado que 
garantice la accesibilidad 
y disponibilidad 
(indicador 13). 
Asimismo, la universidad 
o escuela de posgrado 
proporciona accesos por 
cada tipo de perfil 
(docente, estudiante, 
administrativo) para la 
verificación y evaluación 
de las funcionalidades de 
cada sistema de 
información durante la 
visita presencial o 
diligencias realizadas por 
Sunedu. 

MV2. Documento de 
gestión académica en 
donde se especifiquen 
los procedimientos y 
cronología del 
monitoreo de las 
actividades 
académicas y 
administrativas en la 
plataforma virtual por 
parte del personal a 
cargo de la 
plataforma.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
*En caso de que se 
cuente con programas a 
distancia, se cuenta con 
protocolos y 
procedimientos de 
atención permanente 
(durante las 24 horas) 
para todo el período 
académico a los 
estudiantes y docentes, 
así como de soporte 
técnico a la operación 
del sistema 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN/FACULTAD/ESCUELAS 

PROFESIONALES/DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 

 

MV3. Contratos vigentes 
de arrendamiento o 
licencia de 
implementación de la 
plataforma, en caso 
aplique, de por lo menos 
dos (02) semestres 
académicos regulares. En 
caso el contrato este 
próximo a vencer 
durante el 
procedimiento, deberá 
presentarse la 
renovación del mismo o 
plan de continuidad de 
este. 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN/UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

 



Página 149 de 185 
 

MV4. Documento que 
contenga estrategias y 
mecanismos preventivos 
y de control a nivel de 
identificación de los 
estudiantes, trabajos y 
evaluaciones con el fin 
de evitar el fraude, 
plagio y suplantación. 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Componente 2.3. Gestión de los procesos académicos  

Finalidad: Dotar de condiciones para que el proceso de enseñanza-aprendizaje se oriente, desde la admisión, a logro de los 
aprendizajes esperados y el cumplimiento de los fines institucionales y los objetivos de los programas. 

 

19.   La   
universidad   o   

escuela   de   
posgrado   cuenta   

con   una 
estrategia 

institucional para 
la admisión, la 

formación 
académica y la 

permanencia de 
los estudiantes a 

fin de asegurar los 
logros de 

aprendizaje 
esperado. 

MV1. Documento(s) 
aprobado(s) por la 
autoridad competente, 
que establece(n) la 
estrategia de admisión 
(de ser el caso, pudiendo 
ser diferenciada entre 
sede o filial) regida por 
criterios de meritocracia  
e inclusión, con 
estándares de 
rigurosidad que 
garanticen el acceso 
sobre la base de la 
capacidad de cada 
persona, en condiciones 
de equidad,  para 
desarrollar las 
competencias 
profesionales que los 
programas persiguen y 
que aseguren la 
capacidad institucional 
para brindar servicios de 
calidad a los nuevos 
estudiantes. En ella, se 
detalla el perfil o perfiles 
de ingreso, así como los 
mecanismos de 
preparación y evaluación 
de los procesos de 
admisión tomando  
como  referencia  el  
perfil  de  egreso  de  la  
educación  básica  y  de  
los  postulantes.  Incluye  
también  los  criterios  
para  la determinación 
de vacantes. 
*En el caso de 
universidades 
interculturales o con 
programas 
interculturales 
orientados a contar con 
estudiantes de pueblos 
indígenas, incluye 
estrategias para la 
incorporación de 
estudiantes indígenas. 
**De ser el caso, y si el 
modelo educativo de la 
universidad así lo 
establece, se cuenta con 
estrategias y criterios 
para evaluar, reconocer 
y certificar aprendizajes 
adquiridos a lo largo de 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN  



Página 150 de 185 
 

la vida de las personas 
en cualquier espacio, 
incluyendo los entornos 
virtuales, durante el 
desarrollo de actividades 
productivas y formas no 
tradicionales de 
aprendizaje296 para la 
admisión. Estas 
estrategias y criterios a 
la vez se aseguran de 
que cumplan con el 
perfil de ingreso, Ello 
también con la finalidad 
de facilitar la 
transitabilidad de 
estudiantes entre los 
niveles de ESTP. 
***En caso se cuente 
con programas de 
doctorado, se evidencia 
que se cuenta con  una 
estrategia que incluye 
procedimientos de 
admisión, que se rijan 
por criterios de 
meritocracia y 
rigurosidad intelectual 
que garanticen el acceso 
sobre la capacidad de 
cada uno para 
desarrollar las 
competencias exigidas 
por el programa y que 
aseguren la capacidad 
del programa (recursos, 
docentes, entre, otros) 
para cumplir con sus 
objetivos académicos.  
Mínimamente, una 
evaluación del candidato 
por una comisión 
académica, con 
regulación sobre los 
criterios académicos 
para la conformación de 
dicha comisión. En el 
marco de la autonomía 
académica de la 
universidad, se exige, 
entre otros, o una 
propuesta  de 
investigación sólida, o 
cartas de 
recomendación, o 
experiencia previa  en 
investigación, o la 
aceptación por parte de 
un asesor, o una 
maestría pertinente al 
área del programa, o así 
como se puede contar 
con una comisión 
académica compuesta 
por cinco o más 
miembros con 
trayectoria reconocida 
en investigación 
(profesores doctores 
internos y externos 
además del coordinador 
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del programa) que 
evaluaría la postulación, 
o la combinación entre 
dos (02) o más de estas 
opciones. En el caso de 
que la propuesta 
formativa sea centrada 
en el desarrollo del 
proyecto de 
investigación y no la 
formación secuencial a 
través de cursos, se 
exige mínimamente 
contar con un plan de 
tesis, un asesor de tesis 
que haya aceptado 
asesorar la propuesta y 
se evalúa la experiencia 
previa en investigación. 

MV2. De ser el caso, 
según el perfil de ingreso 
y la orientación de la 
universidad, 
documento(s) de gestión 
donde se definan los 
procesos de nivelación 
de la universidad, que 
parten desde la 
identificación de las 
brechas entre el perfil de 
egreso escolar y el perfil 
de ingreso de sus 
admitidos  o alguna otra  
brecha definida a  partir 
de criterios  académicos 
o de atención  prioritaria 
a  grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
*En el caso de 
universidades 
interculturales o con 
programas 
interculturales 
orientados a contar con 
estudiantes de pueblos 
indígenas, incluye ciclos 
propedéuticos para 
estudiantes indígenas. 
**Los procesos de 
nivelación pueden variar 
entre filiales, de ser el 
caso. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN DE 
ADMISIÓN 

 

MV3.  Documento(s)  
normativo(s)  que  
regule(n)  la  evaluación  
del  aprendizaje  para  
los  distintos  programas  
ofertados  (pregrado  y 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/REGISTROS 
ACADÉMICOS 
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posgrado  en  caso  
corresponda).  
Contempla  lineamientos  
sobre  el  tipo  de  
evaluaciones  y  plazos  
de  devolución  de  
correcciones. 
Aprobado(s) por la 
autoridad competente. 

MV4. Documento(s) de 
gestión dónde se 
establece el 
procedimiento de 
seguimiento al 
desempeño de los 
estudiantes de pregrado 
(de todas las 
modalidades  de 
estudio), a  fin  de 
identificar problemas en  
el avance esperados  y 
ejecutar acciones  para 
superarlos; con prioridad 
en los grupos en 
situación de 
vulnerabilidad. 
Aprobado(s) por la 
autoridad competente. 
*En caso cuente  con 
programas de 
doctorado, se cuenta 
con un servicio de 
soporte académico 
específico y 
especializado para  los 
mismos. De ser el caso, 
aplica por sede o filial. 
**No aplica para 
Escuelas de Posgrado. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO/DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS ACADÉMICOS/FACULTAD 

 

MV6.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de  
ejecución  de  los  
procesos  de  admisión,  
nivelación  (según  
corresponda)  y  
seguimiento  al 
desempeño, de acuerdo 
con las estrategias 
planteadas, 
correspondientes a los 
dos (02) semestres 
académicos regulares 
previos a la solicitud de 
renovación. 
*Se evidencia su 
aplicación tanto a nivel 
de sede como filiales. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS/DIRECCIÓN DE 
ADMISIÓN 

 

Componente 2.4. Docentes  

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar que se cuente con un cuerpo docente permanente, altamente calificado y en 
permanente proceso de mejora, orientado a la realización de los fines institucionales  
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20.  La  
universidad  o  

escuela  de  
posgrado  cumple  

con  tener  un 
25%, como 
mínimo, de 

docentes con un 
régimen de 

dedicación a 
tiempo completo 

o dedicación 
exclusiva, quienes 
ejercen distintos 
roles    en    las    

labores    de    
docencia,    

investigación,    
gestión 

universitaria,  
asesoría  

académica,  o  
proyección  social,  

con  una carga  
horaria  que  
permite  la  

dedicación  a  las  
mismas.  En  caso 
corresponda, este 
porcentaje debe 

cumplirse en cada 
sede y filial. 

MV1.  Formato de 
Renovación  de  Licencia  
R-C9  sobre  la  plana  
docente.  El Formato 
debe estar firmado por  
el representante  de  la 
universidad. La plana 
docente corresponde al 
semestre académico 
regular anterior a la 
presentación de la 
solicitud de renovación 
de licencia y cumple con 
los requisitos 
establecidos por la ley. 
*En el caso de 
universidades 
interculturales o que 
brinden programas 
interculturales  
orientados a contar con 
estudiantes de pueblos 
indígenas,  se  orienta  a  
contar  con  docentes  de  
origen  indígena  o  con  
competencias  
interculturales.  Señalar  
en  la  columna 
“Comentarios” los 
docentes que tengan tal 
perfil. En caso no contar 
con tales docentes o no 
contar con la cantidad 
adecuada para los cursos 
con temáticas 
interculturales que 
involucren directamente 
algún tipo de 
conocimiento indígena, 
se incluye las actividades 
de mejora, desarrollo e 
implementación 
progresiva de estos en la 
planificación 
institucional presentada 
en el indicador 4. 
**En  caso  cuente  con  
programas  de  
doctorado,  se  evidencia  
que  se  cuenta  con  una  
plana  docente  en  
proporción  al  enfoque  
de investigación y a las 
necesidades de 
acompañamiento de los 
estudiantes; la misma 
que acredita contar con 
experiencia en 
investigación. 
***En caso se pretenda 
crear nueva oferta, se 
evidencia que se cuenta 
con docentes 
encargados de la gestión 
académica y curricular 
de los programas para 
los dos (2) primeros 
años. 
****En caso cuenten 
con filiales, para el 
cálculo del 25% podrá 
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incluirse docentes a 
tiempo completo de otra 
sede o filial, siempre y 
cuando se evidencie  
mediante  una  
programación,  que  el 
docente  no solo dicta  
en  dicha  filial sino  
también  cuenta  con  
tiempo de dedicación a 
otras actividades de la 
filial. 

MV2. Currículos vitae, 
contratos, resoluciones 
de nombramiento o 
contratación, carga 
horaria, u otra 
documentación, de 
todos aquellos docentes 
que hayan presentado 
alguna observación en el 
Formato R-C9. Dichos 
documentos serán 
solicitados y presentados 
durante la visita 
presencial y/o diligencias 
efectuadas por la 
Sunedu. 
*En caso cuente con 
programas de 
doctorado, se solicitará 
una muestra del 20% de 
los docentes que 
enseñan en dichos 
programas, para 
evidenciar que acrediten 
su experiencia en 
investigación en los 
términos definidos en el 
indicador 22. 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

MV3. Documento(s) 
normativo(s) o de 
gestión (este puede 
estar incluido en los que 
se presentarán en el 
indicador 21) vigentes 
que regule y establezca 
criterios para la 
determinación de las 
horas lectivas y no 
lectivas de los docentes, 
que permita garantizar el 
desarrollo de las otras 
actividades 
concernientes, como la 
investigación, la gestión 
universitaria, la asesoría 
académica, la proyección 
social. Las horas lectivas 
asignadas deben 
permitir cumplir con la 
finalidad académica y 
pedagógica del docente. 
Incluye también criterios 
para la determinación de 
la ratio entre estudiantes 
y docentes, así como 
otros mecanismos, con 
el fin de buscar un 

FACULTAD  
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seguimiento más 
cercano a los estudiantes 
y/o una educación más 
personalizada. 
*En el caso de 
programas de 
doctorado, se establece 
un criterio y/o 
mecanismo para la 
asignación de horas 
lectivas a los asesores de 
tesis, de forma que se 
garantice su rol de 
acompañamiento en la 
investigación del 
doctorando. 

21. La universidad 
regula e 

implementa 
acciones para el 

desarrollo 
académico y 

pedagógico del 
personal docente, 

acorde con su 
oferta   académica   

y   perspectivas   
de   desarrollo   
institucional. 

Además,  
implementa  
procesos  de  

fortalecimiento  
de  la  carrera 
docente, de 
acuerdo con 

criterios 
meritocráticos y 

una lógica de 
resultados,   con   

fines   de   ingreso,   
nombramiento,   

promoción, 
ratificación    y    

separación,    
orientados   a    la    
mejora    de   las 
competencias y 
condiciones del 

profesorado. 

MV1. Reglamento(s) u 
otros documentos 
normativos vigentes que 
regulen la gestión 
docente, en los que se 
describan 
detalladamente los  
procesos,  en  base  a  
criterios  meritocráticos  
y  una  lógica  de  
resultados,  de  
contratación,  
renovación  de  contrato,  
ingreso, nombramiento, 
promoción, ratificación y 
separación de la carrera 
docente. En los mismos 
se definen los roles y 
perfiles de los docentes, 
de acuerdo con la 
naturaleza del programa 
y a la modalidad en la 
que dicta; así como 
criterios sobre el buen 
desempeño docente (a 
nivel institucional y/o a 
nivel de programas, 
facultades o áreas del 
conocimiento) que 
orienten la evaluación y 
formación del cuerpo 
docente. Se incluyen 
mecanismos para el 
manejo de conflictos de 
interés en ratificaciones 
y promociones, y 
comisiones de 
evaluadores pares.  
Además,  incluye  los  
procedimientos,  
criterios  e  instrumentos  
de  evaluación  para  
todos  los  procesos  de  
la  gestión  docente, 
guiados por principios de 
imparcialidad, 
meritocracia y una lógica 
de resultados, los 
mismos que incluyen la 
evaluación también por 
parte de los estudiantes. 
Se regula también los 
derechos y deberes de 
las distintas categorías 
docentes. En el caso de 

VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA/UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

 



Página 156 de 185 
 

las universidades 
públicas, tiene en cuenta 
las regulaciones 
nacionales aplicables 
para la contratación de 
los docentes.*En caso 
cuente con programas 
de doctorado, se norma 
el rol del asesor de tesis, 
cuyas funciones se 
orientan mínimamente a 
guiar al estudiante en las 
actividades de 
formación, guiar en la 
planificación y 
participación en 
actividades vinculadas al 
programa, y ser soporte 
en las necesidades 
formativas del 
estudiante (metodología, 
gestión y 
acompañamiento en la 
edición del proyecto de 
tesis). Se establece como 
requerimiento mínimo el 
que cuente con 
experiencia en 
investigación en los 
términos definidos en el 
indicador 22. Así mismo, 
se establecen los 
criterios para la 
asignación de tesis 
asesorada, de forma que 
se garantice un 
acompañamiento 
personalizado. 

MV2. Documento(s) 
vigente(s), aprobado(s) 
por la autoridad 
competente, que 
contenga(n) la Política 
orientada al desarrollo 
académico y pedagógico 
del cuerpo docente, y al 
fortalecimiento de la 
carrera docente, que 
defina mínimamente: a) 
cómo se entiende la 
carrera del docente  
dentro  de la  
universidad  y,  de ser  el  
caso,  los  distintos  
niveles  que  la  
componen;  b)  las  
estrategias  para  
promover  la 
meritocracia a nivel de 
los docentes (incentivos, 
promoción, acceso a 
puestos de gestión 
académico o académica-
administrativa, acceso a 
actividades para su 
desarrollo académico, 
bonificaciones, 
reconocimientos, entre 
otros que la universidad 
considere); c) estrategias 
para incentivar el ingreso 
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y la retención de los 
docentes, así como para 
un adecuado flujo de 
ingreso/salida en el 
cuerpo docente. Incluye 
estrategias  o 
lineamientos para 
promover la equidad  de 
género en el cuerpo 
docente y en  las 
autoridades académicas. 
La política  debe  
contener  como  mínimo:  
i)  objetivos  y  ii)  
lineamientos  y  
estrategias.  Los  
elementos  mínimos  
solicitados  pueden 
encontrarse en otros 
documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado. 
*De ser el caso, la 
política tiene alcance 
tanto en la sede como en 
las filiales. 

MV3. Evidencias de la 
implementación, de los 
últimos dos (02) 
semestres académicos 
regulares previos a la 
solicitud de renovación, 
de las  estrategias  
vinculadas  al  desarrollo  
académico  del  cuerpo  
docente  de  las  que  
dispone  la  universidad  
o  escuela  de  posgrado 
(articuladas con la 
Política presentada en el 
MV2). Se detalla como 
mínimo, por cada 
estrategia: i) descripción 
y justificación, ii) 
criterios de selección, de 
corresponder, iii) 
presupuesto, iv) 
responsables, v) metas o 
resultados esperados y/o 
logrados y vi) 
cronograma de 
ejecución. Estas 
estrategias pueden ser: 
talleres; cursos; 
programas de movilidad, 
intercambio y pasantía 
(presencial, 
semipresencial o virtual, 
de acuerdo sea 
pertinente), programas 
de capacitación, 
actualización, 
especialización y 
formación continua; 
participación en 
congresos; programas de 
formación en posgrado; 
programas de formación 
para iniciar labores de 
docencia en la 
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universidad; entre otros.  
Incluye,  mínimamente,  
capacitaciones  en  
temática  de  inclusión  
(mínimamente,  en  
temas  sobre  
discapacidad,  en  
aspectos relacionados a 
las adaptaciones 
curriculares, 
metodológicas, 
materiales y de 
evaluación) y de equidad 
(mínimamente, en temas 
sobre género). 
*En el caso de las 
universidades públicas, 
las evidencias deben 
vincularse con la 
estructura funcional 
programática y su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento. 
**Se desarrollan en la 
sede y filiales, en caso 
corresponda. 
***En  el  caso  de  
universidades  
interculturales  o  con  
programas  
interculturales,  incluye  
estrategias  de  
capacitación  en  el  
enfoque intercultural. 
****En el caso de 
universidades con 
programas 
semipresencial y/o 
distancia, o Escuelas de 
Posgrado, mínimamente 
se orienta a  la 
capacitación  en  
metodologías  de  uso  
de  las  TIC,  el manejo  
de  entornos  virtuales  
de  aprendizaje,  el  
fomento  de  nuevos  
enfoques metodológicos 
y pedagógicos en dichos 
entornos y la capacidad 
para mejorar los 
recursos pedagógicos y 
didácticos. 
Mínimamente alcanza a 
los docentes vinculados 
con los entornos de 
aprendizajes no 
presenciales de todos los 
programas 
semipresenciales y/o a 
distancia. 

MV4.  Documento(s),  
aprobados  por  la  
autoridad  competente,  
que  desarrolla(n)  los  
instrumentos  
institucionales  para  
reconocer y promover 
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las buenas prácticas 
docente, entre los que se 
incluyen premios, 
reconocimientos y apoyo 
a: i) buenas prácticas 
pedagógicas;ii) 
proyectos de innovación 
pedagógica, didáctica o 
de evaluación; iii) 
comunidades docentes 
de aprendizaje, 
orientadas a la reflexión 
sobre la práctica 
docente. 

MV5.  Evidencias  de  los  
procesos  de  ingreso,  
nombramiento,  
promoción,  renovación  
de  contratos,  
ratificación  y  
separación  del 
profesorado, que 
corresponden llevar a 
cabo, de los cuatro (4) 
últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación. 
*De ser el caso, se 
detalla por sede o filial. 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

CONDICIÓN 3. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO EXPERIMENTAL, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN ARTÍSTICA-CULTURAL  

La universidad o escuela de posgrado ha hecho que la investigación forme parte de su quehacer institucional. En ese sentido, 
ha desarrollado las líneas de investigación con las que cuenta, produciendo resultados que contribuyen con el entorno local, 
regional, nacional o internacional. Para ello, al menos el 3% de su plana docente son investigadores reconocidos en Renacyt, 

lo cual permite la sostenibilidad y mejora continua de los procesos de investigación.Asimismo, ha desarrollado un marco 
institucional, pertinente con sus objetivos estratégicos y su enfoque de investigación, que fomenta y reconoce la 
investigación, desarrollo experimental, innovación y/o producción artística-cultural producto de la investigación. 

 

Componente 3.1. Investigadores  

Finalidad: Dotar de condiciones para garantizar que se cuente con un cuerpo de investigadores permanente, altamente 
calificado y en permanente proceso de mejora, orientado a la realización de la investigación, desarrollo experimental, 
innovación y/o producción artística-cultural producto de la investigación. 

 

22. La universidad 
o escuela de 

posgrado cuenta 
con un cuerpo de 

docentes  
calificados  y  con  
experiencia  para  
el  desarrollo  de  
la investigación,  
con  categoría  

Renacyt,  y  son  
quienes  lideran  

las líneas y grupos 
de investigación 

de la universidad. 
El 3% del total de  

docentes  a  
tiempo  completo  

son  Renacyt  al  
menos.  Dicho 

cuerpo de 
docentes es 

fortalecido de 
forma 

institucional a 
través de la 

implementación 
de instrumentos 

MV1. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C9 sobre la plana 
docente, señalando los 
que son Renacyt y los 
que realizan 
investigación. El formato 
debe estar firmado por 
el representante legal. La 
universidad o escuela de 
posgrado garantiza que 
al menos el 3% del total 
de docentes a tiempo 
completo son Renacyt y, 
se compromete al 
incremento gradual de 
dicho porcentaje 
durante todo el periodo 
de su renovación de 
licenciamiento 
institucional, excepto en 
el caso de aquellas 
instituciones que hayan 
obtenido el mayor 
puntaje posible en los 
indicadores de 
gradualidad para el 
cálculo de los años de 
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normativos y de 
gestión. 

En caso tenga más 
de una sede o 

filial, el indicador 
aplica a cada una 

de estas. 
En caso cuente 

con programas de 
doctorado, se 

evidencia que 7% 
del total de 

docentes a tiempo 
completo a nivel 
institucional son 

Renacyt  al  
menos.  En  caso  
tenga  más  de  

una  sede  o  filial,  
el porcentaje 

aplica a cada una 
de estas. 

renovación, 
correspondientes al 
componente de 
investigación (lo cual se 
evidencia en los 
instrumentos de gestión 
del indicador 24). 
*En caso no alcance el 
3%, deberán tener al 
menos 1.76 
publicaciones por cada 
10 docente en los 3 
últimos años. 
**En  caso  sea  una  
universidad  
intercultural,  en  el  
formato  se  incluye  a  
los  sabios  y  sabias  que  
realizan  investigación  
con  apoyo institucional. 
Para ello, la universidad 
debe haber regulado 
sobre los requisitos para 
ser reconocidos como 
tales y los mecanismos 
de participación de 
estos.  En caso no cuente 
con los mismos, incluye 
en los instrumentos del 
indicador 24 acciones 
para su incorporación 
progresiva. 
***En caso cuente con 
programas de 
doctorado, se evidencian 
que al menos el 30% de 
la plana de cada 
programa es Renacyt o 
docente que realiza 
investigación. Estos 
participan en centros de 
investigación y/o grupos 
de investigación y/o 
tienen proyectos de 
investigación a su cargo, 
reconocidos 
institucionalmente. 
Asimismo, se evidencia 
que 7% del total de 
docentes a tiempo 
completo son Renacyt al 
menos. 
****De ser el caso, 
aplica por sede o filial. 
En caso no alcance el 3% 
en sede o filial, deberán 
tener al menos 1.76 
publicaciones por cada 
10 docente en los 3 
últimos años; 
contándose las 
publicaciones de los 
docentes asociados a la 
sede o las filiales y 
dividendos entre el total 
de docentes de cada una 
de estas. 
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MV2.  Documento(s)  
normativo(s)  que  regula  
el  perfil  del  docente  
que  realiza  
investigación  e  
investigadores,  sus  
funciones, 
responsabilidades,  
derechos  y  deberes,  
distintas  categorías  de  
ser  el  caso,  así  como  
el  rol  que  asumirá  para  
el  desarrollo  de  la 
investigación en la 
universidad. Debe 
incorporar los procesos 
de selección, evaluación 
de desempeño, 
reconocimientos e 
incentivos de los 
docentes investigadores. 
Se orienta a promover 
que los investigadores 
sean gestores del 
conocimiento, asesores, 
líderes de grupos de 
investigación y de los 
proyectos de 
investigación y/o que 
participen en fondos 
concursables y pasantías 
de investigación, de 
acuerdo con sus fines. 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Componente 3.2. Regulación, planificación y 
política de investigación, desarrollo 
experimental, innovación y/o producción 
artística-cultural producto de la 
investigación 

   

Finalidad: Dotar de condiciones para 
consolidar la institucionalización los procesos 
vinculados a la investigación, desarrollo 
experimental, innovación y/o producción 
artística-cultural producto de la investigación, 
de forma que se vuelva parte del quehacer 
institucional. 
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23. La universidad 
o escuela de 
posgrado ha 

implementado 
su(s) 

documento(s)    
normativo(s),    

consistentes    con    
la    normativa 
aplicable  de  
Concytec  y  

actualizados  que  
definen,  orientan  
y promueven      el      

desarrollo      de      
investigación,      

desarrollo 
experimental,  

innovación  y/o  
producción  

artística  y/o  
cultural producto 
de la investigación 

de acuerdo al 
enfoque 

institucional, 
garantizando  los  

principios  de  
calidad,  

integridad  
científica  y 

libertad 
académica en la 

investigación. 

MV1.  Documento(s)  
normativo(s)  vigente(s),  
aprobado  (s)  por  la  
autoridad  competente,  
que  regule(n),  a  nivel  
institucional,  los 
procedimientos  para  la  
realización  y  fomento  
de  su  propuesta  
investigación,  desarrollo  
experimental,  
innovación  y/o  
producción artística-
cultural producto de la 
investigación a partir de 
la investigación y/o la 
transferencia de 
conocimientos de 
acuerdo al enfoque de  
cada  institución,  así  
como  la  evaluación  de  
la  calidad,  integridad  
científica  con  comités  
de  ética  y  los  derechos  
de  propiedad intelectual 
relacionados a los 
resultados alcanzados 
por dicha propuesta. 
Define(n) y regula(n) las 
alternativas o formas de 
investigación,desarrollo 
experimental, 
innovación y/o 
producción artística-
cultural producto de la 
investigación y/o 
transferencia de 
conocimientos, de 
acuerdo a los fines de la 
universidad o escuela de 
posgrado, detallando, 
como mínimo: i) los 
mecanismos para su 
desarrollo ; ii) procesos 
de adjudicación y 
monitoreo de fondos de 
investigación, desarrollo 
experimental, 
innovación, producción 
artística y/o cultural a 
partir de la investigación 
y/o trasferencia de 
conocimientos, en caso 
corresponda 
(garantizando la 
imparcialidad en la 
evaluación de los 
evaluadores y/o 
examinadores); iii)  los 
mecanismos para el 
desarrollo de sus líneas 
de investigación 
(concursos, semilleros, 
grupos, entre otros); iv) 
procedimientos para el 
desarrollo, como 
mínimo, de 
investigaciones o 
competencias vinculadas 
a la investigación en 
estudiantes; v) defina los 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA 
DIRECCIÓN DE INCUBADORAS DE EMPRESAS 

DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 



Página 163 de 185 
 

derechos y 
responsabilidades de los 
miembros de la 
comunidad en este 
ámbito. 
En caso la universidad o 
escuela de posgrado 
tenga como finalidad 
prioritaria u objetivos 
prioritarios el desarrollo 
de la investigación, se 
espera, además, que: vi) 
disponga de   
procedimientos y 
estándares para la 
comunicación de 
resultados a  través de 
publicación, exposición, 
intervención, difusión 
y/o registro de los 
proyectos de 
investigación, desarrollo 
experimental, 
innovación y/o 
producción artística-
cultural producto de la 
investigación, así como, 
de ser el caso, los 
procedimientos para la 
transferencia del 
conocimiento; vii) regula 
la conformación, 
derechos, deberes y 
beneficios de los 
espacios destinados al 
desarrollo a su 
desarrollo (semilleros,  
grupos, entre  otros).  
viii)  en  caso  considere  
resultados  y/o  
productos  que  busquen  
ser  difundidos  en  
espacios  que  no  
cuentan  con 
procedimientos  
externos  de  evaluación,  
se  regula  
procedimientos  para  la  
evaluación  de  la  
calidad  orientados  a  la  
publicación  y/o 
exposición de los 
productos y/o resultados 
de investigación, 
desarrollo experimental, 
innovación, y/o 
producción artística y/o 
cultural a partir de la 
investigación. Estos son 
consistentes con los 
campos del 
conocimiento de la 
educación en los que se 
enmarca la actividad de 
la universidad; así como 
sus propósitos 
institucionales. Incluyen 
la revisión de pares 
externos u otros 
mecanismos que 
aseguren la 
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imparcialidad, y de 
actores pertinentes de 
acuerdo con la 
orientación del proyecto 
y la publicación de dicha 
evaluación, en caso sea 
favorable. Los elementos 
mínimos solicitados 
pueden encontrarse en 
otros documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado. 
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24.  La  
universidad  o  

escuela  de  
posgrado  

implementa  
políticas, 

instrumentos de 
gestión y 

planificación para 
desarrollo, 
difusión y 

consolidación    de    
la    investigación,    

desarrollo    
experimental, 

innovación,   
producción   

artística   y/o   
cultural   producto   

de   la 
investigación y/o 
transferencia de 
conocimientos, 

articulada con su 
modelo educativo, 

los objetivos y 
normativas 

institucionales y 
nacionales   

vigentes,   que   
involucra   tanto   

a   docentes   
como estudiantes. 

MV1.  Documento  
vigente,  que  contiene  
la  Política  General  de  
investigación,  desarrollo  
experimental,  
innovación  y/o  
producción artística-
cultural producto de la 
investigación y/o 
transferencia de 
conocimientos de 
alcance institucional y 
aprobado por la 
autoridad competente.  
Incluye  como  mínimo:  
i)  definición,  enfoque  y  
tipos  que  propone  
desarrollar  
(investigación  formativa,  
investigación científica, 
innovación, artística-
cultural producto de la 
investigación, entre 
otras); ii) objetivos 
generales para su 
desarrollo; iii) misión y 
visión  referente  su  
desarrollo;  iv)  actores  
de  la  comunidad  
involucrados;  v)  
atracción,  apoyo  y  
retención  de  
investigadores;  vi) 
estrategias y 
lineamientos, específicos 
a los tipos o enfoques 
que propone desarrollar; 
que incluye como 
mínimo el apoyo a 
trabajos de investigación  
y tesis  de pregrado,  y 
estrategias  para  
progresivamente  lograr 
la  medición  del impacto 
social de sus  
investigaciones, 
vinculado a su Política de 
Responsabilidad Social. 
Sobre el apoyo a 
trabajos de estudiantes, 
regula, planifica y asigna 
presupuesto (en 
coherencia con el MV2 y 
MV3 del indicador 24 y 
MV1 del indicador 23) 
para la investigación 
formativa, demostrando 
que dispone de 
mecanismos de 
inducción, orientación y 
supervisión de los 
estudiantes en la 
investigación. Demuestra 
hacer seguimiento al 
progreso de los 
estudiantes en la 
investigación, realizando 
una evaluación y 
retroalimentación del 
trabajo de su trabajo, ya 
sea a través de cursos u 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓNDIRECCIÓN DEL 
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otras estrategias que las 
universidades regulen al 
respecto. En ese marco, 
define y reconoce los 
derechos y 
responsabilidades de los 
estudiantes y asesores, o 
la figura que haga a sus 
veces, de la 
investigación. Cuenta 
también con 
mecanismos de apoyo 
económico y/o no 
económica para las 
investigaciones de los 
estudiantes, con criterios 
para el otorgamiento y 
obtención de estos.Para 
las universidades cuya 
finalidad prioritaria es la 
investigación, además 
presenta, lineamientos o 
estrategias en relación 
con: vi) formación  y  
promoción  de  
investigadores;  vii)  
fomento  de  
publicaciones;  viii)  
política  de  
conocimiento  abierto  
participación  de 
profesores; ix) 
optativamente, 
profesores visitantes, 
becas de posgrado, 
apoyo a tesis, fondos y 
estrategias para las 
trasferencias de 
conocimiento entre 
otros.Los elementos 
mínimos solicitados 
pueden encontrarse en 
otros documentos 
institucionales de la 
universidad o escuela de 
posgrado.*En el caso de 
universidades 
interculturales, la 
Política incluye la 
promoción de la 
investigación 
intercultural, orientada a 
promover una ecología 
de saberes, así como la 
realización de 
investigación en 
conjunto con los pueblos 
indígenas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
**En  el  caso  de  las  
Escuelas  de  Posgrado  o  
programas  de  
doctorado,  se  incluye  
Becas,  premios  de  
investigación  o  
estrategias  de 
financiamiento de las 
investigaciones, a las que 
tienen posibilidades de 
acceder los estudiantes. 
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MV2.  Plan  vigente  para  
el  desarrollo  de  la  
investigación,  con  un  
horizonte  mínimo  de  
dos  (2)  años  y  
aprobado  por  la  
autoridad competente,  
que  contiene  como  
mínimo:  i)  objetivos  
generales  y  específicos;  
ii)  metas,  actividades,  
resultados  e  
indicadores;  iii) 
cronograma; iv) 
responsables de 
ejecución para el logro 
de objetivos. Para las 
universidades cuya 
finalidad prioritaria es la 
investigación, además 
contiene actividades 
para el fomento y 
desarrollo de la 
investigación, así como 
el incremento progresivo 
de investigadores, de 
acuerdo con sus fines 
institucionales 
(incluyendo el desarrollo 
de las estrategias 
atracción, apoyo, 
formación, promoción y 
retención de 
investigadores). Se 
elabora a partir de un 
diagnóstico del estado 
situacional del cuerpo 
docente y el desarrollo 
de la investigación. Este 
Plan puede formar parte 
de otros documentos de 
gestión ya existentes. 
La planificación deberá 
encontrarse vigente al 
momento de la 
presentación de la 
solicitud y durante el 
procedimiento, o de 
encontrarse próximo a 
su vencimiento, la 
universidad o escuela de 
posgrado deberá 
presentar 
adicionalmente las 
acciones que viene 
realizando para elaborar 
y aprobar su nuevo Plan, 
en caso no cuente con 
un documento ya 
actualizado y aprobado. 
*De ser el caso, incluye 
sedes y filiales. 
**En caso cuente con 
programas de 
doctorado, el plan 
comprende los 
proyectos de 
investigación esperados 
para la participación de 
los estudiantes, las 
medidas de apoyo que 
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se otorgarán, así como 
las estrategias 
establecidas para cada 
programa que se 
desarrollarán 

MV3.  Presupuesto  de  
investigación  ejecutado  
de  los  cuatro  (4)  
semestres  académicos  
regulares  previos,  y  
proyectado  a  seis  (6) 
semestres en el caso 
universidades públicas y 
diez (10) en el caso de 
privadas, aprobado por 
la autoridad 
competente. Incluye 
premisas que sustenten 
sus proyecciones. Se 
encuentra desagregado y 
detallado dónde 
mínimamente, se 
evidencia el presupuesto 
ejecutado y proyectado 
para proyectos de 
investigación, así como 
ingresos por fondos 
externos de ser el caso. 
El detalle debe 
articularse con lo 
plasmado en la política y 
los instrumentos de 
gestión y planificación 
(especificando 
equipamiento, personal, 
materiales, entre otros). 
Se articula, además, con 
lo presentado en los 
indicadores 6 y 7. El 
presupuesto debe 
presentarse a nivel 
mensual.*En el caso de 
las universidades 
públicas, el presupuesto 
proyectado corresponde 
a un horizonte temporal 
de tres (3) años y debe 
ser concordante   con   la   
asignación   multianual  
del  presupuestal.   Debe  
vincularse  con   la   
estructura   funcional  
programática   y  su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓNDIRECCIÓN DEL 
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por cada fuente de 
financiamiento.**De ser 
el caso, incluye sedes y 
filiales.***En  caso  
cuente  con  programas  
de doctorado,  detalla  
las  partidas  para  los  
proyectos  de  
investigación,  medidas  
de apoyo a  los 
estudiantes, así como 
para la implementación 
de las estrategias 
establecidas para cada 
programa.   De ser el 
caso, aplica por sede o 
filial. 

Componente 3.3.  Desarrollo de las líneas de investigación  

Finalidad: Evidenciar que se viene desarrollando una ruta de investigación, desarrollo experimental, innovación y/o 
producción artística-cultural producto de la investigación que permitirá contribuir con el entorno, el espacio académico y la 
mejora de los procesos de enseñanza. 

 

25. La universidad 
o escuela de 

posgrado 
desarrolla sus 

líneas de 
investigación   

dotándolas   de   
recursos   

humanos,   
financieros, 

infraestructura   y   
equipamiento   

necesarios   para   
contribuir   y 

generar    
resultados    en    
los    ámbitos    

local,    nacional    
y/o internacional. 

MV1. Documento 
actualizado que 
contenga las líneas de 
investigación y grupos de 
investigación que se 
están desarrollando. 
Aprobado por la 
autoridad competente. 
*En el caso de 
universidades 
interculturales o con 
programas 
interculturales 
orientados a contar con 
estudiantes de pueblos 
indígenas, cuenta con 
líneas de investigación 
sobre conocimientos 
indígenas y problemática 
de los pueblos indígenas. 

**En caso de contar con 
sede y filiales, se 
evidencia qué líneas se 
desarrollan en estas. 
***En caso cuente con 
programas de 
doctorado, se evidencia 
que estos se asocian a 
líneas de investigación, 
en los términos 
señalados por el MV2 del 
indicador 25. 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
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MV2. Documento(s) que 
evidencie que se ha 
llevado a cabo un 
proceso de 
identificación, 
priorización y 
categorización de las 
líneas de investigación  
institucionales.  Se  
evidencia  que,  al  
menos,  las  líneas  
priorizadas  cuentan  con  
recursos  humanos  
(investigadores,grupos, 
centros o institutos de 
investigación, entre 
otros; así como tienen 
lideres Renacyt y/o 
experiencia relevante en 
el campo de 
investigación), físicos 
(infraestructura, 
laboratorios y 
equipamiento) y 
financieros. Asimismo, se 
evidencia que las líneas 
priorizadas han sido 
desarrolladas y cuentan 
con productos o 
resultados, de acuerdo 
con lo señalado en el 
MV3 del presente 
indicador. 
*En caso cuente con 
programas de 
doctorado, se evidencia 
que están adscritos a 
líneas de investigación 
consolidadas o por 
consolidar (usando la 
metodología de la 
Resolución de 
Presidencia N° 115-2019-
CONCYTEC-P o una 
metodología que cumpla 
similar finalidad 
desarrollada por la 
universidad). 
Excepcional, el programa 
puede no hallarse 
vinculado a una línea de 
investigación 
consolidada o por 
consolidar, si cumple con 
los siguientes requisitos: 
a) es en un área de 
investigación inédita 
para la universidad; b) 
tiene un cuerpo de 
docentes  donde  al  
menos  el  50%  es  
Renacyt  con  
publicaciones  el  área;  
c)  cuenta  con  
financiamiento  externo  
que  asegura  la 
sostenibilidad en el 
tiempo de las labores de 
investigación. 
**De ser el caso, aplica 
por sede o filial. 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
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MV3.  Formato de 
Renovación  de  Licencia  
R-C13  que  contiene  el  
registro  de proyectos  
de  investigación  
ejecutados  y  en  
ejecución durante los 
últimos cuatro (4) 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación, 
detallando sus 
resultados (publicación 
en revistas, monografías, 
ensayos, obras literarias, 
patentes, prototipos, 
creación artística y/o 
cultural, impacto social, 
trasferencia del 
conocimiento, entre 
otros que resulten 
aplicables). Se evidencia 
el desarrollo a nivel de 
sede y filiales. El registro 
identifica  que  la  
institución  produce  
resultados  de  la  
investigación,  desarrollo  
experimental,  
innovación,  y/o  
producción  artística- 
cultural producto de una 
investigación que han 
sido publicados, 
expuestos o registrados, 
cumpliendo con los 
requisitos tanto internos 
como externos, y están 
articuladas a sus líneas 
de investigación, 
demostrando que ha 
contribuido en el ámbito 
local, regional, nacional 
y/o internacional 
(pudiendo ser mediante 
transferencias del 
conocimiento).                      
El formato debe estar 
firmado por el 
representante legal. 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

 

MV4.  Informe,  reportes  
y/o  evidencias  que  
acrediten  el desarrollo 
de  la  investigación  en  
la  institución  para  los  
cuatro (4)  últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
solicitud de renovación, 
de acuerdo a los 
resultados esperados y 
los fines de la propia 
universidad.  Al  
respecto,  debe  
acreditar  en  los  
proyectos  de  
investigación,  el  cuerpo  
de  investigadores,  
comité  de  ética  y  en  la 
investigación realizada 
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por estudiantes, lo 
siguiente: i) la 
implementación y 
cumplimiento de su 
normativa interna (de 
investigación, ética, 
propiedad intelectual, 
cuerpo docente y demás 
normativa que resulte 
aplicable); ii) la ejecución 
de los instrumentos de 
gestión y planificación 
para desarrollo, difusión 
y consolidación de 
investigación, desarrollo 
experimental, 
innovación y/o 
producción artística- 
cultural  producto  de  la  
investigación  y/o  
transferencia  de  
conocimientos;  iii)  
desarrollo  de  sus  líneas  
de  investigación  a  
través  de proyectos y/u 
otro mecanismo que 
hayan definido en su 
normativa. 
* De ser el caso, aplica 
por sede o filial. 
**Si cuenta con 
programas de 
doctorado, se evidencia 
el cumplimiento de lo 
aplicable en los 
indicadores 23 (todos los 
MV) y 24 MV2. 

CONDICIÓN 4. RELACIÓN CON LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y EL ENTORNO  

La Universidad o escuela de posgrado evidencia que se encuentra comprometida con los objetivos del desarrollo sostenible, 
implementando políticas de bienestar social para su comunidad y desarrollando proyectos,  vinculados  a  la  investigación  y   
formación,  cuyo  objetivo  es  generar  un  impacto  positivo  en  la  sociedad  y  el  medio  ambiente.  Asimismo,  ha  
implementado  mecanismos  para  mejorar  la empleabilidad de sus egresados como forma de contribuir a dicho desarrollo.  

 

Componente 4.1. Bienestar y fomento de la vida universitaria  

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar contribuir con la protección del bienestar individual y social de la comunidad 
universitaria, así como la formación integral de los estudiantes. 

 

26.  La  
universidad  
cuenta  con  

servicios  
deportivos,  
culturales, 

psicopedagógicos, 
tutoría y tópicos, 
los cuales buscan 

fomentar el 
bienestar y la vida 

universitaria. 

MV1. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación y 
funcionamiento de los 
servicios deportivos 
correspondientes al 
menos a tres (3) 
disciplinas deportivas, 
para lo cual cuenta con 
el personal y la 
infraestructura deportiva 
necesaria. Las evidencias 
corresponden a  los  
cuatro  (4)  últimos  
semestres  académicos  
regulares  previos  a  la  
presentación  de  la  
solicitud  de  renovación.  
Los  servicios  se 
encuentran disponibles 
para todos los 
estudiantes de la 
universidad.  El MV es 
presentado y evaluado 
durante la visita 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  
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presencial y/o diligencias 
efectuadas por la 
Sunedu. 
* El servicio se 
implementan a nivel de 
sede y filial, en caso 
corresponda. 
**En  caso,  en  la  Sede 
o Filial haya  más  de un 
local,  y en  alguno no se 
encuentra  disponible  el 
servicio,  la  universidad  
cuenta  con 
estrategias para que los 
estudiantes de dicho 
local puedan participar o 
trasladarse al local(es) 
que si cuenta(n) con el 
servicio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
***No aplican para 
Escuelas de Posgrado. 

MV2. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación y 
funcionamiento de los 
servicios culturales, que 
deben ser desarrollados 
a lo largo del ciclo 
académico regular, para 
lo cual cuenta con el 
personal y la 
infraestructura 
necesaria. Las evidencias 
corresponden a los 
cuatro (4) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
El servicio se encuentra 
disponibles para todos 
los estudiantes de la 
universidad. El MV es 
presentado y evaluado 
durante la visita 
presencial y/o diligencias 
efectuadas por la 
Sunedu. 
*El servicio se 
implementan a nivel de 
sede y filial, en caso 
corresponda. 
**En  caso,  en  la  Sede 
o Filial haya  más  de un 
local,  y en  alguno no se 
encuentra  disponible  el 
servicio,  la  universidad  
cuenta  con estrategias 
para que los estudiantes 
de dicho local puedan 
participar o trasladarse 
al local(es) que si 
cuenta(n) con el servicio. 
***No aplican para 
Escuelas de Posgrado. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  
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MV3. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación y 
funcionamiento de los 
servicios 
psicopedagógicos y de 
tutoría 
Los servicios 
psicopedagógicos deben 
brindar orientación en 
temas académicos, y 
funcionan de manera 
continua a lo largo del 
ciclo académico regular y 
el ciclo de verano, en 
caso corresponda. En 
cuanto a los servicios de 
tutoría, la universidad 
incluye en las evidencias, 
como mínimo, lo 
siguiente: el alcance del 
servicio, el detalle de la 
asesoría ofrecida en el 
marco del servicio de 
tutoría, el personal a 
cargo de la ejecución de 
las tutorías, el 
procedimiento para 
acceder al servicio, e 
información de los 
estudiantes que 
accedieron al servicio de 
tutoría. Las evidencias 
corresponden a los 
cuatro (4) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación, 
excepto para los 
servicios de tutoría, que 
deberán corresponder a 
los dos (2) últimos 
semestres académicos. 
El MV es evaluado 
durante la visita 
presencial y/o diligencias 
efectuadas por la 
Sunedu. Los servicios se 
encuentran disponibles 
para todos los 
estudiantes de la 
universidad. 
**Los servicios se 
implementan a nivel de 
sede y filial, en caso 
corresponda. 
***En caso, en la Sede o 
Filial haya  más de un 
local, y en alguno no se 
encuentra disponible el 
servicio,  la universidad 
cuenta con estrategias 
para que los estudiantes 
de dicho local puedan 
participar o trasladarse 
al local(es) que si 
cuenta(n) con el servicio. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  
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MV4. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación y 
funcionamiento del 
servicio de tópico, el cual 
debe ofrecerse en cada 
uno de sus locales 
conducentes a grado, y 
funcionar de manera 
continua a lo largo del 
ciclo académico regular y 
el ciclo de verano, en 
caso corresponda. Las  
evidencias corresponden 
a  los cuatro (4) últimos 
semestres académicos  
regulares previos a  la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
El servicio se encuentra 
disponibles para todos 
los estudiantes de la 
universidad. El MV es 
evaluado durante la 
visita presencial y/o 
diligencias efectuadas 
por la Sunedu. 
*El servicio se 
implementan a nivel de 
sede y filial, en caso 
corresponda. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  

27.   La   
universidad   
cuenta   con   

servicios   para   la   
atención   y 

promoción  de  la  
salud  mental,  
servicios  de  

becas  o  ayudas 
económicas   y/o   
programas   de   

asistencia   
universitaria,   los 

cuales   buscan   
asegurar   que   los   

estudiantes   
desarrollen   su 

formación 
académica en las 

mejores 
condiciones. 

MV1. Informe, reporte 
y/o evidencias de la 
implementación y 
funcionamiento del 
servicio para la atención 
y promoción de la salud 
mental, en los dos (2) 
últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación. En el 
informe se da cuenta de 
las acciones 
desarrolladas para 
promover el cuidado de 
la salud mental y 
prevenir los factores de 
riesgo a nivel individual y 
comunitario, lo cual es 
consistente con lo 
dispuesto en los 
"Lineamientos para el 
cuidado de la salud 
integral de la salud 
mental en las 
universidades,  
aprobadas  mediante  
Resolución  
Viceministerial  Nº  277-
2020-MINEDU,  o  la  
normativa  que  se  
encuentre  vigente.  El 
informe debe evidenciar 
la ejecución de cada una 
de las acciones 
desarrolladas por la 
universidad; por lo cual, 
se incluye, como 
mínimo, la siguiente 
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información sobre cada 
actividad: descripción, 
responsable, 
presupuesto ejecutado y 
beneficiaros. Asimismo, 
la universidad realiza un 
balance de las acciones 
desarrolladas, lo cual 
incluye un análisis de la 
pertinencia, eficacia y 
limitaciones 
identificadas.*El servicio 
se implementan a nivel 
de sede y filial, en caso 
corresponda. 

MV2.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de  la  
implementación  y  
funcionamiento  del  
servicio  de  becas  o  
ayudas  económicas  y/o  
el programa de 
asistencia universitaria, 
en los últimos cuatro (4) 
últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación del 
licenciamiento. En 
relación con el servicio 
de becas o ayudas 
económicas, la 
universidad reporta,  
como mínimo, el tipo de 
becas existentes, los 
procedimientos para 
postular, y el proceso 
para determinar al 
beneficiario de la beca o 
ayuda económica. 
Asimismo, la universidad 
reporta información de 
los estudiantes 
beneficiados y el tipo de 
beca asignada. El servicio 
de becas incorpora 
mínimamente lo 
establecido en la Ley Nº 
30476 y la Ley Nº 23585. 
En relación con los 
programas de asistencia 
universitaria,la 
universidad reporta la 
asistencia ofrecida en el 
marco del programa 
(comedores, vivienda, 
transporte, entre otros) 
y desarrolla un análisis 
del total de 
beneficiarios. Incluye 
programas que 
recompensen el esfuerzo 
de los estudiantes con 
alto rendimiento, de 
acuerdo con  lo  que  
norme  la  universidad  
(pueden  becas,  ayudas  
económicas,  movilidad  
académica  (presencial,  
semipresencial  o  
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virtual)  u oportunidades 
para acceder a cargos de 
ayudantes de cátedra o 
asistentes de 
investigación, entre 
otros). 
*En el caso de 
universidades 
interculturales, los 
programas de asistencia 
universitaria incluyen 
servicios de hospedaje y 
alimentación para 
estudiantes indígenas. 
**El servicio se 
implementan a nivel de 
sede y filial, en caso 
corresponda. 

28. La universidad 
diseña e 

implementa 
servicios 

orientados a la 
prevención de la 
deserción y a la 
promoción de la 

graduación de sus   
estudiantes   de   
pregrado,   con   

especial   énfasis   
en   las 

necesidades de 
los grupos en 
situación de 

vulnerabilidad. 

MV1.  Informe  sobre  la  
deserción  y la  no-
graduación  de los  
estudiantes  de pregrado 
de  la  universidad  
durante  los  dos  (2)  
últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación. El informe 
identifica, como mínimo, 
lo siguiente:i) los 
programas con mayores 
niveles de deserción y 
no-graduación, ii) las 
características de los 
estudiantes que 
presentan mayores 
dificultades para 
culminar sus estudios 
universitarios, iii) un 
análisis de los factores 
vinculados a la deserción 
y la no-graduación de los 
estudiantes.*La 
información se reporta a 
nivel de sede y filiales, 
en caso 
corresponda.**En el 
caso de las universidades 
interculturales, el 
informe deberá detallar 
información referida a 
los estudiantes 
pertenecientes a 
población 
indígena.***No aplica 
para Escuelas de 
Posgrado. 
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MV2.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  de  las  
acciones  desarrolladas  
para  reducir  la  
deserción  y  promover  
la  graduación  de  sus 
estudiantes de pregrado 
en los dos (2) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
Se incluye un especial 
énfasis en la atención de 
los grupos en situación 
de vulnerabilidad. Las 
acciones desarrolladas 
son consistentes con lo 
identificado en el MV1. 
El informe debe 
evidenciar la ejecución 
de cada una de las 
acciones desarrolladas 
por la universidad; por lo 
cual, se incluye, como 
mínimo, la siguiente 
información sobre cada 
actividad: descripción, 
responsable y 
presupuesto ejecutado. 
Asimismo, la universidad 
realiza un balance de las 
acciones desarrolladas, 
lo cual incluye un análisis 
de la pertinencia, 
eficacia y limitaciones 
identificadas. 
*En caso corresponda, se 
detalla la 
implementación de 
acciones a nivel de sede 
y filiales. 
** En el caso de las 
universidades 
interculturales, el 
informe deberá detallar 
información referida a 
los estudiantes 
pertenecientes a 
población indígena. 
***En  el  caso  de  las  
universidades  públicas,  
el  presupuesto  debe  
vincularse  con  la  
estructura  funcional  
programática  y  su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento. 
****No aplica para 
Escuelas de Posgrado. 
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MV3.  Informe,  reporte  
y/o  evidencias  sobre  la  
atención  de  sus  
estudiantes  con  algún  
tipo  de  discapacidad  en  
los  dos  (2)  últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación, 
en el cual se evidencia el 
desarrollo de acciones 
para garantizar el acceso 
y permanencia de dichos 
estudiantes, tal como se 
dispone en la Ley Nº 
29973, Ley General de la 
Persona con 
Discapacidad.  Se  
incluye  como  mínimo  
lo  siguiente:  i)  el  
listado  nominal  de  los  
estudiantes  con  
discapacidad  
matriculados  en  la 
universidad, ii) las 
acciones desarrollados 
para la atención de las 
necesidades específicas 
de sus estudiantes con 
discapacidad, lo cual 
incluye la adaptación de 
los recursos académicos, 
del entorno físico, entre 
otros, en consistencia 
con lo dispuesto en la 
Ley Nº 29973, y iii) las 
acciones desarrolladas 
para brindar 
seguimiento y 
acompañamiento a su 
desempeño y bienestar 
(psicopedagógico o 
tutorías, entre  otros).  
Se  evidencia  que  la  
universidad  o  escuela  
de  posgrado  viene  
realizando  ajustes  en  la  
presentación  del  
servicio (adaptaciones 
de los currículos, 
metodologías, y 
evaluación), usando 
medios y formatos 
accesibles (no solo en los 
materiales de los cursos, 
sino también en las 
plataformas digitales 
que se usen; y en el 
acceso a servicios que 
sean necesarios usar 
como los vinculados a 
trámites académicos-
administrativos acervo 
bibliográfico, entre  
otros); asegurando la 
libertad de elección  de 
los estudiantes  con 
discapacidad entre estos 
medos y formatos. En 
caso no cuente estos 
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ajustes y medios y 
formatos accesibles, se 
evidencia las acciones 
alternativas que la 
universidad ha 
desarrollado y se incluye 
en la planificación 
institucional presentada 
en el indicador 4, 
acciones para que 
progresivamente haga 
esta adaptación y uso de 
medios y formatos 
accesibles de forma 
sostenible y orientada al 
desarrollo  de mayor 
autonomía en sus 
estudiantes con algún 
tipo de discapacidad. 
*En caso corresponda, se 
detalla la información a 
nivel de sede, filiales y 
locales. 

Componente 4.2. Relación con el entorno  

Finalidad: Dotar de condiciones para que implemente acciones dirigidas a la contribución del desarrollo sostenible y el 
bienestar social. 

 

29. La universidad 
o escuela de 

posgrado 
desarrolla 

proyectos y/o 
programas de 
relación con el 

entorno, los 
cuales se vinculan 
con la formación 

ofrecida y la 
investigación 
desarrollada. 

MV1.  Documento(s)  
que  contengan  
información  sobre  los  
proyectos  y/o  
programas  de  relación  
con  la  comunidad  que  
fueron ejecutados y/o se 
encuentran en ejecución 
durante los dos (2) 
últimos semestres 
académicos regulares 
previos a la presentación 
de la solicitud de 
renovación, los cuales se 
vinculan con los 
programas de estudio 
y/o los proyectos de 
investigación de la 
universidad. El 
documento contiene 
como mínimo, para cada 
proyecto y/o programa, 
lo siguiente: i) título, ii) 
objetivo(s), iii) 
descripción, iv) 
población beneficiaria,  
v)  cronograma,  vi)  
personal  de  la  
universidad  involucrado,  
lo  cual  incluye  el  
detalle  de  los  docentes  
y/o  estudiantes 
participantes, vi) 
presupuesto asignado 
y/o ejecutado, según 
corresponda, vii) balance 
de las acciones 
realizadas, viii) 
dificultades y/o 
oportunidades de 
mejora, en caso se trate 
de proyectos o 
programas finalizados. 
Los proyectos y/o 
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programas deben 
incorporar, en todos  los  
casos,  la  participación  
de  docentes  y/o  
estudiantes  de  la  
comunidad  
universitaria,  y  pueden  
ser  co-ejecutados  con  
la participación de 
actores externos. El 
documento incluye 
información sobre el 
desarrollo del Programa 
de Servicio Social 
Universitario que  puede  
haber  desarrollado  a  
través  de  otro(s)  
proyecto(s)  y/o  
programa(s),  siempre  y  
cuando  responda  a  los  
lineamientos 
establecidos en el 
artículo 130 de la Ley 
Universitaria. 
El presupuesto asignado 
y/o ejecutado para la 
ejecución de los 
proyectos y/o programas 
mencionados podría 
estar incluido, de 
acuerdo a lo establecido 
en la Política de RSU de 
la universidad, en el 2% 
del presupuesto 
correspondiente a la RSU 
de acuerdo a lo 
dispuesto en Ley 
Universitaria. 
*En caso corresponda, se 
detalla la información a 
nivel de sede y filiales. 

30. La universidad 
o escuela de 

posgrado 
desarrolla 

acciones para 
promover  la  

protección  del  
medioambiente  y  
la  sostenibilidad 

ambiental 

MV1. Informe, reporte 
y/o evidencias de las 
acciones desarrolladas 
para promover la 
protección del medio 
ambiente y la 
sostenibilidad ambiental 
en los dos (2) últimos 
semestres académicos 
regulares previos a la 
presentación de la 
solicitud de renovación. 
Como mínimo, la 
universidad  evidencia el 
desarrollo de acciones  
en  las siguientes  líneas: 
i) acciones  informativas  
dirigidas  a los  
estudiantes de la 
universidad sobre  la 
protección del medio 
ambiente y la 
sostenibilidad ambiental 
(conferencias, charlas, 
entre otros), ii) acciones 
para promover el 
desarrollo de un local 
sostenible (uso de 
energías renovables, uso 
de materiales reciclados, 
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entre otros), y iii) 
acciones para promover 
la protección del 
medioambiente y la 
sostenibilidad ambiental 
de comunidades 
externas (producción y 
consumo responsable, 
uso  de  energía  
asequibles  y  no  
contaminantes,  ahorro  
y  uso  eficiente  del  
agua,  acciones  por  el  
clima,  protección  de  
ecosistemas terrestres y 
vida submarina, entre 
otros). 
Las acciones 
desarrolladas o a ser 
desarrolladas deben 
incorporar, en todos los 
casos, la participación de 
la comunidad 
universitaria, y pueden 
ser co-ejecutados con la 
participación de actores 
externos. Algunas de las 
acciones pueden verse 
contenidas en los 
proyectos presentados 
en el indicador 29. 
El presupuesto asignado 
y/o ejecutado para la 
ejecución de los 
proyectos y/o programas 
mencionados podría 
estar incluido, de 
acuerdo a lo establecido 
en la Política de RSU de 
la universidad, en el 2% 
del presupuesto 
correspondiente a la RSU 
de acuerdo a lo 
dispuesto en Ley 
Universitaria. 
*En caso corresponda, se 
detalla la información a 
nivel de sede y filiales. 

Componente 4.3. Mecanismos de mediación e inserción laboral   

Finalidad: Dotar de condiciones para consolidar que el quehacer institucional se oriente a la colocación laboral digna de los 
egresados. 

 

31.  La  
universidad  o  

escuela  de  
posgrado  diseña  

e  implementa 
procedimientos   

dirigidos   a   hacer   
seguimiento   a   la   
actividad laboral 
de sus egresados, 

así como 
estrategias para 

promover la 
inserción laboral. 

MV1. Formato de 
Renovación de Licencia 
R-C14 de Registro de 
egresados, a nivel de 
cada programa de 
pregrado y posgrado, de 
los dos (2) años previos a 
la presentación de la 
solicitud de renovación o 
reporte de dicha 
información a través  las 
herramientas de recojo 
de los sistemas de 
información de Sunedu. 
El formato debe estar 
firmado por el 
representante legal de la 
universidad. 
*De ser el caso, la 
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información se presenta 
nivel de cada local. 

MV2. Informe, reportes 
y/o evidencias de las 
acciones de seguimiento 
a la actividad laboral de 
sus egresados de 
pregrado durante los 
últimos cuatro (4) 
semestres académicos 
regulares previos a la 
solicitud de renovación. 
Incorpora como mínimo 
lo siguiente: i) el listado 
nominal de los 
egresados informantes, 
ii) el procedimiento 
establecido para el 
recojo de información, 
iii) un análisis 
cuantitativo o cualitativo 
de la información 
recogida, iv) fortalezas y 
limitaciones para el 
recojo de información, y 
v) información del 
personal que participó 
en la elaboración del 
informe y en el recojo de 
información. 
*El informe detalla la 
situación de los 
egresados por sede y 
filial, en caso 
corresponda. 
**No aplica para 
Escuelas de Posgrado. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  

MV3.  Informe,  reportes  
y/o  evidencias  del  
desarrollo  de  acciones  
dirigidas  a  promover  la  
inserción  laboral  de  sus  
estudiantes  y egresados  
de pregrado durante  los  
últimos  cuatro (4)  
semestres  académicos  
regulares  previos  a  la  
presentación  de la  
solicitud de renovación. 
La universidad evidencia 
priorizar el desarrollo de 
acciones dirigidas a 
estudiantes o egresados 
que: i) pertenecen a 
grupos en situación de 
vulnerabilidad, y/o ii) 
tienen problemas para 
incorporarse 
exitosamente en el 
mercado laboral según lo 
identificado en el MV2. 
El informe debe 
evidenciar la ejecución 
de cada una de las 
acciones desarrolladas 
por la universidad; por lo 
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cual, se incluye, como 
mínimo, la siguiente 
información sobre cada 
actividad: descripción, 
responsable y 
presupuesto ejecutado. 
Asimismo, la universidad 
realiza un balance de las 
acciones desarrolladas, 
el cual incluye un análisis 
de la pertinencia, 
eficacia y limitaciones 
identificadas. 
*El informe detalla el 
desarrollo de acciones a 
nivel de sede y filial, en 
caso corresponda. 
**No aplica para 
Escuelas de Posgrado. 
***En  el  caso  de  las  
universidades  públicas,  
el  presupuesto  debe  
vincularse  con  la  
estructura  funcional  
programática  y  su 
correspondiente cadena 
de gastos hasta el nivel 
de detalle de específica, 
por cada fuente de 
financiamiento. 
****En el caso de 
universidades  
interculturales, hace 
especial énfasis en 
evidenciar la  
implementación  de 
estrategias de inserción 
laboral para estudiantes 
y egresados indígenas. 
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Lima, 02 de junio del 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00030-2023-MINEDU/VMGP-DIGESU

Doctor
CARLOS RAFAEL SUÁREZ SÁNCHEZ
Presidente de la Comisión Organizadora
Universidad Nacional Autónoma De Chota
csuarez@unach.edu.pe; mesadepartes@unach.edu.pe
Cajamarca.-

ASUNTO : Requerimiento de Informe de Seguimiento al Primer Cuatrimestre de
2023.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y en el marco de las acciones de
seguimiento y monitoreo a la gestión de las Comisiones Organizadoras, de conformidad con los literales c)
y d) del numeral 6.1.9 y el numeral 6.1.10 del Documento Normativo denominado “Disposiciones para la
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de
constitución”1, (en adelante, el documento normativo), se pone de conocimiento que la universidad bajo su
presidencia, no ha cumplido con remitir el “Informe de Seguimiento al Primer Cuatrimestre de 2023”.

En tal sentido, en el marco de las atribuciones y funciones que le otorgan las normas vigentes, como
responsables de la gestión institucional de la universidad, solicitamos se tomen las medidas correctivas
pertinentes y oportunas, con la finalidad de cumplir con remitir la citada información en los plazos
establecidos, de tal forma que, la alta dirección de este ministerio, cuente con la información oportuna y
actualizada del cumplimiento de los objetivos y metas programadas para el presente año por la universidad.

Para ello, con la finalidad de subsanar el incumplimiento, solicitamos remita a más tardar, a los quince
(15) días hábiles de recibido el oficio, la citada información, considerando los criterios mínimos del
informe de seguimiento, contenidos en el Anexo N° 02, del referido Documento Normativo.

Atentamente,

YOJANI MARIA ABAD SULLON
Directora General

Dirección General de Educación Superior Universitaria

YMAS/volc/mrp

1 Aprobado mediante RVM. 244-2021-MINEDU, modificado con RVM 055-2022-MINEDU y RVM 053-2023-MINEDU.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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